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762 11001600002820120306300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - NAVARRETE NUÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1210 (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

26722 11001600001520130452800 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
YHON JAIRO - BETANCOURT VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1175 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

29231 11001600001720150504900 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOSE HERNANDO - DIAZ CORREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *10/01/2024 * Auto declara Prescripción AI 0013 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

29831 11001600001520140185300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE LUIS - SILGADO MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto declara Prescripción AI 1191(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

30407 11001600001520160116500 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
GABRIEL - PINILLA BEJARANO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1204(SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

30640 11001609903420130042500 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
YAMILE - SILVA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1183(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

31616 11001600001520160757300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA PATRICIA - GOMEZ RIVEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1188(SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

32011 11001600005020101878800 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
MARIA TERESA - CARVAJAL TOLOSA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1195 (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

32484 11001600001720151766800 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ARMANDO - GONZALEZ SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1195(SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

32835 11001600002320150978100 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
NANCY LUCERO - REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *10/10/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1194(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

32934 11001600001320150111600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE FERNANDO - CAMACHO MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1201(SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

33332 11001600002320141688700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JUAN GUILLERMO - HILARION* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1202(SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

33728 11001600001520151037700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
LEIDY ASTRID - BUSTOS DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn por prescripcion AI 1205(SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

33823 11001600001520160720700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
YON FREDY - PATIÑO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto extingue condena AI 1224(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

34094 11001600002020140543200 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY ANDRES - MARTINEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto extingue condena AI 1223(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

35201 11001600001320150925100 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
GERARDO DE JESUS - CALDERON VELOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1193(SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

36479 11001600001720121357400 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOHAN SEBASTIAN - ALVAREZ PERTUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto extingue condena, No decreta extincion total de la pena 

porque no ha acreditado el pago de la multa.  AI 1189(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

39020 11001600001720160398300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
PATRICIA - MENDOZA ECHEVERRY* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto declara Prescripción NIEGA EXTINCION TOTAL DE LA 

SANCION PENAL, AI 1232(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

39626 11001600002820160284600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado OMAR ORLANDO - VELASQUEZ BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, Niega extinciòn 

total de la sancion penal porque no ha acreditado el pago de la multa.  AI 1250(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

39626 11001600002820160284600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CELIA - YATE* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena Niega extinciòn total de la sancion penal 

porque no ha acreditado el pago de la multa.  AI 1251. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

40928 11001600002320120300100 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOSE - ALONSO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1225. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 29/01/2024)//ARV CSA//

42132 11001600004920100525100 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
GUSTAVO ADOLFO - SALDARRIAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1207. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

42244 11001600001920150759900 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ANDRES - SALAZAR BUSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1220. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//
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42244 11001600001920150759900 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOSE DUVAN - MURCIA REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1221. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

45351 11001600001720180617300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL ALBERTO - ROJAS QUIJANO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1219. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

47031 11001600001320181503101 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
SEBASTIAN - FRANCO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1231. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

47796 11001600001720100704700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
OMAR FERNANDO - MURILLO TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1227. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

50132 11001600001720121139400 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ALONSO - VARGAS ALCARAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, NIEGA EXTINCION 

TOTAL  POR NO ACREDITAR PAGO D  LA MULTA. AI 1226. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

50268 11001600009720080012000 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
MARIVEL - GALINDO MANCERA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, NIEGA EXTINCION TOTAL 

DE LA SANCION PENAL  AI 1222. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

53950 11001600004920130680800 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
FREDY LIBARDO - FORERO SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1242. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

54077 11001600001720130987600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ARTURO - PARDO ZAPATA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, NIEGA EXTINCION 

TOTAL DE LA SANCION PENAL  AI 1239. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

54117 11001600001320170169400 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOSE LUIS - JAIMES MESA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1238. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 29/01/2024)//ARV CSA//

54271 11001600002320100026900 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
ROLANDO - ANDRADE VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, NIEGA EXTINCION TOTAL. 

AI 1237. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

54608 11001600001320130852200 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
ADOLFO ALEJANDRO - CAMARGO RESTREPO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena, NIEGA 

EXTINCION TOTAL DE LA SANCION PENAL.  AI 1252. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

54902 11001600001320131830200 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ENRIQUE - MURCIA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1253 . (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

55030 11001600002820140205700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JORGE GABRIEL - RUBIO PATIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * REVOCA Prisión Domiciliaria AI 1200. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

55189 11001600001320130216200 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
HERNANDO JOSE - VEGA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1254. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

69943 11001600001720150381300 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN DAMIAN - SOSA SANTAMARIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 1255. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

70047 11001600002320160691600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
GABRIEL GIOVANNI - CASTRO VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * Auto extingue condena AI 1260. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 29/01/2024)//ARV CSA//

70162 11001600001320150470700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN ANDRES - ESPINOSA ESTACIO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

29/01/2024)//ARV CSA//

70293 11001600001920131528400 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN ESTIVEN - RODRIGUEZ QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/12/2023 * Auto extingue condena AI 1261. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

98960 11001600001720100356700 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
JOHANNA KATHERINE - NARANJO LABRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto extingue condena AI 1228. (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//

111455 11001600002320110053600 0013 26/01/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ANDRES - VELEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto declara Prescripción, NIEGA EXTINCION TOTAL DE LA 

SANCION PENAL.  AI 1229. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 29/01/2024)//ARV CSA//
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\
\

GE lÉTO DEL PRONUNCIAMIENTO
\ t

\ /

Estidiár iá viabilidad de declarar la extinción de ia sanción penal Impuesta
ai condenado MIGUEL ÁNGEL NAVARRETE NÚÑEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 24 de mayo de 2013, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Fur ción de Conocimiento de Bogotá condenó a MIGUEL ÁNGEL
NAVARRETE NÚÑEZ, a la pena principal de 104 meses de prisión, a la
accesoria de infiabiütacíón para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
perjalmente responsable del delito de homicidio. El mismo Juzgado le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 11 de
septiembre de 2012, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 28 de noviembre de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.
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4.- El 12 de mayo de 2016, este Juzgado le concedió a MIGUEL ÁNGEL
NAVARRETE NUÑEZ el sustituto penal de la prisión domiciliaria.

5.- El 24 de febrero de 2017 el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá declaro responsable al sentenciado
dentro del incidente de reparación integral y como consecuencia se,
impondrá daños y perjuicios morales subjetivados en 20 s.m.l.m.v., qué
deberán ser cancelados en un término de 1 año a partir de la ejecutoría
de la sentencia.

6.- El 30 de mayo de 2017 mediante Auto interíoptorfo 0489 este'
Despacho le concedió al sentenciado MXGUEL ÁNGEL NAVarRETE
NÚÑEZ la libertad condicional debiendo suscribir ; diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Renal. '• \ \

1- El 8 de junio de 2017 el sentenciado suscribió dliigehcia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 36 meses y
1.17 días. x' ^

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA .
N

\
En el presente caso^se'a^dvlerte queNel Jijzgado Segundo Pena! del Circuito
con Función desconocimiento de '•Bogotá al momento de proferir la
sentencia condenó dentfadel incidente reparación integral al sentenciado
MIGUEL ÁNGEL NAVÁRRETE NÚÑEZ, a pagar perjuicios morales
sübjetjvados en el equivalenté a 20 s.m.i.m.v.; deberán ser cancelados un
plazo'perentorio de 1 éño; '

\ \
Lo anterior para significar que estando vencido el período de prueba, no
hay lúgar^-a extinguir la pena por la vía del artículo 67 del Código Penal,
habida' consideración que el penado no ha probado que haya pagado (os
referidos'' perjuicios, y por lo tanto no se cumple con una de las
obligaciones a las que se comprometió, cuando el 8 de junio de 2017
firmó diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código
Penal.

No obstante lo anterior, se vislumbra que la sanción penal se encuentra
prescrita, y no hay lugar a continuar con el trámite para la revocatoria de
la libertad condicional concedida, por las siguientes razones:

De conformidad con lo previsto en los artículos 88, 89 y 90 del Código
Penal (Ley 599 de 2000), el término de prescripción de la pena es igual al
término fíjado para ella en {a sentencia, o en el que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, término
que a su vez debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria la sentencia respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido
cuando el condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de ia autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

En el caso concreto cabe destacar que la prescripción de la pena^ no se
cuenta desde la ejecutoria de la sentencia, en tanto que MIGUEL ÁNGEL
NAVARRETE NÚÑEZ estuvo privado de la libertad y luego se le concedió
la libertad condicional, para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 8
de junio de 2017, con un período de prueba de 36 meses y 1.17 días.
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No obstante lo anterior, en el suh júdice, el término prescríptivo de la
pen í tampoco se contabiliza desde el momento de la terminación del
periodo de prueba (10 de junio de 2020), sino que se cuenta desde doce
(12; meses después de que el condenado suscribió diligencia de
corrpromiso, este Despacho le otorgó ía libertad condicional, término que
indi :ó empezaría a correr a partir de ia suscripción de la diligencia de
con-premiso. (

Sob|re el tema particular se hace mención a lo referido^por la Corte
Supirema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sala de Decisión ele Tutelas;^^^^
Magistrado Ponente Dr. Javier Zapata Ortiz, en decisión del 2-3 de abril de
dos mil trece, quien, en un caso similar al aquí conocido, indicó: \

^ \\ Nj W \Tenía, esa autoridad judicial, tres posibilidades parav^ntar^ia'̂ interrupctón, esto
es, a partir de: a) El incumplimiento de la obligación\der'pago d^los perjuicios
decretada en la sentencia, b) La terminación del periodo de^prüeba incumplido, y
c) La fecha de ta ejecutoria de-'̂ la providencia en\lajique se declara elincumplimiento. j
El Tribunal optó por la última pos^bilidad^Mn fundamento en lo siguiente:

"... e/ tiempo empleado pars^^itirJa aludida decisión no puede resultar
perjudicial para'^íayíctima, la Justicia'-y la sociedad^ razón que impone una
Interpretación qué realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"

Con este cnterio^esa Corporacion excedió su facultad interpretativa, pues, aunque
es razonable decidir'la^interrupción del término prescriptivo debido a la ausencia

jie un pronunciarríientó explícito del legislador respecto de las consecuencias del
incumplimiento del periodo de prueba en relación con el fenómeno extintivo, no es
plausible que eijuzgacíor desconozca la voluntad explícita del legislador, en cuanto

\ y en tanto, se instituyó, en el Código Penal de 1980 y la ley 599 de 2000, que la
\ pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años.

\

^ Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada
y "'adquirió un derecho a la extinción de la pena de cinco años, que se vio
X ^interrumpida por su incumplimiento a una de las obligaciones en el período de

prueba, es no extender más allá de lo razonable el término de la prescripción.
Pues, los derechos de las víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso civil y la lentitud en los pronunciamientos de ios funcionarios judiciales, en
manera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reglada por el
legislador, en contra de los intereses del condenado.

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a partir de
la cual se incumplió la obligación de reparación (fecha claramente determinable
como veremos más adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba
incumplido, dio por supuesto que el término debía contabilizarse desde la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el
beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las
consecuencias negativas de la mora judicial.

El equívoco es patente, dado que la autoridad judicial confunde la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución
de la pena puede tomarse el tiempo que le resulte necesario para revocar el
periodo de prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obligaciones, fecha a partir de ia cual se imponía el deber del
Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del Instante en que ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como hito desde el cual
empieza a contabilizarse, por un lapso Igual, la prescripción de la pena.
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Aclarado lo anterior, obsérvese que obran en el expediente diligencias de
compromiso de 31 de enero de 2008^ firmadas por PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ y ALDO SALVINO MANZUOLI, en la que se fíjó un período de
prueba de tres años y se indicó expresamente: "Pagar los daños y perjuicios si ello
fue condenado dentro del término estipulado para el efecto" ^obligación No. 4)^.

Esa obligación remite necesariamente a la sentencia condenatoria de 21 de abril
de 2005, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá,
en la que se indicó:

"Así en esta suma se Íes condenará a los procesados para, que cancelen
solidariamente y en su totalidad ios daños causados a- ia señora LUZ
MARIAN AMAYA y teniendo en cuenta el artículo '483 \ del Código de
Procedimiento Penaí, ei Despacho considera fiiar como alazo para ei
efecto, doce (12) meses, a partir de la ejecutoría de ¡a sentencia, so

pena aue se les revoque el benefício de la suspensión condicional de

la ejecución de laoena de acuerdo con el artículo 484 ibidém"^.

En la parte resolutiva de ese fallo se'dispuso: • '

"Condenar a ALDO SALVINO MANSUOLI y PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ al pago solidario y total dé los perjuicios materiales causados
con el ilícito a LUZ MARINA 'AMAYA GONZALEZ en la cuantía v plazos
fijados en ta parte motiva: so oena de revocárseles el beneficio

contemplado en el artículo 63 det Códiao de Penas'^.

Esa decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal del Distrito Judicial de
Bogotá, en'sentehda-del 13.de marzo de 2006, en los siguientes términos:

"... con la'-^modifícación 'consistente en condenarlos solidariamente a pagar
^ . 254 salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha en que se
\ '-.efectúen su\(sic) pago, aue no será posterior a doce fl2) meses
\ contadosa partir de ta ejecutoría de ia sentencia.

No queda duda de que si incumplimiento del periodo de prueba se dio trascurridos
^/^•-''12^meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, sin embargo, los

c condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de enero de 2008.
^--^slendo ese el hito clave para determinar el término de prescripción, pues, a partir

del 30 de enero de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competente
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tribunal, la pena
impuesta por la justicia a la PAULINA OFELIA ARANGO HERNANDEZ no
prescribe a partir del 18 de abríí de 2017, sino del 30 de enero de 2014.

Corresponde al Estado, antes del 31 de enero de 2014, aprehender o poner a
disposición de la autoridad competente a PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ, en virtud de la sentencia condenatoria de 21 de abril de 2005, para
el efectivo cumplimiento de la pena que le fue impuesta. A los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad les toca, por su parte, imponer compromisos
verificables durante el periodo de prueba y vigilar su cumplimento, y consecuente
con esa función, hacer efectivas las sanciones impuestas por el ordenamiento

1 Fls. 7 y 8, Cuaderno original No. 1 de ejecución de penas.
2 No está en discusión el cumplimiento del resto de obligaciones acordadas en
dichos actos, como lo son: Informar al juzgado todo cambio de residencia por
escrito, observar buena conducta, presentarse ante ese estrado cada vez que sea
requerido y no salir del país sin previo permiso o autorización escrita del juez
ejecutor.
3 FI. 77, ibídem.
4 Fl. 78, ibídem.
5 Fl. 20, cuaderno 7. a)pias del Tribunal.
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jurídico a los infractores de la ley, en los casos de ¡ncumplimiento de las
obligaciones que les permitió acceder a los beneficios o subrogados penales.

En el sub júdice se analiza si no un caso igual, a los nnenos parecido, pues
si c MIGUEL ÁNGEL NAVARRETE NÚÑEZ se le había concedido un
pía: o de doce (12) meses para pagar los perjuicios; dicho término se
traslada a partir de [a suscripción de la diligencia de compromiso (8 de^-v/'
jumo de 2017), lapso que venció el 7 de junio de 2018, por ¡o queieu^-^
constata que a la fecha ya han transcurridos más de cinco (5) años desde
esa calenda, y por lo tanto la pena de prisión ya se encuentra,prescrita. /

Diclio en otros términos, como desde el 7de junio de 2018 a I¿. fecha y^"-
han transcurrido más de cinco (5) años, al ^Estado\ Ie\ feneció la
oportunidad de disponer la ejecución intramural-^de la'peijalde prisión y
capturar al condenado para que terminara de purgar la^r^ismá-.
Por lo anterior, se declarará la prescripción de pena dé\prisión impuesta
en :ontra del condenado, en los términos del artículo^Sp-del Código Penal
y ei consecuencia la liberación définitl\?a de la pena y^la rehabilitación de
los derechos yfunciones púbiicas^^^que^estatían suspendidos.

\ C'
Otras determinaciones'. \ \

1.- Por el Centroide )> Servicios^ Administrativos, remítanse las
conunicaciones. dé-'ley"'a^nte las diferentes autoridades del Estado,
especialmente ante\ lar^'^Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Naclonal'áeí'Estado Civil.

l \ \

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es aT'Juzgado Segundo Per^^ delfCircuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PE ^A5 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la prescripción de la pena de prisión impuesta al condenado
M^UEL ANGEL NAVARRETE NÚÑEZ, respecto a la sentencia proferida
el 14 de mayo de 2013, por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEjGUNDO. - DECLARAR la liberación definitiva de la pena, y en
consecuencia ia rehabilitación de los derechos y funciones públicas a favor
de sentenciado MIGUEL ÁNGEL NAVARRETE NÚÑEZ.

TERCERO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
remítanse las comunicaciones de ley ante fas diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil.



Rama Judidal
^ I ConsejoSuperior de ia Judicatura
^J República de Colombia

CUARTO. - Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado
origen, esto es al Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de
diligencias.

QUINTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE^ í \

/ \ Vv^
FRANCISCO JAVIER^ACOSTA ROSERO '

/^^z, ) \y
\ / /

y y \ \
——

Q^úfojdf Servicios Administrativos Juzgados de
^ ' {^cuaion de Penas yMedidas de Sequndad
VuiJíTÍecha N'ottfinuf- porEstadoNo.

V"'' 29 ENE 20»
La anterior

Ei Secretario —gggBBaaa.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csíepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
MIGUEL ANGEL NAVARRETE NUÑEZ
CALLE 52 SUR No. 93 D - 98 INT. 13 APTO. 103

BOGOTA DC.

TELEGRAMA N" 1777

NUMERO INTERNO 762

REF; PROCESO: No. 110016000028201203063

C.C:80175895

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023V PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN lA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httpsV/procesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boQOtaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFfCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

ANDRES FELIPE GAITAN
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23. 8:49 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

postmaster(a)outlook.conn <postmaster(a)outlook.com>
Mar 19/12/2023 8:50

Para:ruben,rodriguez.a@hotmail.com <ruben.rodriguez.a@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ruben.rodriQuez.a@hotnnail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

https://outlook.office365.eom/maiyinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAw5n9EsJ9dJiCTfqzq,,, 1/1



19/12/23, 8:50 Correo; AndrésFelipe Gaitan Rojas• Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Mar 19/12/2023 8:50

Para:Olivia Inés Reiría Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

https://ouHook.office365.eom/maii/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAw5n9EsJ9dJjCTfqzq... 1/1



24/1/24,16:29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 9:29

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@Drocuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 8:49 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>

CC: ruben.rodriguez.a@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210 NI. 762

Importancia: Alta

MBuen díají

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1210, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OCOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co

https://outíook.office.com/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAw5n9EsJ9dJjCTfqzqEcZk%3D



24/1/24. 16:29 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******>i.*^=i.]^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no esel
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hnps;//outíook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd}OQACÍAAw5n9EsJ9dJjCTfqzqEcZk%3D
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Rae Icación:

Ubi :ac¡ón:

Cor denado:
Cée ula:

Reclusión:

11001-60-00-015-2013-04528-00

26722
YHON JAIRO BETANCOURT VEGA
1022998012
Orden de captura vigente

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO [

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email: elcDl3bt@cendoi.ramaludicial.aov.co \ \
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864621, Edif¡clo,Kaysser'

Auto interlocutorío No. 1175 V

NUf^ERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. 'pENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLuSIÓN:
DIRECCION CONDENADO: y

26722-13 \ \
11001-60,-00-,015-2013-04528-00
YHONyJAIRO^BETANCOURT VEGA
r.022.99'8.012
PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

CARRERA^l ESTE N® 72 - 30, BOGOTÁ

Bogotá D/C., seis (6),'de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO^DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el| Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la P'^a de prisión impuesta al condenado YHON JAIRO BETANCOURT
VÉGA.^^

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- él 3 de agosto de 2015 el Juzgado Doce Penal Municipal con Función
de ¿onocimiento de Bogotá condenó a YHON JAIRO BETANCOURT
VEGA a la pena de principal de 96 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio dé derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal tras haber sido hallado
auto' penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado.
El m smo Juzgado (e negó la suspensión condicional de la ejecución de (a
pena y la prisión domiciliarla.

2.- E 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
dilig€ ncias.

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado en la
sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe contabilizarse
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desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia respectiva y el
cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado fuere capturado
en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90 de la referida
misma codificación).

En el sub júdíce, observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr a partir del 3 de agosto de 2015, fecha en que cobró,
ejecutoria la referida sentencia, siendo evidente que al día-^de hoy han
transcurrido más de los 96 meses de prisión fijados en la^sentencia.

\ K\Igualmente, no obra constancia en el proceso de\que^l''a9uí\sentenctado
haya sido aprehendido en virtud de la sentenciado puesto disposición
para el cumplimiento de ia misma, de donde, se'^desprende que
efectivamente ha operado ei fenómeno dé la prescripción ^de la pena de
prisión.

Dicho, en otros términ^, como qulera-^ue el Estado contaba hasta el 2
de agosto de 2023 ^aráVapturar ál^ condenado y tal situación no ocurrió,
entonces a la fecha le'f^edó la oportunidad para ejecutar la pena y en
consecuencia débe^declararse la extinción de la pena impuesta a YHON
JAIRO BETAÑCOUI^/VEGA, por Drescrlpclónf. en los términos del
artículo 89 del Código Penal, i

\Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitaciónparáyd ejercicio de derechos yfunciones públicas.
En consecuencia, como al sentenciado tampoco se le impuso multa alguna,
no le queda a la Judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 3 de agosto de 2015 por el Juzgado Doce Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Por lo anterior, se procederá al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

Finalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
solícita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
requerido.

Otras determinaciones.

1. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476
de la Ley 906 de 2004.

2. Cancéiesfe la orden de captura que se había emitido en contra del
condenado.
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ErJ razón y nnérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRjlMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código Penaíf
la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA, impuesta al condenado YHON JAIRO
BE TANCOURT VEGA, respecto de la sentencia proferida el 3 de agostp__^,>-'̂
de 2015 por el Juzgado Doce Penal Municipal con^F^unclón de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte .motiva de estaC^
providencia. \ f \

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la^ pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
al santenciado. \ \ \ ^

TERCERO. - por el CENTROIDE^ERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del

I V \ V, /
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Re^istraduría Naci^nal^el^Estado Civij '̂-en los términos del artículo 476 de
la ley 905 deíj200í^.''Iguálmente, si lo solicita, expídase certificación a
favc r del sentenciado-éii la^£|ue se le informe que ya no es requerido por
este autoridad. \

CU^RTo\- Realizado lo anterior, procédase al archivo definitivo de las
diligenciás, remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

QUINTO. - Cancélese la orden de captura que se había emitido en contra
del Condenado YHON JAIRO BETANCOURT VEGA.

SE)^0. - En contra de la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

--7
.FRANCISCC^AV;^R ACOSTA ROSERO

Z_.^UEZ

centro de Servicios Administrativos de ,
Ejecución de Penas yMedidas de Sequnnad ^

En ia fecha Notmnn¿ nArPstódo No. i

2 9 ENE 202^

|_a anterior piu».

El Secretario
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑORÍA)
YHON JAIRO BETANCOURT VEGA

CRA 1 ESTE NO 72-30

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1780

NUMERO INTERNO 26722

REF: PROCESO: No. 110016000015201304528

C.C: 1022998012

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SEIS (6) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httPs://procesos.ramaiudicíal.QOV.co/ieDms/bOQOtaieDms/conectar,asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaludicial.qov.00, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser" NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilía2csieDmsbta@cendoi.ramaíudiciai.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23,10:37 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlock

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1175 NI. 26722

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:37

Para:Luis Cabrales <lcabrales@defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Luis Cabrales

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722

https://outlook.office365.com/maiMnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRI<Y2djOQAQABKsvu3LSytlrFHnsLq,.. 1/1



19/12/23.10:37 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722

postmaster@procuradur¡a.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:37

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

@1 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NL 26722;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722

https://outlook.office365.eom/maiI/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1MI05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABKsvu3LSytlrFHnsLq... 1/1



24/1/24,16:32 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722

Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 12:00

Para:Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia).gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

ore¡na@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 10:37 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuradur¡a.gov.co>
CC: Luis Cabrales <lcabrales(S)defensona.edu.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175 NI. 26722

Importancia: Alta

IIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1175, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•ogoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

https://outlook.office.Com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdiOQAQABKsvu3LSytlrFHnsLq5%28RO%3D 1/2



^ 1032 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

de Colombia. Si no es eldestinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor bon'arlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABKsvu3LSytlrFHnsLq5%2BRO%3D 2/2



Rdma Judidal
C<msejo Superior de ia )udicatura

Ri^blica de Colombia
SIGCMA

Radicación; 11001-60-00-017-2015-05049-00

Ubicación; 29231
Sentenciado: JOSE HERNANDO DIAZ CORREAL

Cédula: 1033677936
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpi3bt@ceiidoj.)ai"najud:cial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 286-i52i. Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

29231-13

11001-60-00-0Í7-201S-05049-00

JOSE HERNANDO DÍAZ CORREAL
1.033.677.936

PRESCRIBE PENA

EN PRISIÓN DOMICILIARIA
CARRERA 18 G No. 82 C SUR - 36

BARRIO JARABIA DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
pena de prisión impuesta al condenado JOSÉ HERNANDO DÍAZ
CORREAL, por prescripción.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de octubre de 2015, el Juzgado Once Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá condenó a JOSÉ HERNANDO DÍAZ
CORREAL a la pena principal de 58 meses y 20 días de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso; al hallarlo penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado.

2." Este Despacho avocó conocimiento del presente diligenciamiento el 2
de marzo de 2016.

3.- El 27 de junio de 2017, este Juzgado le concedió al condenado la
prisión domiciliaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 G
del Código Penal.

4.- El quince de julio de 2019 este Juzgado le revocó al condenado la
prisión domiciliaria inicialmente concedida.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prescripción de la pena de prisión



Rama ¡ud^ial
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De conformidad con lo previsto en los artículos 88, 89 y 90 del Código
Penal (Ley 599 de 2000), el término de prescripción de ia pena es igual al
término fijado para ella en la sentencia, o en el que le faltare por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, término
que a su vez debe contabilizarse desde el momento en que cobró
ejecutoria la sentencia respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido
cuando el condenado fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

No obstante lo anterior, como en el presente caso al condenado se le
concedió la prisión domiciliaria e incumplió con tas obligaciones a las que
se comprometió en los términos del artículo 38 B det Código Penal; podría
interpretarse que el término de prescripción de ia pena se contabiliza
desde el momento de la revocatoria de la referida prisión domiciliaria; o
incluso desde que cobró ejecutoria tal decisión.

Sin embargo, en el sub júdice, el término prescriptivo de la pena se
cuenta desde el momento en que JOSÉ HERNANDO DÍAZ CORREAL
incumplió con la prisión domiciliaria concedida, más aún que para tal fin
había suscrito diligencia de compromiso.

Par tal fin, se hace mención a lo referido por la Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Penal, Sala de Decisión de Tutelas, Magistrado Ponente
Dr. Javier Zapata Ortiz, en decisión del 23 de abril de dos mil trece, quien
en un caso similar al aquí conocido, indicó:

Tenía, esa autorídad judicial, tres posibilidades para contar la interrupción, esto
es, a partir de: a) El incumplimiento de la obligación del pago de los perjuicios
decretada en la sentencia, b) La terminación del periodo de prueba incumplido, y
c) La fecha de ta ejecutoria de la providencia en la que se declara el
incumplimiento.

Ei Tribunal optó por la última posibilidad, con ñjndamento en lo siguiente;

"... el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la victima, la justicia y ia sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estataf de evitar ¡a impunidad"

Con este criterio esa Corporación excedió su facultad interpretativa, pues, aunque
es razonable decidir la interrupción del término preschptivo debido a la ausencia
de un pronunciamiento explícito del legislador respecto de tas consecuencias del
incumplimiento del periodo de prueba en relación con ef fenómeno extintivo, no es
plausible que el juzgador desconozca la voluntad explícita del legislador, en cuanto
y en tanto, se instituyó, en el Código Penal de 1980 y la ley 599 de 2000, que la
pena, para casos como el que nos ocupa, prescribiría como mínimo en cinco años.

Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada
adquirió un derecho a la extinción de la pena de cinco años, que se vio
interrumpida por su incumplimiento a una de las obligaciones en el período de
prueba, es no extender más allá de to razonable el término de ta prescripción.
Pues, los derechos de las víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar en un
proceso civil y la lentitud en los pronunciamientos de los funcionarios judiciales, en
manera alguna justifican una interpretación desfavorable, no reglada por el
legislador, en contra de los intereses del condenado.
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Obsérvese que ei Tribunal, en lugar de tomar en consideración ia fecha a partir de
la cual se incumplió la obligación de reparación (Pecha claramente determinable
como veremos más adelante) o el día en que finalizó el periodo de prueba
incumplido, dio por supuesto que el término debía contabilizarse desde la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el
beneficio. Situación que da lugar a que se imponga al condenado las
consecuencias negativas de la mora judicial.

Ei equívoco es patente, dado que ia autoridad judicial confunde la providencia que
declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó. El juez de ejecución
de la pena puede tomarse ei tiempo que le resulte necesario para revocar el
periodo de prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué momento se
incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la cual se imi^ía el deber del
Estado, por intermedio de ese funcionario judicial, de asumir el control de la
ejecución de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la
sentencia condenatoria.

Sólo en caso de no ser posible la determinación del instante en que ocurrió el
incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el mismo sea continuo, deberá
tomarse la fecha de finalización del periodo de prueba como hito desde el cual
empieza a contabilizarse, por un lapso igual, la prescripción de la pena.

Aclarado lo anterior, obsérvese que obran en el expediente diligencias de
compromiso de 31 de enero de 2008^ firmadas por PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ y ALDO SALVINO MANZUOLI;. en la que se ñjó un periodo de
prueba de tres años y se indicó expresamente: "Pagar los daños y perjuicios si eUo
fue condenado dentro del término estipulado para el e/ecto" ^obligación No. 4}s

Esa obligación remite necesariamente a la sentencia condenatoria de 21 de abril
de 2005, proferida por el Juzgado Cuarenta y Siete Penal del Circuito de Bogotá,
en la que se indicó;

'Así en esta suma se íes condenaré a los procesados para que cancelen
solidariamente y en su totalidad los daños causados a la señora LUZ
MARÍAN AMAYA y teniendo en cuenta ei artículo 483 del Código de
Procedimiento Penal, g/ Despacho considera fílar como oiaZQ 09r9 d

licional

En la parte resolutiva de ese fallo se dispuso:

"Condenar a ALDO SALVINO MANSUOU y PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ al pago solidario y total de los perjuicios materiales causados
con el ilícito a LUZ MARINA AMAYA GONZALEZ m la cuantía v ofazos

Esa decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal del Distrito Judicial de
Bogotá, ensentencia del 13 de marzo de 2006, en los siguientes términos:

»Fls. 7 y 8. Cuaderno original No. 1 de ejecución de penas.
No está en discusión el cumplimiento del resto de obligaciones acordadas en

dichos actos, como lo son: Informar al juzgado todo cambio de residenrin por
escrito, observar buena conducta, presentarse ante ese estrado cada vez que sea
requerido y no salir del pais sin previo permiso o autorización escrita del juez
ejecutor.
3 Fl. 77, ibidem.
* Fl. 78. ibidem.
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"... con la modificación consistente en condenarlos sotidanamente a pagar
254 salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha en que se
efectúen su (sic) pago, aac no será oostenor a doce m9S9S
contados a aartir de la ^wcutoría de la sentencia.

No queda duda de que el incumplimiento del período de prueba se dio trascurridos
12 meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, sin embargo, Im
condenados firmaron las diligencias de compromisos el 31 de Mero de 200^
siendo ese el hito clave í>ara determinar el término de prescripción, pues, a paitl^^^
de! 30 de enmro de 2009 le correspondía a la autoridad judicial competentÉr"
asumir el control de la ejecución de la pena y ordenar la aprehensión de los
condenados en virtud de la sentencia condenatoria.

Se concluye, entonces, que contrario a lo indicado por el Tílbcáfal, la pena
impuesta por ta justicia a la PAUUNA OFEUA AffANGO mRNAmBZ no
prescribe a partir del 18 de abril de 2017, sino del 30 de enero de 2014.

Corresponde al Estado, antes del 31 d6 6nero de 2014, aprehender o poner a
disposición de la autoridad cxwipetente a PAULINA OFELIA ARANGO
HERNANDEZ, en virtud de la sentencia condenatoria de 21 de abril de 2005, para
el efectivo cumplimiento de la pena que le fue impuesta. A los jueces de ejecución
de penas y medidas de seguridad les toca, por su parte, imponer compromisos
verificabies durante el penodo de pnieba y vigilar su cumplimento, y consecuente
con esa función, hacer efectivas las sanciones impuestas por el ordenamiento
jurídico a los Infractores de la ley, en los casos de incumplimiento de las
obligaciones que les permitió acceder a los beneficios o subrogados penales.

En el sub júdice se analiza un caso si no igual, a los menos parecido, pues
si JOSÉ HERNANDO DÍAZ CORREAL incumplió o tuvo trasgreslones a
la prisión domiciliaria, el 15 de febrero y el 11 de abril de 2018, es partir
de dichas calendas que se debe contabilizar el término prescriptivo de fa
pena; por lo que desde ya se constata que a la fecha ya han
transcurridos más de cinco (5) años, y por lo tanto la pena de prisión ya
se encuentra prescrita.

Dicho en otros términos, como desde el 11 de abril de 2018 a la fecha ya
lian transcurrido más de cinco (5) anos, al Estado le feneció la
oportunidad no sólo de revocarle la prisión domiciliaria concedida, sino
también de capturario y hacerie efectiva la pena que aún estaba
pendiente por purgar.

Fue así, que si bien 15 de diciembre de 2023 JOSÉ HERNANDO DÍAZ
.CORREAL fue capturado, este Despacho se abstuvo de legalizar tal
aprehensión al vislumbrar que la pena de prisión ya estaba prescrita.

Por lo anterior, se declarará fa prescripción de pena de prisión impuesta
en contra del condenado, en los términos del artículo 89 del Código Penal
y en consecuencia ta liberación definitiva de !a pena y la rehabilitación de
tos derechos y funciones públicas que estaban suspendidos.

Otras determinaciones

1.- Por el Centro de Servicios Administrativos, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado,

Fl. 20, cuaderno 7. copias del Tribunal.
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especialmente ante ía Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceso.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.
Igualmente, cancélese la orden de captura que se había librado en contra
del condenado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la prescripción de la pena de prisión impuesta al condenado
JOSÉ HERNANDO DÍAZ CORREAL, respecto a la sentencia proferida el
13 de octubre de 2015, el Juzgado Once Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- DECLARAR la liberación definitiva de la pena, y en
consecuencia la rehabilitación de los derechos y funciones públicas a favor
del sentenciado JOSÉ HERNANDO DÍAZ CORREAL.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
remítanse las comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, y expídase certificación a favor del
sentenciado en la que se le informe que ya no es requerido por este
proceso.

CUARTO.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de
origen, esto es al Juzgado Once Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las
diligencias. Igualmente, cancélese la orden de captura librada en contra
del condenado.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUISA FERNi^DA CAl
^ JUEZ

.LO CUERVO

Centro de Servicios Administrativos Ju¿qados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NotKínnp norEstadoNo.

29 ENE 20»

La anterior piu*.wc..v..o

El
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta{gcendoi.ramaiudicíal.gov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 15 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
JOSE HERNANDO DIAZ CORREAL

CARRERA 18 G N° 82 C SUR - 36 BARRIO ARABIA

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 1555

NUMERO INTERNO 29231

REF: PROCESO: No. 110016000017201505049

C.C:1033677936

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) de ENERO de DOS MIL
VEINTICUATRO (2024). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicia!.QOv.co/iepms/bOQOtaíepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eícPbt@cendoi.ramaÍLJdicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12/1/24.10:48 Correo: Arxlres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013 NI. 29231

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 10:47

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013 NI. 29231;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013 NI. 29231

htlps://outlook.office.com/maiUinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFH9wZYKVAVBofObQv08rUk... 1/1



24/1/24.16:43 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outíook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013 NI. 29231

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 13:40

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramaJudic¡al.gov.co>
Enviado el: viernes, 12 de enero de 2024 10:46 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013 NI. 29231

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 0013, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

m
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/ici/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFH9wZYKVAVBof0bQv08rUk%3D



^ 1643 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkY2djOQAQAFH9wZYKVAVBof0bQv08rUk%3D 2/2



Rama Judldal
ConsejoSuperior d« la Judicatura

República de Colombia

Rad cación: 11001-60-00-015-2014-01853-00

Ubicación: 20831
Condenado: JORGE LUIS SILGADO MORALES
Cédala: 1070819147
Reclusión: Orden de captura vigente

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA (
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO (

ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. X \

email: eicp13bt@cendoi.ramaiudicíal.gov.co \ \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521, Edificío'Kaysser \\ \

NU(^ERO INTERNO:
RApICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSION: / /
DILECCION CONDENADO;./\

\

29831-13 \ \ >
11001-6'0-007bl5-2014-01«53-00
iORGÉ LUIS^SILGADO MORALES
1^070.819.147
PRESCRIBE PENA DE PRISIÓN
SIGUE MÜLTA
ORDEN DÉ CAPTURA VIGENTE
CARRERA 34 N<> 50 B - 08 SUR, BOGOTÁ

Bogotá D. C\ siete^(7)-de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \ v/
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la pena'' de prisión impuesta al condenado JORGE LUIS SILGADO
MORALES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de septiembre de 2017 el Juzgado Veintidós Penal del Circuito
corj Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE LUIS
SILGADO MORALES a la pena de principal de 64 meses de prisión y
multa de 2 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
prijicipal, tras haber sido hallado autor penalmente responsable de la
conducta punible de trafico, fabricación, o porte de estupefacientes. El
mi^mo Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 18 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado en la
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sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe contabilizarse
desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia respectiva y el
cual sólo puede verse Interrumpido cuando el condenado fuere capturado
en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90 de la referida,'^'^
misma codificación). /'

En el sub Júdice, observa el Despacho que el término de^prescripción
comenzó a correr a partir del 20 de octubre de 2017^ fecha en que..^^ ^
cobró ejecutoria la referida sentencia, siendo evidente que al día de hoy
han transcurrido más de los 64 meses fijados en la'^htenciá\ \

^ kN \\ ^
Igualmente, no obra constancia en el proceso de que el,^quí.sentenc¡ado
haya sido aprehendido en virtud d^la'^ntencia, oNpuéstó'̂ disposición
para el cumplimiento de la misma, de donde se ' desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno'de*^la prescripción de la pena de
prisión. \

. \ \Dicho, en otros termjnos,^como quiér^que el Estado contaba hasta el 19
de febrero de 2023cpara'̂ capturar al condenado y tal situación no ocurrió,
entonces a la fechaMe^-feneció la oportunidad para ejecutar la pena y en
consecuencia debe de'clararse la extinción de ¡a pena impuesta a JORGE
LUIS^SILGADO MOlULES, Dor prescripción, en los términos del artículo
89^el Código Penal.

\ \
Igualmenie, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para^l e^rcicio de derechos yfunciones públicas.
río^obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 2 s.m.l.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad dei Juez de Ejecución de Penas y
l^edidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de ios delitos y las penas), y de hacerio se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
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Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Otrias determinaciones.

1.- Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuestaf
se :!ispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS/se
ofidíe a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto a la^rfiulta impuesta;
al ¿ondenado JORGE LUIS SILGADO MORALES, ^sl en ^su ^ontra se
libró mandamiento de pago o no y en caso afirmati^\en qilé estado seení uentra el proceso. ^encuentra el proceso.

2.- Cancélese la orden de captura que se había emltldo^i contra del
cor denado. / \ \ \ ^

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGÜRIDÁD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR'^n los términos del articuló d9 del Código Penal,
la PRESCRIPCIÓN^DE" la PENA DE PRISIÓN, impuesta ai condenado
JCIR'GE Luis silgado morales, respecto de la sentencia proferida el
15| de\septiembre de 2017 por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
dé es^providenda.

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
al sentenciado.

TERCERO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado JORGE LUIS SILGADO MORALES, toda vez que éste no ha
ac-editado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
prncipal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2 s.m.l.m.v.,
y porque tampoco se cuenta con elementos que permitan afirmar o
co egir que ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que
in orme a este Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto a la
m jita impuesta al condenado JORGE LUIS SILGADO MORALES, si en
SL contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo
in lique el estado actual del proceso.
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QUINTO. - Cancélese ia orden de captura que se había emitido en contra
del condenado.

SEXTO. - En contra de la presente decisión proceden los recursos
reposición y de apelación.

NOTXFZQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JÁVIER AGOSTA ROSERO^\ \\ \
\ \^Áuto>«l de 7/12/2023) \ \\ ]

EhSecreta¿o
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanitla2csieDmsbta@cendoi.famaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 19 de Diciembre de 2023
Oficio No. 213

SEÑORES
OFICINA COBRO COACTIVO

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL BOGOTA Y C/MARCA
Carrera 10 # 14 - 33 piso 17
LA CIUDAD

REF: NUMERO INTERNO 29831

No. único de radicación; 110016000015201401853

Condenado(a): JORGE LUIS SILGADO MORALES
C.C. No.1070819147

Dirección del condenado: CARRERA 34 NO. 50 B-08 SUR de BOGOTA D.C.

En atención de lo dispuesto en auto anterior por el Juez 013 de esta especialidad,
comedidamente le solicito infonnar si ya se llevó a cabo el trámite para materializar el
cobro de la multa impuesta al(a) condenado(a)(s) JORGE LUIS SILGADO MORALES.

Para su conocimiento v fines leaales pertinentes y si no se ha adelantado tal aestión. le

informo aue para efectos del procedimiento del cobro coactivo de dicha sanción.

deberá solicitar al JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTA D.C- causa 110016000015201401853. las fotocopias de la(s) sentenciafs)

con constancia de ejecutoria v de primera copia. COMO QUIERA QUE EN LOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ESTA
CIUDAD. SOLO REPOSAN LOS CUADERNOS EN COPIAS DEL RESPECTIVO

PROCESO.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Al contestar sírvase citar los niimeros único de radicación y de ubicación interna
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C-, 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
JORGE LUIS SILGADO MORALES

CARRERA 34 NO. 50 B-08 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1781

NUMERO INTERNO 29831

REF; PROCESO; No. 110016000015201401853
C.C: 1070819147

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httPs://procesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov-co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi ramajudicial.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23,10:51 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; OFICIO No. 213 - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:50

Para:División Cobro Coactivo - DEAJ - Seccional Nivel Central <noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co>

i 1archivos adjuntos (342 KB)
OFICIO No. 213 - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

División Cobro Coactivo - DEAJ - Seccional Nivel Central (notiCQactivQ@dea1.ramaiudiciai.OQv.co)

Asunto: OFICIO No. 213 - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

https://outlook.office365.com/ma¡l/inbox/id/AAQI<ADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjdlZDRkY2djOQAQAHkoSCOajZBOqT2l2P... 1/1



19/12/23,10:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchangG329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@CGndoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:55

Para:drdar)ielmedina@gmail.com <drdanielmedina@gmatl.com>

9 1archivos adjuntos (23 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Lcom)

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mt050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEwyfqUSTdtPsF1Q8B... 1/1



19/12/23, 10:56 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensor¡a.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:55

Para:Daniel Medina <damedina@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (36 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 Ni. 29831;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Daniel Medina

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEwyfqUSTdtPsF1Q8B.,. 1/1



19/12/23,10:56 Correo: Andrés Felipe Gallan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No, 1191 NI. 29831

postmaster@procuraduria.gov.co <postnnaster@procuraduna.gov.co>
Mar 19/12/2023 10:56

Para;Olivia Inés Reina Castiüo <oretna@procuraduría.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQÍ(ADYxZmMyYmJliLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEwyfqUSTdtPsF1Q8B... 1/1



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 12:00

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(i)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 10:56 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a>procuraduria.gov.co>

CC: Daniel Medina <damedina@defensoria.edu.co>; drdanielmedina@gmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 NI. 29831

Importancia: Alta

líBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

https://outlook.office.com/mait/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPi'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAEwyfqUSTdtPsF1Q8Bltx%2F8%3D 1/2



24/1/24,16:33 Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de irmiediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Sino es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de2009 y todas las que leapliquen. Sieseldestinatario, le
corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******='==f=*=|'NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduria General de ía Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a lacual está dirigido. Siusted no esel
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.corTi/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQAEwyfqUSTdtPsF1Q8Bltx%2F8%3D
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:

Reclusión:

11001-60-00-015-2016-01165-00

30407
GABRIEL PINILUV BEJARANO

10039B4078

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JL ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: eicDl3bt®cendoi.ramaíudlcíaLqov.co \ a \
Calle11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521 - Edificio'Kaysser\\ \

uto interlocutorio No. 1204

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

Noi IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: ^
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:^

30407-13 \ \
1100l-60^00-015-2016-0n65-00
GABRIEL PINILLA BEJARANO

1.003.984.078

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

KM ISvBARRIO LOS FALSAS SAMELAS UIBDO

Bogotá D. C\, once (ü^ de diciembre de dos mí( veintitrés (2023)
vs \ V/ ^

OB3ETO'DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \Es: udlar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a|.^náenádo GABRIEL PINILLA BEJARANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 23 de mayo de 2016, el Juzgado Doce Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a GABRIEL PINILLA BEJARANO a
la pena principa! de 126 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mijsmo lapso de la pena principal, tras haber sido hallado coautor
penalmente responsable de la conducta punible de hurto calificado y
agravado. Et mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. El 7 de marzo de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. Eí 31 de enero de 2018, esta instancia judicial reconoció rebaja de
pena al sentenciado GABRIEL PINILLA BEJARANO con fundamento en
el artículo 16 de la Ley 1826 de 2017, señalando como nueva pena 72
m 3ses de prisión.

4. • El 30 de marzo de 2020 mediante Auto interlocutorio N° 0608 el

Juagado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - Meta le concedió al condenado GABRIEL PINILLA BEJARANO
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la libertad condicional con las obligaciones previstas por el artículo 65 del
Código Penal.

5.- El 30 de marzo de 2020 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 30 meses.

6.- El 18 de enero de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de^"
las presentes diligencias. / /•-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^

r"' \ <
De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, ekartículo 67del Código Penal señala: ^
Trascurrido el periodo de prueba sln^que el condenado, incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, Ta condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definiti^,^previa resolución ^judicial que así lo
determine. C ) ^

\ VA su vez, el artículo el artículo 53 del CíP., señala:

/A \ \
Las penas pnyativas-'de otros derechos ^concurrentes con una privativa de la
libertad, se.aplifa^^y'ejecutarán simultáneamente con ésta.
A su cumplimiento,-él juez^oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.^^

. \En\el presente caso^como ya se indicó, el 23 de mayo de 2016, el
Juzgado^poce Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a GABRIEL PINILLA BEJARANO a la pena principal de 126
mesesj dej prisión, tras liallarlo coautor penalmente responsable de la
conducta/punible de hurto calificado y agravado.

Luego, El 31 de enero de 2018, esta instancia judicial reconoció rebaja de
pena al sentenciado GABRIEL PINILLA BEJARANO con fundamento en
el artículo 16 de la Ley 1826 de 2017, señalando como nueva pena 72
meses de prisión.

De otra parte, el 30 de marzo de 2020, el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió al penado la
libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 30
meses, para Ío cual el 30 de marzo de 2020 suscribió la diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho período de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
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fre^nte a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado GABRIEL PINILLA BEJARANO
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
exJnción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de lá
seitencia proferida el 23 de mayo de 2016 por e( Juzgado Doce Penal
Ml nicipal con Función de Conocimiento de Bogotá. VT

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inha^bilicación paraCT
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a! Wntenciado, se^
cu Ttpiló de forma coetánea con la pena principal a la'qíie fije ^condenado.

Fir almente, se dispone que se expida afavor ^el con^náll^sl^así lo
so ¡cita, el correspondiente "paz y salvo", o constancíajde no ser
requerido. v'"' \ \ \

Otras determinaciones.

Por el CENTR^DE SERVICIOS ADj^INISTRATIVOS, remítanse las
co|municacione^deJey"'̂ ante las dífe^en'tes autoridades del Estado a las
cuales se les comuríco'f^sentencia, tai como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.-Cumplido lo anterior,^remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es Juzgado Doce^Reñal Municipal con Función de Conocimiento de
Bógqtá, para que sé'pfoceda al archivo definitivo de las diligencias.

\)Erj^razón/y mérito de lo expuesto, eí JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
P^na!, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
GABRIEL PINILLA BEJARANO, ei 23 de mayo de 2016, por el Juzgado
Doce Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ej^ercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta a! sentenciado GABRIEL PINILLA BEJARANO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
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determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se ie informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Doc^
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se'
proceda a su archivo definitivo. ^ \ <

SEXTO. - Contra la presente decisión proce'áer\ios Recursos de
reposición y de apelación. \ \

^ \ vO
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

í 2^

FRAfJCISCO MVIER^ACOSTA ROSERO
^^EZ
J04.de. 11/12/2023)

Centro de Seivicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nolifinué t^nrSptado No.

29 ENE 2024
La anterior p»-..-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
GABRIEL PINILLA BEJARANO

TRANSVERSAL 39 NO. 69 1-48 SUR
QUIBDO (CHOCO)
TELEGRAMA N" 1782

NUMERO INTERNO 30407
REF: PROCESO: No. 110016000015201601165
C.C; 1003984078

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://prQcesos.ramaiudiclal.QOV-Co/ieDms/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbi@cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



Rama Judicial
Consejo Superiorde ia Judicatura

RepiU;lica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudícial.aov.co
Calle 11 No- 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
GABRIEL PINILLA BEJARANO

KM 18 BRR LAS PALSAS SAMBLAS

QUIBDO (CHOCO)
TELEGRAMA N" 1783

NUMERO INTERNO 30407

REF: PROCESO: No. 110016000016201601165

C.C:1003984078

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://procesos.ramaiudicial.Qov.co/lepms/boaotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoj.ramaíudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

ANDRES FELIPE GAITAN
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23, 11:37 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouílook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

postmaster@outlook.conn <postmaster@outlook.com>
Mar 19/12/2023 11:36

Para:noracm61@hotmail.com <noracm61@hotmaii.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

noracm61@hotmail.cQnn

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

https://outlook.office365.ccm/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAImrmNPDYQNFIvk2S... 1/1



19/12/23, 11:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlooí<

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 11:44

PararOlivia Inés Reiría Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

https://outiook.ofFice365.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkY2djOQAQAImrmNPDYQNFivkZSO9ar... 1/1



24/1/24,16:35 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

RE; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 12:01

Para'Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicial.gov,co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr<S)cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 11:37 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
CC: noracm61@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 NI. 30407

Importancia: Alta

ÜBuen dial i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudicial.aov.GO

https://outk>ok.office.com/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAlmrmNPDYQNFivkZSO9arVE%3D



24/1/24, 16:35 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de laRama Judicial
deColombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
correspondo mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivodigital.

DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
laLey. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no és el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copiao toma de cualquieracciónbasadaen ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAImrmNPDYQNFivkZSO9arVE%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-99-034-2013-00425-00 ^
Ubicación; 30640
ConUenada: YAMILE SILVA GARCIA
Cédala: 52488108
Rec usión: En tibertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN p^E PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e1cDT3btíQ)cendo7.ramaiudícíal.Qov-.cQ^ "A
Calle 11 No. 9A 24, Teléfono 2864521, E^cio Kaysser.

Auto ínterlocutorío No. 1183 ^ \\ \\ \

NUMERO INTERNO;

RAcilCACIÓN:
CONDENADA:
No. ¡IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSION:

30640-13 / \ \ \
11001-60^9^034-2013-00425-00
YAMILE SILVA GARCIA
52.488,108^ y
EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA\
EN LIBERTAD \

DIRECCION CONDENABA: ^CARRERA Sl^B^N^lS - 48 SUR CASA 49, BOGOTÁ

Bogotá D. '̂C., seis (&)'Cie diciembre de dos mil veintitrés (2023)

A \
OBJETO.DEL PRONUNCIAMIENTO

w \

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a la condenada YAMILE SILVA GARCIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 3 de diciembre de 2015, el Juzgado Veintloclio Pena! del Circuito con
Funcjión de Conocimiento de Bogotá condenó a YAMILE SILVA GARCIA a
la pena principal de 20 meses de prisión y multa de 5.051 s.m.l.m.v.,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funcones públicas por un término igual a la pena principal, tras hallarla
autora penalmente responsable del delito de contaminación ambiental. El
misno juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pené.

2.- El 18 de abril de 2016 ia sentenciada suscribió diligencia de
compromiso quedando en periodo de prueba por el término de 2 años.

3.- Él 14 de junio de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



w\ Hamajudidal
^ I Qmsejo Superior do U-íaA'íatora
' J República de Colonbjfi ; !

SIGCMA

De la Extinción v Überacién de la sanción penal. Art. S7 del C, P.

Sobre el específico tema cJs la extinción de .la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala: ='

»i : '

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las >
conductas de que trata ftl artículo anterior, la condena queda extinguida, y la *
lltieraGlón se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo |
determine. v

A SU vez, el artículo el artícülo 53 del C.P., señala:

í:a.
Las penas privativas de otros derechos concurrentes wn'una privativa de la
liberi:ad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta>s \ \ \ \

\ \ \ >Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la InfoVmación respertiva''a la
autoridad correspondiente. ^

En el presente caso, como ya s^ln^ó,^el 3 de diciembre de 2015, el
Juzgado Veintiocho Penal del Gircuito^cony Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a YAMSLE SIbyA ^GARCIA a la pena principal de 20
meses •de prisión y multa de 5.051;[^s.m.l.m.v., tras hallarla autora
penalmente responsatíi'e de la \cond|Jcta punible de contaminación
ambiental. \ V

Como a la sentencíada-^se^le concedio la suspensión condicional de la
ejecución de laVena^ ésta suscribió diligencia de compromiso ei 18 de
abril'd'e 2016, enMos íéfminos del artículo 65 del Código Penal y quedo en
periodo^de pruebaVoC/ertermino de 2 años.

\ \ ^
A la fecharse constata que ya paso el periodo de prueba, sin que se haya
tenido\noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo
delííb'por-parte de la infractora, de donde se deduce que en el dicho lapso
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en ios términos del artículo 65 dei Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se. declarará' que la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
a la sentenciada, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenada.

No obstante, lo anterior, ai revisar el expediente se constata que la penada
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 5.051 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor ia extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
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estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Poi lo anterior se exhorta a la sentenciada para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en corhunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejeizutiva Seccional de Administración
Jucicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un'
acuerdo de pago. /

Ot'a determinación . > \ ^
Co 1ei fin de contabilizar el término prescriptivo d^e^lá^multa ^impuesta; se
dis 3one que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISJIMJI^pS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de DÍreccÍón\Ejecutíva Secponal de
Ad ninistración Judicial Bogotá Cundinamarca, para qü^informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a a condenada YAMILE SILVA '̂̂ GARClX, si en su^ contra se libró
mandamiento de pago o no, y en'í^as '̂afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso. \ x

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PE "^AS YMEDIDAI^dIsEGURIDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la E)a-IÑCIÓN de" la PENA DE PRISIÓN impuesta a la condenada
YAMILE SILVA GARCIA, respecto a la sentencia proferida el 3 de
dic embr^^de 2015 por el Juzgado Veintiocho Penal del Circuito con Función
dé' Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBEI^CION
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta a la sentenciada YAMILE
SIiLvA GARCIA.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
eje'cicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cuqiplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

CUARTO. - NEGAR la extinción tota! de la sanción penal impuesta a la
sentenciada YAMILE SILVA GARCIA, toda vez que no ha acreditado el
pado de la multa impuesta en la sentencia como pena principal
acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 5.051 s.m.l.m.v., y
porque tampoco se tiene conocimiento de que haya operado el fenómeno
jurí^dico de la prescripción.

QUENTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
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de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para Cjue informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a la condenada, si en contra de este se libró mandamiento de pago o no,
y en caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE f'' \

RANCISCO/3AVIER AGOSTA ROSERpN J

(Autcai83'de,6/12/2023) V"^

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposiciórvy
apelación. [ 1

S"
:Ce"ti« w Aomiiusirativos Ju¿gados de

Eií-fAiC'u'i jt Penas y Medidas de Seguridad

£n la fecna Nntlflnué nnr Espado No.

2 9 ENE 202't
La anierlor
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicialaov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 19 de Diciembre de 2023
Oficio No. 214

SEÑORES
OFICINA COBRO COACTIVO

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL BOGOTA Y C/MARCA
Carrera 10 # 14 -33 piso 17
LA CIUDAD

REF: NUMERO INTERNO 30640

No. único de radicación: 110016099034201300425

Condenadoía): YAMILE SILVA GARCIA
C.C. No.52488108

Dirección del condenado; CRA 51 8 NO 16-48 SUR CASA 49 de BOGOTA

D.C.

En atención de lo dispuesto en auto anterior por el Juez 013 de esta especialidad,
comedidamente le solicito informar si ya se llevó a cabo el trámite para materializar el
cobro de la multa impuesta al(a) condenado(a){s) YAMILE SILVA GARCIA.

Para su conocimiento v fines legales pertinentes v si no se ha adelantado tal gestión, le
informo que para efectos del procedimiento del cobro coactivo de dicha sanción.
deberá solicitar al JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMEINTO DE
BOGOTA D.C. causa 110016099034201300425, las fotocopias de la(s) sentencia(s)
con constancia de eiecutoria v de primera copia. COMO QUIERA QUE EN LOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ESTA
CIUDAD. SOLO REPOSAN LOS CUADERNOS EN COPIAS DEL RESPECTIVO
PROCESO.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Al contestar sírvase citar los números único de radicación y de ubicación interna
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csíepmsbta@cendo¡.ramaiudicíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
YAMILE SILVA GARCIA

CRA 51 B NO 16 - 48 SUR CASA 49

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1785

NUMERO INTERNO 30640

REF; PROCESO: No. 110016099034201300425

C.C;52488108

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SEIS (6) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/boqotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendOi.ramaiudicial.qov.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23,12:20 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: OFICIO No. 214 - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 19/12/2023 12:19

Para:D¡v¡sión Cobro Coactivo - DEAj - Seccional Nivel Central <noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (337 KB)
OFICIO No. 214 - AUTO INTERLOCUTORIO No, 1183 Nt. 30640;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

División Cobro Coactivo - DEAJ - Seccional Nivel Central CnoticoactivQ@dea1.ramaiudicial.Qov.col

Asunto: OFICIO No. 214 - AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640

hnps://outlook.office365.com/rriail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdtZDRkYzdjOQAQABOe2G5JL2tLifpXefW... 1/1



19/12/23,12:24 Correo; Andrés Felipe Gaiían Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Mar 19/12/2023 12:24

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640

https://outlook.office365.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQA08wHnvFOJ9PIDFY4... 1/1



24/1/24,16:36 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlooíc

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 Ni. 30640

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 20/12/2023 10:02

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡ciaI.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial 11

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@Drocuradur¡a.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 12:24 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduha.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183 NI. 30640

Importancia: Aita

IIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1183, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

©ot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coiTeo electrónico contiene información de la Rama Judicial

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAOAOBwHnvFOJ9PIDFY4cTddVVY%3D 1/2



\ •16-36 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

de Colombia. Si no eseldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*#**+**h=*.í=jsjotiCIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo)
contiene información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor boiTarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difrisión. distribución, copia o toma decualquier acción basada enella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ouilook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAOBwHnvFOJ9PIDFY4cTddWY%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

Rad caclón: 11001-60-00-015-2016-07573-00

Ubicación:

Con ienada:

Céd lia:
Rec usión:

31616
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS

1033690265

En libertad

ilMf-REPUBLICA DE COLOMBIA {
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Email: eicp13bt@cendoi.ramaludicíat.qov.co \ \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser»i \ - \

Auto interlocutoarlocutorío No, 1188 vv ^

\
31616-13 - -%
ll'00lf60;0bY015-2016-07573-00
CLAUDIA'PATRICIA GOMEZ RIVEROS

1.033.690.265

EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CALLÉ^a ÁSUR N<> 27 B ~ 21
BARRIO'BELLA FLOR. BOGOTÁ

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADA:

No.| IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN: X yDIF ECCIÓN COr^Ni^^^

i—-^Bogotá D. C.\ siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

) '•
Estudiar.íá viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta

lá condenada CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de diciembre de 2019, el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CLAUDIA PATRICIA
GC MEZ RIVEROS, a la pena principal de 23 meses de prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
furciones públicas y la prohibición absoluta de consumir bebidas
alcDhólicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido
ha lada autora penalmente responsable de la conducta punible de
homicidio agravado en grado de tentativa. El mismo Juzgado le concedió
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 16 de diciembre de 2019 el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá aclara la sentencia condenatoria
preferida por este Juzgado en contra de la condenada CLAUDIA
PATRICIA GOMEZ RIVEROS, en el sentido de señalar que la suspensión
condicional de la ejecución de la pena será de 24 meses, con el fin de dar
claridad a la parte considerativa de la sentencia y al numeral tercero de
esá decisión.
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3.- El 18 de diciembre de 2019 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedó en período de prueba por el término de 2 años.

4." El 12 de agosto de 2020 este Despacho avocó conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penaf. Art.^67 del C, P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el articulo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado^incurra en cías
conductas de que trata el artículo anterior, la condena''{jueda extinguida^ y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución jubicial^.qúe así lo
determine. ^ \ \ ^

^ ^
A su vez, el artículo el artículo 53 delxg.P.,^señala:

\ -
Las penas privativas^de otros derechos^concurrentes con una privativa de ta
libertad, se aplicarán y^ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento^erjuez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

\En ej^presente caso,^corfiq^ya se Indicó, el 10 de diciembre de 2019, el
Juzgado Cincuenta PenaTdel Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá ''Gondenó a\CL'ÁUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS a la pena
principal \de 24 meses de prisión, tras Inaliarla autora penalmente
responsable de la conducta punible de homicidio agravado en grado de
tentativa./
<

Como a la sentenciada se le concedio la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, ésta suscribió diligencia de compromiso el 18 de
diciembre de 2019, en los términos del artículo 65 del Código Penal y
quedó en período de prueba por el término de 2 años.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resociallzaclón y de
reinserclón social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarie daño a
la misma.

En consecuencia, como la sentenciada CLAUDIA PATRICIA GOMEZ
RIVEROS tampoco fue condenada a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
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respecto de la sentencia proferida ei 10 de diciembre de 2019 por el
Juzgado Cincuenta Penai dei Circuito con Función de Conocimiento de
Boqotá.

En símiiar sentido, se precisa que la pena accesoria de iniiabilitación para
ei ejercicio de derechos y funciones púbiicas impuesta a la sentenciada,/? '̂'"'̂
se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fué
condenada. { \

V 5*"*" ]
Finalmente, se dispone que se expida a favor de la condenada, si así lo /
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no serd^ '̂̂
requerida. \." ú ' \

I v4 \
Otras determinaciones. \ x\ Xi: \ \ \

l.-j Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVpsyVémítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes. autoridacies 'del'^Estado a las
cuales se les comunico la sentenciartal-como lo dispone-'él artículo 476 de
la -ey 906 de 2004. < .

A ^ ^2.- Cumplido lo anteriór,Remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Qncu^ent^Penal del Gireifito con Función de Conocimiento
de Bogotá, pará^que^e'proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En| razón y mériíó deVio expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE:#ENAS y medidas DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

I \ -V V '

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR, en los términos del artículo 67 del Código
Pefial, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL a favor de la condenada
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS, respecto coni-«nr¡=»sentencia

impuesta el 10 de diciembre de 2019, por el Juzgado Cincuenta Penal del
Cirtulto con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
pa te motiva de esta providencia.

SE^GUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

TERCERO. > DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
Impuesta a la sentenciada CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS.

CIIARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
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la C. de P. P., especialmente, ante ta Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor de la sentenciada en la que se le informe
que ya no es requerida por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cincuenta Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

^A .<
SEXTO. - Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición
y de apelación. /''V \ \\ \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\\

FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

^^^^tíTÍlSS d^/12/2023)

' Notlflniip nnresfadoNo.

29 m 2m
La anterior

-E[ Secretarlo
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Diciembre de 2023

SEÑORÍA)
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RIVEROS

CRA 43 NO 77-16 SUR • CALLE 73A SUR NO 27B-21

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1787

NUMERO INTERNO 31616

REF; PROCESO: No. 110016000015201607573

C.C:1033690265

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.qov.co/iMms/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-ramaiudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUT0RI2IA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN
ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23. 15:24 Correo;Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

postmaster@outlool<.com <postmaster@outlook.com>
Mar 19/12/2023 15:23

Para:gonzalezabogados2011@hotmail.com <gonzalezabogados2011@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (33 KB)
AUTO ¡NTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

QonzalezaboQadQs2Q 1 l@hQtmail.rnm

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

https;//outlook.cffice365,com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFVAoTtl6atDpXjyZCPr,,. 1/1



19/12/23, 15:25 Correo: Andrés Felipe GaitanRojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

postnnaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Mar 19/12/2023 15:23

ParaJhon González <jhgonzalez@defensoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORiO No. 1188 NI. 31616;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jhon González

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

https://outlook.office365.eom/mall/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mf05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFVAoTII6atOpXjyZCPr... 1/1



19/12/23, 15:25 Correo:Andrés FelipeGaiían Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

postnnaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduría.gov.co>
Mar 19/12/2023 15:23

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castilln

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

https://outlook,office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFVAoTll6atDpXjyZCPr... 1/1



24/1/24,16:38 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouliook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co:
Mié 20/12/2023 10:03

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(5)cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 3:22 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuradurja.gov.co>
CC: gon2ale2abogados20il@hotmail.com; Jhon 6onzale2 <jhgon2alez@defensoria.edu.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188 NI. 31616

Importancia: Alta

IIBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1188, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ia Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autor¡2ación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQV.co

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFVAoTII6atDpXiy2CPrFNQ%3D



24/1/24, 16:38 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies eldestinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**+***=m=*=í<is|OTICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftisión. distribución, copia o toma de cualquieracción basadaen ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFVAoTII6atOpXjyZCPrFNQ%3D



Rama Judicial
Consto Superior de laJudicatura

República de Colombia

Radicación:

Ubicación:
Condenada:
Cédjiía:
Reclusión:

11001-60-00-050-2010>18788-00

32011
MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA
51787940
En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA f
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO l

GADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. f \ ^

email: eicp13bt@cendoLramaiudiciaLaov.co \ ft \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser \\ \

Auto interlocutorio No. 1196

numero INTERNO:
RAdIiCACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: V
REcLuSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADA:^

\\\^
32011-13^ )
Í1001-60^0;0s0-2010-18788-00
MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA
51.787.940 X
EXTINGUE SANCION PENAL
EN LIBERTAD\
CARRERA'̂ 4 N^ 1 - 61 CHOACHÍ - CUNDINAMARCA

Bogotá D. G., siete^C?) i didiciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
a^lá condenada MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de abril de 2016, el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MARIA TERESA
CARVAJAL TOLOSA, a la pena principal de 3 meses y 6 días de
prisión, así como a la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
dereciios y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena principal,
tras haber sido hallada autora penalmente responsable de la conducta
punible de lesiones personales culposas. El mismo Juzgado le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 5 de agosto de 2016 la Sala Penal del Tribunal Superior de! Distrito
Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmo la decisión de primera
inste ncia.

3.- El 8 de noviembre de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

4.- El 16 de noviembre de 2016 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 2 anos.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Ramajudidal
Consejo Superior de laJudicatura

República de G^lombia
SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P-

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la X
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo /
determine.

ASU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: í'^'\ ^
L^s penas privativas de otros derechos concurrentes concuna brivatlva\de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente ron'ésta. ' \

\ \ \
Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a^la
autoridad correspondiente. \ \\ \

\ ^
En el presente caso, como ya se^indlcorjel 13 de abril de 2015, el Juzgado
Dieciséis Penal Municipal con Funcióri\de Conocimiento de Bogotá condenó
a MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA^'a la pena principal de 3 meses y
6 días de prisión, tras^ hallarla ^a^utoi^a penalmente responsable de laconducta punible de^lesiones persona^^culposas.
Como a la sentenciada^se le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de ia\pena,-^ésta'̂ SjUscr¡bió diligencia de compromiso el 16 de
noviembre de 2016,^en'^os'términos del artículo 65 de! Código Penal y
quedó en periodo de prueba por el término de 2 años.

\ \ \/Ahora, se\constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte^de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto ,que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgfesión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta dellctual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarie daño a
la misma.

En consecuencia, como la sentenciada MARIA TERESA CARVAJAL
TOLOSA tampoco fue condenada a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 13 de abril de 2016 por el Juzgado
Dieciséis Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que !a pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada,
se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue
condenada.



Rama Judidál
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

Finalmente, se dispone que se expida a favor de la condenada, si así lo
so icita, el correspondiente ^^paz y salvo", o constancia de no ser
requerida.

Otras determinaciones.

1.] Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
cojnunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de"
la -ey 906 de 2004. ^
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado^déNprigen, esto
es al Juzgado Dieciséis Penal Municipal con Función deNConocImíento de
Bobotá, para que se proceda al archivo definitivo de.ías\dlí¡géncías. \

f \. \
En razón y mérito de lo expuesto, el^JUZGADO TRECE*.DE'E3ECUCIÓN
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURÍDAD DE BOGOfÁ.D. C.,

"\
RESUELVE

PRjlMERO. - s^DECRETAR, en ios términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCION.D'E^LA SANCIÓN PENAL a favor de la condenada
M^R^ TERESA^CARVAJAL-^TOLOSA, respecto a la sentencia impuesta
el |l'3 de abril de 2016,-^or el Juzgado Dieciséis Penal Municipal con
Furjción^de Conoci^erito de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

Jj y
SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejej-Gício de derechos y funciones pijblicas impuesta a la sentenciada, se
cunnplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
imduesta a la sentenciada MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA.

CUÁRTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cunjiplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la q. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expdase certificación a favor de la sentenciada en la que se le informe
que ya no es requerida por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Dieciséis
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.



Rama Judicial
Cons^ Supeñorde laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

TRANCISCO JAVIER^ACOSTA ROSERO
^ \

(^to^6 de 7/12/2023).. \ ^ \

V

.V

Centro de Servicios Administrativos Jiiíu<»(1c>s de
Ejecución de Penas y Medidas de St^qii'tnad

En la fecha NntWnii¿ n«rF«?taüo no.

2 9 ENE im
La anterior p.

El Secretario,



Rama judidd]
Const^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
MARIA TERESA CARVAJAL TOLOSA
CARRERA 4 N° 1 - 61 DE CHOACHÍ
CHOACHI (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 1788

NUMERO INTERNO 32011
REF; PROCESO: No. 110016000050201018788

C.C:51787940

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi-ramaiudicial-qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csjepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN

ASISTENTE ADMINISTRATIVO



19/12/23, 16:29 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 NI. 32011

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 19/12/2023 16:30

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 NI. 32011;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 NI. 32011

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1 Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALsLetYgOPZLgGO5W,,. 1/1



24/1/24,16:39 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 NI. 32011

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>
Mié 20/12/2023 10:03

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 4:29 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 NI. 32011

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2cs¡eDmsbta@cendo¡.rama¡udicial.aov.co

https://outIook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALsLetYgOPZLgGO5W69qHTs%3D 1/2



24/1/24,16:39 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DB CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colonihia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de iimiediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar sucontenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en laLey 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es eldestinatario, le
corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
******+**''=N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a lacual está dirigido. Siusted no esel
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQALsLetYgOPZLgG05W69qHTs%3D 2/2



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-017-2015-17668-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

32484
JORGE ARMANDO GONZALEZ SABOGAL
19218902

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO (

ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^
email: eicDl3bt@cendol.ramaiudicial.Qov.co ^ \

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser\

Auto interlocutorio No, 1195

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No.1 IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:A

32484-13^^—X \ \
11001-60-00-017-2015-17668-00

JORGE'aRMANDÓ GONZALEZ-SABOGAL
19.218.902/ /
EXTÍNGUÉ'SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CALLE^75 n\ 64 - 42, BOGOTÁ

Bogotá siete.(7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

/A, \
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \ ^
Es udiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado JORGE ARMANDO GONZALEZ SABOGAL.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de septiembre de 2016, el Juzgado Treinta y Uno Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE
ARMANDO GONZALEZ SABOGAL, a la pena principal de 18 meses de
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y de privación al derecho a la tenencia y porte de
armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
au:or penalmente responsable del delito de fabricación, trafico y porte
armas de fuego o municiones. El mismo Juzgado le concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.T El 27 de septiembre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- Ei 23 de noviembre de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el término de 3 años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Rama Judidal
f ¡ Consejo Superior delaJudicatura

y República de Colombia
SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el especifico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de Que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la /
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. V

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes concuna privatlvaNde ia
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con'ésta. \ i

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respéctiya a'la
autoridad correspondiente. \ \ \ \

En el presente caso, como ya se^índicó-, eí 13 de septiembre de 2016, el
Juzgado Treinta y Uno Penal deí^CircuJto con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JORGE ARMANDÓ^GONZALEZ SABOGAL a la pena
principal de 18 nneses de prisión,\tras Inallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible^de fabricación, trafico y porte armas
de fuego o municlones'T.'^

Como al sentei;jc¡ado-''s^lé^^ concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la penaV-este^suscribló diligencia de compromiso el 23 de
noviembre de 20Í7, ep>-|ós términos de! artículo 65 del Código Penal yquedo en^periodo de/pfueba por el término de 3años.
Ahor^. se constata que ha transcurrido el período antes referido yque por
parte.^del/condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió ia consabida diligencia de compromiso, en
tanto que liasta ia fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho período de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de (a
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, sí el beneficiado observó
un buen comportamiento durante ei periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JORGE ARMANDO GONZALEZ
SABOGAL tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de ta sentencia proferida el 13 de septiembre de 2016 por el
Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
ei ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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Rralmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
so ¡cita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
requerido.

Otras determinaciones.

1 /OlA Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse \ps
co nunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476^de
la Ley 906 de 2004.

2. •Cumplido lo anterior, remítase la actuación al^uzgado^de^rigen, esto
es al Juzgado Treinta y Uno Penal del C¡í;cuito con ^Función de
Ccnocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo ciefiniiiy.o'̂ de las
dii gencias. \ ^

eH razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR .,én los términos del articulo 67 del Codigo
Penalfla EXTINCIÓÑ''l^E''LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JO'rGE'aRMANDÓ^GOÑZALEZ SABOGAL, el 13 de septiembre de 2016,
pcrX^I Juzgado Treinta y Uno Penal de! Circuito con Función de
Ce nocímiénto de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

íEGUNDO. -SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cimplió de forma coetánea con la pena principal a (a que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
irrípuesta a! sentenciado JORGE ARMANDO GONZALEZ SABOGAL.

C JARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
ci mplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
la 3 diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le Informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Treinta
y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
q je se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RANCISCO/dAV^fR AGOSTA ROSERO
/\

(AuWÍ-i95de-7/-12/2023)..X. -a N

Centro de Servicios Administrativos Jnzuados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequndad

En la fecha Notifinué pnrEstaao No. i

28 ENE im
Ld anterior

EISecrÉ
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbtaf5)cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 11 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ARMANDO GONZALEZ SABOGAL
CALLE 75 NO. 64 - 42 BARRIO SIMON BOLIVAR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 1554

NUMERO INTERNO 32484

REF; PROCESO: No. 110016000017201517668
C.C: 19218902

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudicial.aov.co/ieDfns/boQotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt@cendoi.ramaiudlcial.qQV.CQ. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.cQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



10/1/24. 8:09 Coireo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/01/2024 8;08

Para:abogado.dan¡eÍfpb@gmail.com <abogado.daníelfpb@gmail.com>

i 1arcliivos adjuntos (23 KB)

AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1195 NI, 32484;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

aboQado.danielfDb@Qmail.cQm fabQaado.danielfDb@Qmail.cofn^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

https://outlook.office.com/mailfinboxfld/AAQkADY)cZmMyYmJhL7VjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMEnZsR8cU1Hk%2BrvRr%2Fj... 1/1



10/1/24, 8;10 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Mié 10/01/2024 8:10

ParaiOlivia Inés ReinaCastillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484;

El mensaje se entregó a (os siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

https7/outlook.office.com/malI/inbox/id/AAQkADYxZmMyYniJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMEnZsR8cU1Hk%2BrvRr%2Fj,.. 1/1



24/1/24,16:42 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduna.gov.co>
Mié 10/01/2024 14:30

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II para el Ministerio Publico en Asuntos
Penales Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP:
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas<agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 10 de enero de 2024 8:08 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduria.gov.co>
CC: notificaciones@prisionlibre.com.co; abogado.danielfpb@gmail.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 NI. 32484

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

'oooT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Q0v.co

https://outlook.ofñce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhL7VjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMEnZsR8cU1Hk%2BrvRr%2FjGb4... 1/2



24/1/24, 16:42 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMEnZsR8cU1Hk%2BrvRr%2FjGb4... 2/2
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11001-60-00'023-2015-097ai-00

32835
NANCY LUCERO REYES
53080550

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA í
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO V.

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \
email: eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co \ K \

Calle 11 No. 9A- 24. Teléfono 2864521 - Edficib Kaysser \\ \

Auto interlocutorio No. 1194 W \

NÚMERO INTERNO: 32835-13 ^
RADICACIÓN: 1100.1-60^00;023Í2015-09781-00
CONDENADA: NANCY LUCERO.REYES
No. ¡IDENTIFICACIÓN: 53.080.550
DECISIÓN: ^ EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: ^ LIBERTADX
DIRECCIÓN CONDENADA: ^ CALLE - 49 APTO 104, BOGOTÁ

C c/> •
Bogotá D. C., diez.('10)-^de octubre de dos mil veintitrés (2023)

EN LIBERTADV ,
CALLE 2l''N1'16 - 49 APTO 104. BOGOTA

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estud^r la' viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a^lá'Condenada NANCY LUCERO REYES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de marzo de 2018, el Juzgado Veinticuatro Penal Municipal con
Furclón de Conocimiento de Bogotá condenó a NANCY LUCERO REYES,
a \á pena principal de 6 meses de prisión, asf como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de dereclios y funciones
mis'mo lapso de la pena principal, tras haber sido hallada autora
penalmente responsable de la conducta punible de hurto agravado
ten;ado. El mismo Juzgado le concedio la suspensión condicional
eje:ución de la pena.

2.- El 28 de noviembre de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3 - El 6 de noviembre de 2020 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso yquedó en periodo de prueba por el término de 2 años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de ia sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \

A, \Las penas privativas de otros derechos concurrentes,con^na priva\iva de lalibertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente c^n ésta.\^
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información^respectiva a la
autoridad correspondiente. \ \

En el presente caso, como ya^se'in^dicó/el 8 de marzo de 2018, el
Juzgado Veinticuatro Penal Municipal j:on Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a NANCY LUCERO 'REYES a la pena principal de 6
meses de prisión,^tras^hallarla autor^ penalmente responsable de laconducta punible^d^u^^agravado tentado.
Como ala se^enciada se''le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de ia ^pena,^ésta-^suscnbió diligencia de compromiso el 6 de
noviembre de 2020, en-^los términos del artículo 65 del Código Penal y
quédó en periodo d^prueba por el término de 2 años.

Ahor^ se\onstata que ha transcurrido el período antes referido yque por
parte_^de^!a condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
táhto'^que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta deüctual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
ia misma.

En consecuencia, como la sentenciada NANCY LUCERO REYES tampoco
fue condenada a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna, no le
queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la extinción
de ia pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la sentencia
proferida el 8 de marzo de 2018 por el Juzgado Veinticuatro Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada,
se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue
condenada.
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Fir almente, se dispone que se expida a favor de ia condenada, si así lo
soicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
reauerida.

Otras determinaciones.

1.| Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse fas
co nuntcaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a ías^^t^"^
cu ales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 475 de^ís^
la -ey 906 de 2004. \

i \ Va."-''
2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación ai Ju2gado\dé),órigen, esto
es al Juzgado Veinticuatro Penal Municipal con F^unción\d¡B" Conocimiento
de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo deSlas clííiiaer^ciasi

\ \\ .v i V

En razón y mérito de lo expuesto, elxJUZGADO TRECE\DE EJECUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURÍDAD DE BOGOTÁ 6. C.,

\ y/
. RESUELVE

\ \
PRIMERO. - DECRETAR, en los^términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCION'-DÉ''LA SANCION PENAL a favor de la condenada
NÁNCY LUCERO REyES, jespecto a la sentencia impuesta el 8 de marzo
de 20^8, por e\ Juzgadé- Veinticuatro Penal Municipal con Función de
Conocimiento deNBogotá/'por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia. \

i\\
S^GUJMDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejérciciO'-'de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de (a pena
imbuesta a ia sentenciada NANCY LUCERO REYES.

CL|ARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite ''Otras
de :ermÍnaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la 3. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
ex >ídase certificación a favor de la sentenciada en la que se le informe
qu^ ya no es requerida por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Ve|nticuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRANCISCOMVIER AGOSTA ROSERO

/ / JUEZ
•:tAut<>4.19£de 7/12/2023)

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequndad

En la f6cha Notf '̂nnp nr>r Astado No.

29 ENE 2024
La anterior pn oJ

El Secretack

- \\\
m\\\



«.N, Rama Judidal
' I Cons^ Superior de lajudicatura

J República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillalcsienmsbta^gcendoj.raniaiudícial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
NANCY LUCERO REYES

CALLE 21 # 16 - 49 SANTAFE // DIAG 40 B SUR # 9 A - 45 LA HERRADURA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1556

NUMERO INTERNO 32835

REF: PROCESO: No. 110016000023201509781

C.C:53080550

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTtFICAR PROVIDENCIA DEL DIEZ (10) de OCTUBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaíudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0V-C0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



12/1/24.13:58 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Vie 12/01/2024 12:55

Para:aburafael01@hotmatl.com <aburafael01@hotmail.com>

i 1 archivos adjuntos (34 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

aburafaelQl@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835

hHps://outlook.office.com/maiI/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy¡OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAO5%2Bs3S3ldBBho9yE2H86s... 1/1



12/1/24.13:59 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 12:57

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (30 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835

https://0utlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkY2djOQAQAO5%2Bs3S3ldBBho9yE2H86s... 1/1



24/1/24:16:44 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuUook

RE: AUTO INTERLOCUTORiO No. 1194 NI. 32835

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Vie 12/01/2024 13:42

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudtcial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: viernes, 12 de enero de 2024 12:56 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: ysilvac@ulagrancolombia.edu.co; aburafael01@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 NI. 32835

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.oov.CQ

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

https://outlook.office.conn/nnail/id//\AOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjd[ZDRkYzdjOQAQAO5%2Bs3S3idBBho9yE2H86sE%3D



^ 10-44 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por eí personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outiook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPt'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAO5%2Bs3S3ldBBho9yE2H86sE%3D



Ramajudidal
Consejo Superiorde la Judicahira

República de Colombia

Rad caddn: 11001-60-00-013-2015-01116-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Recllislón:

32934
JORGE FERNANDO CAMACHO MEDINA
4119616
En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e1CDl3bt@cendo7.ramaiudícial.QQV.co^^ \
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: EN LIBERTAD
DIRECCION CONDENADO:/ CARRERA 32>A N<» 1 C - BO

y y y\ BARRIO LA'ÁSÜNCION, BOGOTÁ

Bogotá D. G., once (ll')''de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

32934-13^-^ \ \
11001-60-00-013-2015-01116;00
JORGE FERNANDO CAMACHÓ^MEDINA
4.119.616 J J
EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTÁD
CARRERA 32>A N<» 1 C - 80
BARRIO LA'ÁSÜNCION, BOGOTÁ

OBJETOiDEL PRONUNCIAMIENTO

Estidiar la viabilidad de declarar la extinción de ia sanción penal Impuesta
al condenado JORGE FERNANDO CAMACHO MEDINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Él 13 de mayo de 2016, el Juzgado Treinta y Siete Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE FERNANDO
CAf^ACHO MEDINA, a la pena principal de 16 meses de prisión y
multa de 6.66 s.mJ.m.v., así como a ia accesoria de inhabilitación para el
ejerticio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso, por hallarlo
autdr penalmente responsable de la conducta punible de lesiones
pers'onales dolosas. El mismo Juzgado le concedió la suspensión condicional
de I¿ ejecución de la pena.

2.- Él 14 de julio de 2016 ei sentenciado suscribió diligencia de compromiso
y quedó en periodo de prueba por el termino de 2 años.

3." El 20 de enero de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO



Rama Judidal
Cons^ Superior de lajudicatura

República de Colombia
SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre ei específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las /
conductas de que trata el artlcuio anterior, la condena queda extinguida, Yla ^
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo ^
determine. .

Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ ^
Las penas privativas de otros derechos concurrentes^con>^un^privativa de^la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta,^ \ V''

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente-dará la información respectiva a laautoridad correspondiente. ^ ^
En ei presente caso, como ya'^se Indicó/ el 13 de mayo de 2016, el
Juzgado Treinta y Siete Penal Münici^Ucon Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JORGE FERNANDO CAMACHO MEDINA a la pena
principal de 16 meses'dé prisión y^multa de 6.66 s.m.I.m.v., tras hallarlo
autor penalm^té^^responsable devlá^ conducta punible de lesiones
personales óo\osas.\^-^^

Com^el sentenciado^sé^ le^ concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, este'íuscribió diligencia de compromiso el 14 de julio
de *^2016, en los tejrninos del artículo 65 del Código Penal y quedo en
periodo de prueba por el termino de 2 años.

Alav^echal se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
nótlcla^en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte '̂del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 6.66 s.m.I.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se



^ \ Rama Judicial
h ! Consejo Superior deh Judicatura
\

y República de Colombia SIGCMA

ím|)uta (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficin^
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administraciótfi
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar urii
acuerdo de pago. V.'

\ <
Ot'a determinación \ ,í4 \

/\ A
Co 1el fin de contabilizar el término prescriptivo de la^.multa-jlrnpuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTR^tlVÓS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecuíiva Seccional de
Ad Tiinistración Judicial Bogotá Cundinamarca, para\que inl^orme a este
Despacho cuál ha sido el trámite^adejantado respectóla ta multa impuesta
al :ondenado JORGE FERNANDO CAMÁCHO MEDINA, si en su contra
se libró mandamiento de pago o^vno,^y erí caso afirmativo en qué estado
se encuentra el proceso^ \ \

r / \ \ \
En mérito de Ip^xpuestp, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDÍDA^DÉ^SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la E^INCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
JORGE ^FERNANDO CAMACHO MEDINA, respecto a la sentencia
preferida el 13 de mayo de 2016 por el Juzgado Treinta y Siete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
paite motiva de esta providencia.

SESUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JORGE
FERNANDO CAMACHO MEDINA.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sertenciado JORGE FERNANDO CAMACHO MEDINA, toda vez que no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
pri icipal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 6.66
s.ni.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jur dico de la prescripción.
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QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y ^
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso. /

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de^reposldón
apelación. \ \

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANGZSCO SÁ^ER AGOSTA ROSERO

^/VCAUto l-201^de nXl2/2023)
_

"""estado No.

""a anterior
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República de Colombia •¿A
\Én

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ennail ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE FERNANDO CAMACHO MEDINA
CARRERA 32 A NO. 1 C-80 BARRIO LA ASUNCION
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1557

NUMERO INTERNO 32934
REF: PROCESO: No. 110016000013201501116
C.C:4119616

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR

PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.co/ieDms/

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt(3)cendoi.ramaiudicial.QOV.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.c0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



18/1/24.9:55 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 NI. 32934

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 9:55

Para:Olivia Inés Reírla Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 NI. 32934;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 NI. 32934

htlps://outlook.office.cofn/mail/inbox/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTyjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAA1J03Xv6ylOnJPqlcw8g5k%3D 1/1



24/1/24,16:48 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 NI. 32934

Olivia Inés Reina Castillo <oreina{a)procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:03

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicfal.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 9:54 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuradurla.gov.co>
Asunto: ÁUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 NI. 32934
Importancia: Alta

IIBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.coni/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAA1J03Xv6ylOnJPqlcw8g5k%3D



^ Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtook.office.conri/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAA1J03Xv6ylOnJPqlcw8g5k%3D
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Rad icación:

Ubi ;ación:

Condenado:

Cédula:
Re^usión:

11001-60-00-023-2014-16887-00

33332
JUAN GUILLERMO HILARION

1019032368

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA \J' §
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^ ^

ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE<|
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.Q, \ \

email; e}CDl3bt@cendoi.ramaiudlclal.QO'v.co> v \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 -Edificio.l^ayssg,S \

\ Xx.
Auto interlocutorio No.1202

/\ \
\Bogotá D. C., once'(ll) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \ "
GE JETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar^la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al Condenado JUAN GUILLERMO HILARION.

A^ TECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de octubre de 2016, el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con
Fu ición de Conocimiento de Bogotá condenó a JUAN GUILLERMO
HILARION, a la pena principal de 48 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mijmo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor penalmente
re: ponsable del delito de homicidio en grado de tentativa. El mismo
Juzgado le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2. El 9 de noviembre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
co npromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 3 años.

3.- El 9 de febrero de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, ta condena queda extinguida, y la ✓
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo t
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

H , <Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta. \ \\ \

y 1 \ i \
Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la informaciónttepectíya ^la
autoridad correspondiente. \ \\^ .

En ei presente caso, como ya se in^icó?v^el 25 de^^octub^e de 2016, el
Juzgado Dieciocho Penal del Circuito^con'.Función desconocimiento de
Bogotá condenó a JUAN GUILLERMÓ~)lILÁRION a lá pena principal de
18 meses de prisión, tras hallaVIo áutop'^penalmente responsable de la
conducta punible de homicidio en grado'íe tentativa.

\ \Como al senten^iad^xse^ le concedióla suspensión condicional de la
ejecución de ta'''pena,^é%te suscribió diligencia de compromiso el 9 de
noviembre de en^los^érminos del artículo 65 del Código Pena! y
quedo en periodo de prueba por el término de 3 años.

/\ \ ""V
Ahora, se constataXque'ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del^ condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto ^que^ hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenaho de
trasgresió'n alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta deiictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JUAN GUILLERMO HILARION
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 25 de octubre de 2016 por Juzgado Dieciocho Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Finalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
requerido.
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otras determinaciones.

1.- ^or el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
con unicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cua es se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 dela L^y 906 de 2004. ^
2." Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocim¡ento_
de Jogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

f \ , <
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE (EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGÓTÁ'̂ dAcJA \

RESUELVA

PRIMERO. - DECRETAR envíos téFmin9S del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN^PENAL impuesta al condenado
JUAN GUILLERMO HILARION)^ el ,25 de octubre de 2016, por el
Juagado Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bo 30tá, por lo expuésto-^n la parte motiva de esta providencia,

/ / ^

SEGUNDO. ' DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ej€ rcicio de derechos'̂ fonciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de formaXcoetánea-'Con la pena principal a la que fue condenado.

\ \ \
TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
irnpuésta al sentenciado JUAN GUILLERMO HILARION.

\ i
cuarto/- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cuW^pIirriíento a los dispuesto en el numeral I"" del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
e> pídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ye no es requerido por esta autoridad.

QJINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
D eciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

^FRAÑCISl JAVJ«ACoSÍaS^SR^TT^ —
En la fecha nnr Estado No. I

29 ENE 2024
La anierior

¿LSecrelano,
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
JUAN GUILLERMO HILARION

CRA 143 BÍS NO 137 19 SUBA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1564

NUMERO INTERNO 33332

REF; PROCESO: No. 110016000023201416887

C.C:1019032368

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDsV/Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDrns/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt(5)cendoi.ramaíudicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOfiFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



18/1/24,11:27 Correo: Andrés Felipe Gartan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 NI. 33332

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 11:27

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradLJria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO Nío. 1202 NI. 33332;

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 NI. 33332

https://outlook.office.corTí/mail/inbo>c/i(J/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmN)dlZDRkY2djOQAQAJpZkyM56l5KnhsYD1GCkR8.., 1/1



24/1/24» 16:50 Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas- Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 NI. 33332

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:03

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.rannajudiclal.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De:Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 11:25 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 NI. 33332

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202, para su conocimiento y ñeñes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://Outk>ok.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi06OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQAJpZkyM56l5KnhsYD1GCkR8%3D



24/1/24. 16:50 Correo:Andrés Felipe Gattan Rojas - Outlook

puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJpZkyM56l5KnhsYO1GCkR8%3D 212



Rama Judícml
Consqo Superior d« la Judicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-015-2015-10377-00dicación: 11001-60-(

Icación: 33728Ubicación:

Condenada:

Cécíula:
Redfusión:

LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ
1013595370
En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA .
RAMA JUDICIAL DEL PODER PIJBLICO (

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudictal.gov.co ^ \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser i\ \

Auto ¡nterlocutorto No. 120

NUMERO INTERNO: 33728-13 \ \ \ ^
RADICACIÓN: \ 11001-60.-00-015-201.5-].0377-r00^
CONDENADA: LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ ^
No.|lDENTIFICACIÓN: 1.013.595.370-^ , /
DECISIÓN: PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
RECLUSIÓN: ^ EN LIBERTAD \
DIRECCION CONDENADA: \ CARRERA *27 SUR N« 31 B - 58. BOGOTA

33728-13 \ \ \
11001-60.-00-015-2015-10377-r00
LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ ^
1.013.595.370-^ , /
PRESCRIPCIÓN DE LA PENA
EN LIBERTAD \

Bogotá D\C., once (11') de diciembre dos mil veintitrés (2023)

\
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \ ^
\ \

Proce'de el. Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la extinción de la pena impuesta a la condenada LEIDY ASTRID^s^sbiAZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de junio de 2016, el Juzgado Diecinueve Penal Municipal con
Fun:ión de Conocimiento de Bogotá condenó a LEIDY ASTRID BUSTOS
DIAZ a )a pena principal de 63 meses de prisión y a la accesoria de
inhé bilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallada coautora
penmmente responsable de la conducta punible de hurto calificado y
agravado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejedución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Él 10 de febrero de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- La sentenciada LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ se encuentra con

orden de captura vigente.

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA
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De conformidad con lo previsto en ei articulo 89 del Codigo Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a .su vez debe
contabilizarse desde el momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y ei cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado/^ ^
fuere capturado en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En el sub Júdfce, observa el Despacho que el término \deA^ prescripción
comenzó a correr a partir del 27 de junio de''2016,\ fecha\en que
adquirió firmeza ia sentencia, siendo evidente gue^^al 'día de boy han
transcurrido más de los 63 meses fijados en la sentencia. \

\ \\>
Igualmente, no obra constancia en el^f5roceso de que la^aqüi sentenciada
haya sido aprehendida en virtud .dé^la-.sentencia, o puesta a disposición
para el cumplimiento de ia ^ísfna/ dé donde se desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena.

\ \
Dicho, en otros términos^, como quiera que ei Estado contaba hasta el 26
de septiembre^de 2021 para ejécjjtar la pena de prisión impuesta y
para capturar al condenado y tal situación no ocurrió; entonces, a la fecha
te feneció tal oportunidad^y^en consecuencia debe declararse la extinción
de la (pena impuesta'a,LEÍpV ASTRZD BUSTOS DIAZ, por prescripción,
en los términos del artículo''89 del Código Penal.

\ \
Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

En '̂conse '̂uenda, como ala sentenciada tampoco se le impuso multa
alguna, no le queda a la Judicatura decisión distinta que decretar a su
favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto
de ia sentencia proferida el 27 de junio de 2016 por el Juzgado
Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En consecuencia, se procederá al archivo definitivo de las diligencias,
remitiendo la actuación al Juzgado de origen.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado,
especialmente ante la Procuraduría General de Nación y la Registraduría
Nacional del Estado Civil, tal como lo ordena el artículo 476 de la Ley 906
de 2004.

2.- Cancélese de inmediato la orden de captura que se había emitido en
contra de ia condenada.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,



Ramajudidal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO. - Decretar la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL, por
prescripción, a favor de la condenada LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ,
respecto de la sentencia emitida en su contra el 27 de junio de 2016 por
el Juzgado Diecinueve Penal l^lunicipal con Función de Conocimiento d^
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Y

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la pena accesoria d^
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuestas
en la sentenciada. ,^ \ <

I ^ 1 W \
TERCERO. - por el CENTRO DE SERVICIO^ADMINIST^RAJIVOS,
REMÍTANSE las comunicaciones de ley ante las^ dif^^renteslautoridades
del Estado, especialmente ante la Procuraduría Genera^ de jMapón y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como lo ordena eKártícuIo 476
de la Ley 906 de 2004. \ \

CUARTO. - Realizado lo anterior, pro^cédase al archivo definitivo de las
diligencias, remitiéndose la acíuacióival Juzgado de origen, esto es al
Juzgado Diecinueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá. )> \ \

QUINTO. - Cahcéle^e^l^orden de captura que se había emitido en contra
de ib condenada. / vA

SEXTO. - En contra de^la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

PÍCISCO/JAVI^R ACOSTA ROSERO
/ >^UEZ-

En (a fecha MoTif(n.,é nnrfstadoNo.

29 ENE im
La anterior píuv.^cMv.ci ,

B Secretario



Rama Judidál
C<m8^ Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendoi.ramaíudícial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LEIDY ASTRID BUSTOS DIAZ

DETENIDA RECLUSIONDE MUEJRES EL BUEN PASTOR
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 1565

NUMERO INTERNO 33728
REF: PROCESO: No. 110016000015201510377

C.C:1013595370

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de POS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httPs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boQQta¡epms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramajudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



18/1/24, 11:45 Correo: AndrésFelipeGaitan Rojas- OuBook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Jue 18/01/2024 11:44

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

https://outíook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTy)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJOnaYJL%2BRBHslu7rMgpw,., 1/1



18/1/24.11:45 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Jue 18/01/2024 11:44

Para:fernando.betancourt,abogado@hotmail,com <fernando.betancourt.abogado@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

fernando.betancourt.aboQado@hQtmail.cQm

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

https://outlook.office.eom/mall/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTyiOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQAJOnaYJL%2BRBHsiu7rMgpw... 1/1



24/1/24r16:51
k,

Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:03

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 11:44 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurla.gov.co>
CC: fernando.betancourt.abogado@hotmajl.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 NI. 33728

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0T1CIA DE

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAJOnaYJL%2BRBHsiu7rMgpwE%3D



t 16:51 Correo; AndrésFelipe GaitanRojas - Outlook

CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hnps;//outlook,office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAJOnaYJL%2BRBHsiu7rMgpwE%3D 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-015-2016-07207-00

33823
YON FREDY PATINO SANCHEZ
14281927

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO '

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMED DAS DE-^'^
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. /A
email: eicp13bt@cendot.ramaiudiclal.qov.co \

Calle 11 No, 9 A- 24. Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser

Auto mterlocutorio No. 1224 Vx

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

33823-13 \ \ ^
11001-60-00-015-2016-07207-00
YON FREDY PATINO SANCHEZ

14.281.927

EXtiNGUÉ SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 87 N° 42 - 39 SUR, BOGOTÁ

Bogotá D. C., trece (13/^8 diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETÓ DEL PRONUNCIAMIENTO
\ .\

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
ai.cóndenádo YON FREDY PATINO SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 2 de agosto de 2017, el Juzgado Cuarenta y Uno Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a YON FREDjf PATIÑO
SANCHEZ, a la pena principal de 18 meses de prisión y a la accesoria
de inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones púb icas por el
mismo lapso de la pena principal, tras haber sido halljado autor
penalmente responsable de la conducta punible de fabricaciórji, trafico o
porte de armas de fuego. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 16 de agosto de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso yquedo en periodo de prueba por el término de 2¡años.

3.- El 8 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y a
liberación se tendrá coino definitiva, previa resolución judicial que asi lo / ^
determine.

•«

ASU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: ^

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con,ésta. \ V\

Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la infqnnación^respe^ctiva á. la
autoridad correspondiente. \ \-' \. •

\ i

En el presente caso, como ya se indicó-,_ el 2 de ,agosto de 2017, el
Juzgado Cuarenta y Uno Penal del-drcuito\con Función.de Conocimiento
de Bogotá condenó a YON FREDY PATIÑO'SANCHEZ a la pena principal
de 18 meses de prisión, tras iiallarlo autor' penalmente responsable de la
conducta punible de fabricación, trafico'ó porte de armas de fuego.

Como al sentenciado se, le concédió. ta suspensión condicional de la
ejecución de la'pená,, este suscribió" diligencia de compromiso el 16 de
agosto de 2017, en los-términos del artículo 65 del Código Penal y quedo
en periodo de prueba,.pop-éí termino de 2 años.

Ahora, se constatá^que ha transcurrido el período antes referido y que por
parté del. condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto ^que' hasta la feciia no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgrésión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado YON FREDY PATIÑO SANCHEZ
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 2 de agosto de 2017 por el Juzgado Cuarenta y Uno
Penal de! Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Finalmente, se dispone que se expida a favor de! condenado, si así lo
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
requerido.
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otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, rem tanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación ai Juzgado de orgen, esto^
es al Juzgado Cuarenta y Uno Penal del Circuito con Función de_
Conocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las ^
diligencias. . v \

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.\C.^ \; v\

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en "fos téi^minós del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SÁNCION'i'ENAL impuesta al condenado
YON FREDY PATINO SANCHEZ,\el 2'de agosto de 2017, por él Juzgado
Cuarenta y Uno PenaL^del Circuito cqn Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

í'"'
\ \.'

SEGUNDO. - DECl^RAR,-qü^e la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de deréchos .y^tundones públicas impuesta ai sentenciado, se
cumuló, de forma^cpetáneá^con la pena principal a la que fue condenado.

\ \ \ • ,
TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado YON FREDY PATIÑO SANCHEZ.

CUARTO^ - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de 1^ Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le irforme que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cuarenta y Uno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

•RANCISCO jyivI^ACOSTA ROSERO
c::: y^-;^jüEz--- Centro de Servicios Adninistrativos Juzgarlos de

Ejecticion de Penas y Mecüdas de Segundad
En la fecha Notlflí onr Estado No.

2 9 ENE 2m
La anterior

El Secretarí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
YON FREDY PATIÑO SANCHEZ
CRA 87 B NO 42 - 39 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1599

NUMERO INTERNO 33823
REF: PROCESO: No. 110016000015201607207
C.C: 14281927

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaíudic¡al.Qov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar,asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudiciai.aov.00. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24. 10:14 Correo: AndrésFelipeGailan Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 NI. 33823

postmaster(a)procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:C1

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 NI. 33823;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 NI. 33823

https;//outlook.office.com/mail/inbox/rd/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANRiuZ1tR69MuSixrjYwOGY%3D 1/1



25/1/24, 7:10 Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas- Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 NI. 33823

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:27

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

4 Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

oreina@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 10:00 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 NI. 33823

Importancia: Alta

ÜBuen día i i

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooof ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQANRiuZ1tR59MuSixrjYwOGY%3D



I 7:10 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQANRiuZ1tR59MuSixrjYwOGY%3D
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Radicación: 1100i-60-00-020-2014-05432<00

Ubicación; 34094
Condenado: GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ
Cédula: 1014207492
Reclusión: En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ DX. T

ernaii e1cpl3bt@cendoi.ramaiud¡c¡al.Qov.co^-'^\
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 1223 \\ l\ \

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:.

34094-13 •.

11001r6Ó-00-020-2014-05432-00
GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ
1.Ó14.207.492
EXTÍNGÜÉ PENA DE PRISION
SIGUE MULTA
EN LIBERTAD

CALLE 132 A N® 159 - 47
BARRIO.SÁNTA CECILIA SUBA. BOGOTÁ

^p.gotá D. C.\ tre¿e (Í3)'de diciembre de dos mil veintitrés (:í023)
\ \ -'

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
'\ :

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
ai condenado GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de septiembre de 2017, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a GIOVANNY ANDRES
MARTINEZ LOPEZ, a la pena principal de 6 meses y 12 días de prisión
y multa de 6,9 s.m.l.m.v., asi como la privación del derecho a conducir
vehículos automotores y motocicletas y la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo apso a la
pena principal, por hallarlo autor penalmente responsable de la conducta
punible de lesiones personales culposas. El mismo Juzgado le cíincedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 16 de noviembre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 20 de diciembre de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 2 añJs.



r\ Ramajudidal
I Consejo Superior de la Judicatura

J República de Colombia

^0^

m

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el articulo 67,-'̂ ., ,
del Código Penal señala: /

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, ia condena queda extinguida, y la J
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial-qu^ así lo x
determine. ( \

í''
A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P.; señala:.--' . s \ \ -4

\ ', \ \ : • 'A
\ \- jiV»

Las penas privativas de otros derechos concurrenteston una privativa.d'e la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con, ésta. ' ^

- •••• ' y

Asu cumplimiento, el juez oficiosaménte dafá la információnVespectiva a la
autoridad correspondiente. '

En el presente caso, como ya se\indicó, el 15 de septiembre de 2017, el
Juzgado Treinta y Uno.-Penal Municipai, con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a GÍOVANNY ANDRÉS MARTINEZ LOPEZ a la pena
principal de 6 rneSes-^y 12 días de prisión y multa de 6.9 s.m.l.m.v., tras
hallarlo autor penalrnente-'responsable de la conducta punible de lesiones
personales culpósas.

Comb al sentenciado se' le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; este suscribió diligencia de compromiso el 20 de
diciembre ,de 2017, en los términos del artículo 65 del Código Penai y quedo
en periodojde prueba porel término de 2 años.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 6.9 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de ia conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponeria y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
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suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes a! acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociénldose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Admiiistración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede pricurar un
acuerdo de pago.

otra determinación > \\ \
\ V •'\ '\

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo dé la'multa im^uééta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMZNISTI^TIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo-dé Dirección Ejecutiva'^Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para qué Informe a este
Despacho cuál ha sido el trámité'̂ adeiaptadó respecto a la multa impuesta
al condenado GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ, si en su contra
se libró mandamiento de pago o no, y\en caso afirmativo en qjé estado
se encuentra el proceso. •

En mérito de Jo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 de! Cód go Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ, respecto a la sentencia
proferida el 15 de septiembre de 2017 por el Juzgado Treinta y Uno Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado
GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue cordenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ, toda ves que éste
no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia orno pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 5.9
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el renómeno
jurídico de la prescripción.
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QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ, si en su contra
se libró mandamiento de pago o no, yen caso afirmativo en qué estad^^^í»
se encuentra el proceso.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos^d^ reposición
y apelación. \

.\
^ r AV X

\ . \ ^ I

JMPLÁSÉ^#^.NOTIFIQUESE Y CUMPL

FRANCISCO JAVIER ÁCOSTA ROSERO
/ ^•JUEZ"

v^^^lAm6;j223Nte-t3/^12/2023)

C-^ Admrnistratmos deEiecucion de Penas yMedidas ni^ >. u....o«d
En (3 fecha n<^r

29 ENE 2024
La anterior

El Secretaria ;
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J Rc^blka de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GIOVANNY ANDRES MARTINEZ LOPEZ
CALLE 132 A N° 159-47

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1600

NUMERO INTERNO 34094

REF: PROCESO: No. 110016000020201405432

C.C:1014207492

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DCS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaíudicial.aov.co/ieDms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaíudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbia@cendd.ramaiudiciai.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24.10:41 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223 NI. 34094

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:40

Para:01ivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223 NI. 34094;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223 NI. 34094

https;//outlook.office.conVmaiWnbox/id/AAQk/VDYxZniMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mt050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACqlUHy59T1LtkgEqg%2BZfbO... 1/1



25/1/24, 7:11 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223 NI. 34094

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 11:40

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

m
Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 10:40 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223 NI. 34094

Importancia: Alta

(IBuen díaíí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1223, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGo-r

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es e! destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendo¡.rama¡udicial.Q0v.co

https://outtook.ofñce.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGMlMi050DA3LWNmNjdiZDRkY2djOQAQACqlUHy59T1LtkgEqg%2B2fbO%3D 1/2



^ 711 Correo: Andrés Felipe GaitanRojas- Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQACqlUHy59T1LtkgEqg%2BZfbO%3D 2/2



Rama Judicial
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República de Colombia
SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-013*2015-09251-00

35201Ubicación:

Con leñado:
Céd lia:

Rec usión:

GERARDO DE JESUS CALDERON VELOZA
1022375609

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C. X \
email: eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co \ (v \

Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio'Kaysser'X \

Auto interlocutorio No, 1^3 \ \/
NU^^ERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

Noj IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: ^
RECLUSIÓN: \
DIRECCIÓN CONDENADOR

I /

35201-13 \ \ ^
1100176^700-013-2015-09251-00
GERARDO DE'JESCiS CALDERON VELOZA
1.022.375.609
EXTINGUE SANCION PENAL

EN ijBERTAD
CALLÉ 70.Á N^* 89 A - 09
BARRlbXA FLORIDA, BOGOTÁ

^Bogotá D. C\ siete (Z)''de dicidiciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
\ I

Es:údiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a1 Condenado GERARDO DE JESÚS CALDERON VELOZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 13 de junio de 2016, el Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito
COI Función de Conocimiento de Bogotá condenó a GERARDO DE JESÚS
CALDERÓN VELOZA a la pena principal de 54 meses de prisión, así
cono a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fu iciones públicas por el mismo lapso, tras hallarlo autor penalmente
re:ponsabíe de la conducta punible de fabricación, tráfico o porte de armas
de fuego, accesorios partes o municiones. El mismo Juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicHiaria.

2. • El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 4 de octubre de 2016, cuando fue capturado por orden
ju iícial.

3.- El 14 de marzo de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El 9 de abril de 2019 mediante Auto interiocutorio N° 0368 esta
Instancia Judicial le concedió al condenado GERARDO DE JESÚS



Rama Judidal
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Repúblicade Colombia
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CALDERON VELOZA la libertad condicional debiendo suscribir diligencia
de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5." El 16 de abril de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en período de prueba por el término de 19 meses y
15 días. y

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción yLiberación de la sanción pena!. Arté^67 d^l C. P. \
Sobre el especifico tema de la extinción de la sanción'penal, 'et artículo 67
del Código Penal señala: W

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenaá^-i^ncurra en^as
conductas de que trata el artículo anterior,Ja condena queda ex^ngulda, y la
liberación se tendrá como definitiva,-^í^evla resolución.JudidaKque así lodetermine. ^

A su vez, el artículo el artículo 53.del C.P./señala:

^ \ \
Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicárán'y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento^^l juez oficiosamente dará la información respectiva a laautoridad correspondiente^
En el'presente caso, como^fa se indicó, el 13 de junio de 2016, el Juzgado
Ciníuen^a y Dos PenaJ^dá Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
con^enó^a GERARDO DE JESÚS CALDERON VELOZA a la pena principal
de 54^meses de prisión, tras iiallarlo autor penalmente responsable de la
conducta ypunible de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego,
accesorios partes o municiones.

Luego, el 9 de abril de 2019 este Despacho le concedió al penado la
libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 19
meses y 15 días, para lo cual el 16 de abril de 2019 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta dellctual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado GERARDO DE JESÚS CALDERON
VELOZA tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,



Ramajudidal
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respecto de la sentencia proferida el 13 de junio de 2016 por el Juzgado
Circuenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
eí íjercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Fíralmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así/lo
sol^icita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
reauerido.

\\\
Otras determinaciones.

l.-| Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^TiyOSv remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autori^dades^del Éstado a las
cuales se les comunico la sentencia, tai como lo disponé.elsartículo 476 de
la _ey 906 de 2004. --'"'"A \ \ '

)
1. Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogofá)v para que^se proceda al archivo definitivo de las
dilgencias.

Erj razón y mérito dejo-'expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDÁS^DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

\ \ RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Pqnal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
GERARDO DE JESÚS CALDERON VELOZA, el 13 de junio de 2016, por
el Juzgado Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejsrcicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cimplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
injipuesta al sentenciado GERARDO DE JESÚS CALDERON VELOZA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE

cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
id C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la, Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita.
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expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cincuenta y Dos Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,para que se proceda asu archivo definitivo. ^
SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación. •<A

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE^

RANCISCa JAVIER AGOSTA ROSERO
/ VOUEZV

^Aiitcrll93 de 7/12/2023)

Cetítrode ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución dePenas y Medidas deSeauridad

Enlafecha Notifiqué r>'^rF?tado No.

2 9 ENE 20211

La anterior pruviw*^ «V(U

El SecrMano^----^^^—SRsa



Rama Judidal
Csns^o Superior de la Judicatura

Rt'pública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs¡epmsbta@cendoi.ramaíudícial.qov,co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GERARDO DE JESUS CALDERON VELOZA

CRA 68 F N. 37-H-OS SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1566

NUMERO INTERNO 35201

REF; PROCESO: No. 110016000013201509251

C.C:1022375609

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/iepms/boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt(a)cendoi.fama¡ud¡clal.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 NI. 35201

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Jue 18/01/2024 12-.19

Para;OI¡via ínes Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 NI. 35201.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 NI. 35201

https;//outlool<.office.com/mail/inbox/(d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPDvkOpEvN5Mnrl1LZATBbQ... 1/1



2.4/1/24'16:54 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 NI. 35201

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:04

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 12:17 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 NI. 35201

Importancia: Alta

IIBuen diaíí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®Ogo"T ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comun(quelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardario como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor

https://outlook.office.eom/mail/td/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPDvkOpEvN5Mnri1LZATBbO%3D 1/2



24/1/24, 16:54 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO

36479-13 - \

11001-60-00-017-2012-13574-00
JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ

1.042.425.736

EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

AVENIDA PRÁDILLA N° 5 - 15 LOCAL 2, CHIA

Bogotá D. G., siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al cbnáenado JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 6 de septiembre de 2016, el Juzgado Décimo Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOHAN SEBASTIAN
ALVAREZ PERTUZ, a la pena principal de 24 meses de prisión, multa
de 50 s.m.l.m.v., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena ¡principal,
tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de violación de datos
personales. El mismo Juzgado le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.- El 17 de febrero de 2017 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por e( término de 2 años.

3.- El 20 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, e! artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la '
liberación se tendrá como defínitiva, previa resolución judicial que así Ío '
determine. \

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: .
\ s

k*

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta'.-, \

\ • i

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la infor-mación respectiva á la
autoridad correspondiente. /;

En el presente caso, como ya se indicó, el-, 6 de septiembre de 2016, el
Juzgado Décimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ a la pena principal de
24 meses de prisión y multa de 50 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsablé'. de la conducta punible de violación de datos
personales. . \

Como el sentenciado se je concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la "pena, esté suscribió diligencia de compromiso el 17 de
febrero de 2017, en los términos del artículo 65 del Código Penal y quedo
en 'periodo de prueba por el término de 2 años.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia)en,el plenario de trasgreslón alguna o comisión de nuevo delito por
parte del Infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa Impuesta por valor equivalente
a 50 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
f^edidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
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estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Admhistraclón_ '̂<fí:!
^Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un /
acuerdo de pago. / ' ^

Otra determinación \i <
V \í\ 1'

Con el fin de contabilizar el termino prescrlptlvo de-la multa Impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISJI^pvps se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección\Ejécutiva Seecióhal de
Administración Judicial Bogotá Cundlnarnarca, para qué\info'rrne a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa Impuesta
al condenado JOHAN SEBASTIAN ALVARÉZ PERTUZ, s1 en su contra se
libró mandamiento de pago o río, y'^n'caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso. \ ,

...A

En mérito de lo exptjeito, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS dCsEGURIDÁD.DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Códiigo Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Impuesta al condenado
JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ, respecto a la sentencia
proferida el 6 de septiembre de 2016 por el Juzgado Décimo Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JOHAN
SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al senterjiciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principa! a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal inipuesta al
sentenciado JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ, toda vez que éste

no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 50
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción.



¡f \ Rama Juditíal
i' I Consejo Superior delaJudicatura

V '-íT' J República de Colombia
13» SIGCMA

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca/ para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado 30HAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ, Si en su contra se
libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado
encuentra el proceso. --

I

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos deTeposIción y
apelación. ' \

\ \
\ 1

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLÁ^E V'<^

FRANCISCO^VIER ACÓSTA ROSERO
/ JUEZ

Q y' \ (auto Utg.de7/12/2023)

\ /

\/- Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Sequridad

En la fecha NntKínnó nnrEpiado No

29 ENE 2024
La anterior

El Secrí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csíepmsbta@cendoí.ramaiudiciai.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
JOHAN SEBASTIAN ALVAREZ PERTUZ
CARRERA 3 NO. 16-36 CASA 13 CONJUNTO EL EDEN
CHIA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N" 1601

NUMERO INTERNO 36479
REF: PROCESO: No. 110016000017201213574
C.C:1042425736

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOHF{CAR PROVIDENCIA DEL SIETE (7) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.rama¡udicial.Qov.co/ieDms/boQOtaiepms/conectar.aso.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoí.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilía2csiepmsbta@cendoí.ramaíudic¡al.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e(3)cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mié 24/01/2024 11:09

Para:gonzalezarjonavictor@gmail.com <gonzalezarjonavictor@gnnail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1189 NI. 36479,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Qonzale2arionavictQr@Qmail.com fQonzalezarionavictQr

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

ÚLcom)

https://outlook.office.eom/maH/inboxfld/AAQkADYxZmMyYmJhLTyjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABIsMbSPVGtMmOWAQG2Z8j... 1/1
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Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

postnnastGr@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Mié 24/01/2024 11:10

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

hltps;//outlook.ofnce.com/mail/jnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhL7y¡OTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjCQAQABIsMbSPVGtMmOWAQG2Z8j... 1/1
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RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

Olivia Inés Reina Castillo <oreína@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/202411:41

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orelnaía>procuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 11:09 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC:gonzalezarjonavictor@gmail.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 NI. 36479

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189, para su conocimiento y fienes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Galtán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o Q o'T

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoí.rama¡udicial.Q0V.CQ

https://outlook.office.com/mall/icl/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOPt'tNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQABIsMbSPVGtMmOWAQG2Z8jA%3D 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABIsMbSPVGtMmOWAQG2Z8iA%3D 2/2
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11001-60-00-017-2016-03983-00

39020
PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY
51854384

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA i
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE,
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \ \

Email: eicDl3bt@cendol.ramaiudicial.aov.co •, Vx
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521. Edificio Kaysser \N 'r \

\ \V
Auto interlocutorio No. 1232 \ ' v .\

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: :

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADA:

39020-13,
11001-60-00-017-2016-03983-00
PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY

51.854.384

PRESCRIBE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CARRERA 13 N° 53 - 25 SUR

\ BARRIO EL TUNAL, BOGOTÁ

\Bpgbtá D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
• y • ,

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la prescripción de
la pena de prisión impuesta a la condenada PATRICIA I4ENDOZA
ECHEVERRY.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de enero de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a PATRICIA MENDOZA
ECHEVERRY a la pena principal de 52 meses de prisión y multa de 65
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de interdicción de c^erechos y
funciones públicas por un lapso igual a la pena principal, tras hallarla
penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. El mismo juzgado le negó el subrogado de la ¡suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión domiciliaria.

2.- El 14 de marzo de 2018, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, decidió abstenerse de
resolver la apelación para que se proceda a hacer las audiciones o
aclaraciones a la sentencia que según corresponda, proferida el 18 de
enero de 2017 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con ^unción de
Conocimiento de Bogotá.
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3.- El 6 de noviembre de 2018 el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá realiza la corrección sobre el monto
de la pena impuesta a PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY a la pena
principal que corresponde a 54 meses de prisión y no como se había
indicado por error en la decisión de instancia.

4.- Ei 8 de febrero de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias. ( „

5.- La sentenciada PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY se encuentra con
orden de captura vigente. \ ^

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en el^rtículo 89, del Código Penal el
término de prescripción de la pena es^iguaj al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare .por ;ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años; término que a su vez debe
contabilizarse desde ei momentb eri ^ué cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado en A/irtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma eodificación).

En e\,.?ub júdice, observa^^e! Despacho que el término de prescripción
comenzó a corrér'̂ a parCir'del 18 de enero de 2018, fecha en que cobró
ejecutoria la referida^sentencia, siendo evidente que al día de hoy han
transcurrido más dé 5 años a los que hace el ya citado artículo 89 del
Código Penal.

aJ /
Igualmente, no obra constancia en el proceso de que la aquí sentenciada
háya-^sido aprehendida en virtud de ia sentencia, o puesta a disposición
para el cumplimiento de la misma, de donde se desprende que a la fecha
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena de
prisión.

Dicho, en otros términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 17
de enero de 2023 para capturar a la condenada y tal situación no ocurrió,
entonces a la fecha le feneció la oportunidad para ejecutar la pena y en
consecuencia debe declararse la extinción de la pena impuesta a
PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY, por prescripción, en (os términos
del artículo 89 del Código Penal.

Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que la
sentenciada no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 65
s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la
extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre ei tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
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punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
Imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución di2 Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido Impuesta cquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se ^
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se^^''
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconoclé idose uná v^"'
sentencia de carácter judicial. [

V

En consecuencia, se exhorta a la sentenciada para que reallce\pl pago de
la referida multa o, en su defecto, se ponga en comunícacón con la-,'
Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutivé Seccional de^"
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, entidád cofj lá\¿úól puede
procurar un acuerdo de pago.

Finalmente, desde ya se dispone la cancelación dé la\oVden>(je captura
que se había emitido en contra de la condenada. \ '

Otra determinación. \ /

Con el fin de contabüizarel termino prescrlptivo de la multa Impuesta; se
dispone que portel CENTRO DE SERV^ICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro'Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración "iludicial "Bogotá Cundinamarca, para que Informe a este
Despacho el estado actuaL-del trámite adelantado respecto a la multa
impuesta al condenado PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY] sI en su
contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué
estado se\encuentra el proceso.

En razón V mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Código
Penal, la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN, impuesta a la
condenada PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY, respecto de la sentencia
proferida el 18 de enero de 2018 por el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuestas
a la sentenciada.

TERCERO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta a la
sentenciada PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY, toda vez cue no ha
acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 65
s.m.l.m.v., y porque tampoco se cuenta con elementos que permitan
afirmar o colegir que ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción.
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CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que
informe a este Despacho el estado actual del trámite adelantado respecto.-^'
a la multa impuesta a la condenada PATRICIA MENDOZA ECHEVERRy,
si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo
en que estado se encuentra el proceso.

QUINTO. - Cancélese la orden de captura que se había erriítidóven contra^^^^^, '̂'
de la condenada. \

x'' K4 íx \
SEXTO. - En contra de la presente decisión procedériyios recjjrsos de
reposición y de apelación. \

NOTIFÍQÜESE Y.CÚMPLASE

Francisco JAVÍER acosta rosero
\ yJUEZ

xV(^uío 1232 de 13/12/2023)

Centro de Servicios Administrativos de
Ejecución de Penas y Medidas df S»*ti<i'-<r:tad

En la fecha Notififi"ó nn» petado No.

2 9 ENE 2024
La anterior

El Secri
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
PATRICIA MENDOZA ECHEVERRY

CARRERA 13 No. 53 - 25 SUR BARRIO EL TUNAL

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1589

NUMERO INTERNO 39020

REF: PROCESO: No. 110016000017201603983

C.C:51854384

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boQOtaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.00. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV-co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24,15:33 Correo:Arwires Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 NI. 39020

postmaster@procuracluria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 15:32

Para:Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

i 1 archivos adjur^tos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 NI. 39020;

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 NI. 39020

htíJS;//outlook.office.com/ma¡l/inbox/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjd[ZDRkYzdjOQAQAPToMjHw^NFDpObh6bs4k7k... 1/1



25/1/24, 7:03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 NI. 39020

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/202410:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreinaf5)procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 3:32 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 NI. 39020

Importancia: Alta

ÜBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232, paar su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en ta Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPToMjHw6NFDpObh6bs4k7k%3D 1/2



25/1/24, 7:03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouííook • .

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.office.eom/maif/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAPToMJHw6NFDpObh6bs4k7k%3D 2/2 •
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Radicación: 11001-60-00-028-2ai6-02846-00

ica Jón: 39626
ndenado: OMAR ORU

Ubicadón:

Cond< nadi

Cédul i:
Reclusión:

OMAR ORLANDO VELASQUEZ BALLEN
79728848

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email eicDl3bt@cendoi.ramaiud¡cial.aov.co>^\

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 1250

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
COl^DENADO:
No. jrOENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: /
DIR'eCCION CONDENADO

39626-13 \ \
11001-60-00-028-2016-02846-00^

OMAR ORLANDO VELASQUEZ BALLEN
79.728.848\ J J
EXTINGUE PENA-DE PRISION

SIGUE MULTAr^
/A EN libertad\

CARRERA'18 N'» 63 A - 29 SUR, BOGOTÁ

áD. c\Bogotá

A
quince ('l'SKde diciembre de dos mil veintitrés (2023)

ObBeTO'̂ DEL PRONUNCIAMIENTO

fr-T

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuestaa^éoná^ádo OMAR ORLANDO VELASQUEZ BALLEN.

Ah TECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de marzo de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a OMAR ORLANDO
VELASQUEZ BALLEN y otro, a la pena principal de 33 meses y 10 días
de prisión y multa de 24 s.m.Lm.v., así como a la accesoria de
int-abilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal y a la privación del derecho a conducir
vehículos automotores por el termino de 36 meses de prisión, tras hallarlo
autor penalmente responsable de la conducta punible de homicidio culposo.
El mismo Juzgado le concedió ia suspensión condicional de la ejecución de
la pena.

2. El 9 de noviembre de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 2 años.

3.- El 8 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala;

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la /
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo / ^1
determine. J

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con'^una privativa de lalibertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta\^^^
Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la info^rmación respertiVa^a la
autoridad correspondiente. \

En el presente caso, como ya se ind¡co,^el 7^de marzov^/2018, el Juzgado
Séptimo Penal del Circuito con Fuñción'de Conocimiento de Bogotá condenó
a OMAR ORLANDO VELASQUEZ BALLÉN a la pena principal de 33
meses y 10 días de prisión y multa de'^4 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable^de la conducta^punible de homicidio culposo.

Como al sentenciadas^ le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la^ pena^este«^suscrlbió diligencia de compromiso el 9 de
noviembre de 2018, ^n^lí^térmlnos del artículo 65 del Código Penal y
quedo"^en perlodo'̂ de prueba por el termino de 2 años.

\ \ X/'A la\fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia enVl plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte ^del iinfractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
obsen/í^cabal cumplimiento a ias obligaciones a las que se comprometió
en^Los'̂ érminos del artículo 65 del Código Penal, por Ío que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 24 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la Impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de ias consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
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estara obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sente ncla de carácter judicial.

Por I) anterior se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referda multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de CDbro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración^
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar unacue-do de pago. ^
Otre determinación ^

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la mulira «Impuesta; se
disppne que por el CENTRO DE SERVICIOS AOrílNJSTÍ^TÍyoS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Adn^inistración Judicial Bogotá Cundinamarca, pára que informe-^ este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto aM^multa impuesta
al cóndenado OMAR ORLANDO VELASQUEZ SALLEN, si én'su contra se
libró mandamiento de pago o no,'y en-^casp afirmativp'-en qué estado se
encitentra el proceso. C { J /

En nérito de io expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DEPEr AS YMEDIDAS DE.SEGURID'̂ ^D^E BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR-'en los términos del artículo 67 del Código Penal,
[a éXTINCZÓN De\ '̂PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado OMAR
OrL^ND'o VELASQUEZ BALLEN, respecto a la sentencia proferida el 7
de marzo pe 2018 por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Fundón
d^jConocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado OMAR
ORLANDO VELASQUEZ BALLEN.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CL ARTO. - NEGAR la extinción total de ia sanción penal impuesta al
sentenciado OMAR ORLANDO VELASQUEZ BALLEN, toda vez que éste

no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena

prncipal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 24
sjn.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno

ju ídico de la prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
re'quiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
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de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál fia sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.

SEXTO, - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición/
apelación. (

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

-RANCISCO/^^^^^OSTA RC^ERO
''''̂ (Auto--r2%0 d^/12/'2023)

En la fecha " de ,yundad—ecna

29 ENE 2024
í-a anterior p,^..

-¿LSecretar/o
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csíeDmsbta@cendoi.ramaiudícíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
OMAR ORLANDO VELASQÜEZ BALLEN

CRA 65 NO. 62 -04

CARRERA 18 O BíS No. 63A - 29S BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1567

NUMERO INTERNO 39626

REF: PROCESO: No. 110016000028201602846

C.C:79728848

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL

VEINTITRES (2023i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial-aQv.co/ieDms/boQOtaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiudicial.QOV-co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



18/1/24.12:40 Correo; Andrés Feltpe Gaitan Rojas - OuUook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajuclÍcial.gov.co>
Jue 18/01/2024 12:40

Para:diegofsoriano@gmaiI.com <diegofsoriano@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1250 NI 39626:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

https://outIook.off5ce.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMD4vTynSyBBi7Fy6nRktOM%... 1/1



18/1/24,12:40 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co >
Jue 18/01/2024 12:40

Para:dsoriano@Defensoria.edu.co <dsonano@Oefensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

hltps://outíook.office.com/maií/lnbO)(/id/AAQl<ADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi060DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMD4vTynSyBBi7Fy6nRktDM%.., 1/1



18/1/24.12:41 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co;
Jue 18/01/2024 12:40

Para:0livia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1250 NI. 39626;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

https;//outlook.off[ce.com/mai[/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAMD4vTynSyBBi7Fy6nRktDM%... 1/1



24/1/24,16:56 Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:04

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el; jueves, 18 de enero de 2024 12:40 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
CC: diegofsoriano@gmail.com; dsoriano@Defensoria.edu.co
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250 NI. 39626

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1250, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-r ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbtaíg)cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********fs40TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información

httpsJ/outlook.office.corn/mail/Hj/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOOAQAMD4vTynSyBBi7Fy6nRktDM%3D



^ 16:56 Correo: Andrés Felipe Garlan Rojas - Outlook ' *

confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05CDA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAMD4vTynSyBBi7Fy6nRktDM%3D 2J2



Rama Judicial
Consq'oSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Rad Icación:

Ubicación:

Con tenada:

Céd xla:

Rec usión:

11001-60-00-028-2aiG>02846-00

39626
CELIA YATE

31275142

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .
email ejcpl3bt@cendQl.ramaiudicíal.Qov.co^-'̂ \

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edifido Kaysser

número INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DEcksiÓN:

Auto ínterlocutorio NoJ.2j51

39626-13 —s \ \
11001-60-00-028-2016-02846-00^

CELIA YATE^ )
31.275.142. y J
EXTINGUE PENf'DE PRISION
SIGUE MULTAr'

/\ EN LIBERTAd\
)A:X CALLE 63 Á N° 3

RECLUSION: /
DIRECCION CONDENADA 36 SUR, BOGOTA

IJogotá D. C.> quince ('r5) :de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
/A A

OBJETONdEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a/iá condenada CELIA YATE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de marzo de 2018, el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CELIA YATE, a la pena
prin :ipal de 33 meses y 10 días de prisión y multa de 24 s.mJ.m.v.,
así ;omo a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y a la privación
del ierecho a conducir vehículos automotores por el termino de 36 meses
de Frisión, tras hallarla penalmente responsable de la conducta punible de
hon-icidio culposo. El mismo Juzgado le concedió ta suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2." El 17 de octubre de 2018 la sentenciada suscribió diligencia de
comDromiso y quedó en periodo de prueba porel termino de 2 años.

3.- El 8 de febrero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, ei artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las y
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la /
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo !
determine. V

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: o
Las penas privativas de otros derechos concurrentes ron'"una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ést^ \ \\ \

\ \ \ >
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respertlva-'a la
autoridad correspondiente. \

En el presente caso, como ya se indico^^^^7\de marzo\^^2018, e! Juzgado
Séptimo Penal del Circuito con Función '̂de Conocimiento de Bogotá condenó
a CELIA YATE a la pena principal de' 33' meses y 10 días de prisión y
multa de 24 s.m.l.m.v., tras haltarla"^penalmente responsable de laconducta punible d^ho^icidio culposo. \
Como a la sentenGiáía'''5e le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la^ pena, ést^suscrlbió diligencia de compromiso el 17 de
octubre de 2018> en Ip^térn^inos del artículo 65 del Código Penal y quedo
en periodo de prueba p^el'termino de 2años.
Al^feclia, se con^ata que ya pasó el periodo de prueba, sin que se liaya
tenido noticia en el plenario de trasgreslón alguna o comisión de nuevo
delito por parte de la infractora, de donde se deduce que en el dicho lapso
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a ias que se comprometió
enjos'^érminos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
a la sentenciada, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenada.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que la penada
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 24 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se
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estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta a la sentenciada para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración,
Jucicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago. {

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo d^e-'la multa ¡nipuesta; se
diS3one que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^TI^pS se
ofi<ie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección\Ejécutiva. Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para quévinforme a este
De!¡pacl^o cuál ha sido el trámite addañtado respectóla ia multa impuesta
a l\ condenada CELIA YATE, ^en^su contra se librp^andamiento de
pac o o no, y en caso afirmativo "en qu^estado se encuentra el proceso.

En mérito de io expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DEpeí 4AS YMEDXDAS-dVsEGURID'̂ DE BOGOTÁ D. C-,
RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR-^n los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE^LA PENA DE PRISIÓN impuesta a la condenada
CE¿ÍA YATE, respecto a la sentencia proferida el 7 de marzo de 2018 por
el 'uzgadó Séptimo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bocotó, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta a la sentenciada CELIA
YATE.

TEFCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cun plió de forma coetánea con la pena principal a ta que fue condenada.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta a la
sen enciada CELIA YATE, toda vez que no ha acreditado el pago de la
mul:a impuesta en la sentencia como pena principa! acompañante a la
pris ón, en cuantía equivalente a 24 s.m.l.m.v., y porque tampoco se
tiena conocimiento de que haya operado el fenómeno jurídico de la
preí cripción.

QU:NT0. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinannarca, para que informe a este
Des íacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
a ia condenada, si en su contra se libró mandamiento de pago o no, y en
casc afirmativo en qué estado se encuentra el proceso.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

•RANCISCO ÍAVIER AGOSTA ROSERO
—— y~^Ez^

(AÍJto-ííSl de 157i^2"023)-—

Ceiilro Agniinistrativos MÍzgados de
Ejecícioii hle^na^y Medidas de Seguridad

En la fecha WfífiflnM¿ nnrEstadoNo.

\ MENE 20211
La anteriorVfUviuOitwiu

Ei Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.aov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CELIA YATE

CALLE 63A No. 18P - 36 SUR

BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA 1568

NUMERO INTERNO 39626
REF: PROCESO: No. 110016000028201602846

C.C: 31275142

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL

VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudícial.aov.co/íeDms/bOQOtaieoms/conectar,asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.QOV.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



18/1/24.14:21 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:21

Para:diegofsoriano@gnriail.com <diegofsoriano@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (22 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

díeQofsoriano'.a)Qma¡l.com fdieQQfsQriano@Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNinNjdlZDRkYzdjOQAQAPONe2%2BTsPtPpnPIX%2BY,,. 1/1



18/1/24, 14:21 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

postmaster@defensona.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:20

Para:dsoríano@Defensoría.edu.co <dsoriano@Defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (35 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

dsoriano@Defensona.edu.CP

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

https://outlook.office.eom/mail/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdIZDRkYzdjOQAQAPONe2%2BTsPtPpnPIX%2BY... 1/1



18/1/24,14:21 Correo: Arxlres Felipe Gaitan Rojas - OuHook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

postnnaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 14:21

ParaiOlivia Inés ReinaCastillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

https://outlook.office.com/maiVinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi050DA3LWNmN)dlZDRkY2diOQAQAPONe2%2BTsPtPpnPIX%2BY... 1/1



, 24/1/24,16:56 Correo: Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

Olivia Inés Reina Castillo <ore(na@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 16:02

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cia!.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaÍtanr|S)cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de enero de 2024 2:20 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: diegofsoriano@gmail.com; dsoriano@Defensoria.edu.co
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251 NI. 39626

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1251, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramajudicial.qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0T1CIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPONe2%2BTsPlPpnPIX%2BY1pTw...
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puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAPONe2%2BTsPtPpnRX%2BY1pTw...

;i.



Rama Judídal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade G>lombia

Radicación: 11001-60-00-023-2012-03001-00

Ubicación:

Condenado:

Céaula:
Re^usión:

40928
JOSE ALONSO SANCHEZ
14155039

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA (
RAIWA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO V

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \

email: eicp13bt@cendoi.ramaludicial.oov.co i \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864621 - Edificio Kaysser \\ \

Auto interlocutorio No, 1225

NUr^ERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IlDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN: .
RECLUSIÓN:
D1r!eCCIÓN CONDENADO:

40928-13 ^ ¡ \/
11001-60<00-023-20Í2-03001-00
JOSE'ALONSÓ SANCHEZ
14.155.039 ^
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD\
%£CCION CONDENADO: . CALLE 69 N>24 - 42

BARRIO 7 DE AGOSTO, BOGOTÁ

Bogotá D. C.Atrece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
í \ \

\ \ ^
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiarla viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
¿\ cbndénado JOSE ALONSO SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 1 de marzo de 2013, el Juzgado Octavo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE ALONSO
SArílCHEZ, a la pena principal de 94 meses y 15 días de prisión, así
corno a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y la privación del derecho a la tenencia y porte de
arm'as de fuego, por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
autíir penalmente responsable del delito de fabricación, trafico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorias, partes o municiones. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- ti 31 de mayo de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 20 de septiembre de 2017 mediante Auto interlocutorio ISI® 1929 el
Juzcado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Acacias - i^eta le concedió al sentenciado JOSE ALONSO SANCHEZ la
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libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista
en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 29 de septiembre de 2017 ei sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 3 años.
5.- El 28 de junio de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias. (

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO /
f \ \

De la Extinción yLiberación de la sanción penal,^rt;^6^dél C. P-
Sobre el específico tema de la extinción de la sanció'n penal, elx^artículo 67
del Código Penal señala: \ \x M \ \ \

\ \ \
Trascurrido el periodo de prueba sln^que el condenadoi inci^ra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiv^prevla resolución 'judicial que ast lodetermine. ^

ASU vez, el artículo el artículo 53^del señala:
' \ y '

Las penas privatlvas-de otros derechos ^concurrentes con una privativa de la
libertad, se.apllcaran^y"ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento,'él juez'oficlosamente dará la información respectiva a la
autoridad córrespóndtentev^

/\ \ /En\el presente caso,^c6mo ya se indicó, el 1 de marzo de 2013, el
Juzgado'Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JOSE ALONSO SANCHEZ a la pena principal de 94 meses y
15 días de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
con'ciucta'̂ punible de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de
fue.gp,-'a'ccesorias, partes o municiones.

Luego, el 20 de septiembre de 2017 el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias te concedió la libertad
condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 3 años, para
lo cuai el 29 de septiembre de 2017 suscribió la diligencia de compromiso,
en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que ia libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado 30SE ALONSO SANCHEZ
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le Impuso multa alguna,
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no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
exiinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
seitencia proferida el 1 de marzo de 2013 por el Juzgado Octavo Penal
de Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación par^
el ¡ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, sé
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado'

Firjalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
solicita, el correspondiente ''paz y salvo", o constancia de no ser
requerido. \ u \

Otras determinaciones.

1.-j Por el CENTRO DE SERVICIOS^ADMINISTRATIVOS,'̂ emítanse las
coi¡nunicacÍones de ley ante las^díf^rer^tes^autondades''del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, faLcomo lo dispone el artículo 476 de
la .ey 906 de 2004. \
2.- Cumplido lo anterior)^remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es ai Juzgado Octavo^Penal del CircuitoWn Función de Conocimiento deBo jotá, para que se^^cé^a al archivo'íefinitivo de las diligencias.

En razón ymér^o deC^^^j^esto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE;PENAS y MEDIDAS-DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

\ 1 RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del articulo 67 del Codígo
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL Impuesta al condenado
JOSE ALONSO SANCHEZ, el 1 de marzo de 2013, por el Juzgado Octavo
Perjiai del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
curViplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado JOSE ALONSO SANCHEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cunplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
detrerminaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P-, especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita.
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expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Octavo —^
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que
proceda a su archivo definitivo. /

SEXTO, - Contra la presente decisión proceden los recursos J
reposición y de apelación. \

_v \\>NOTIFÍQUESE Y CUMPLi^E

•RANCISCOyAWteR ÁCOSTA ROSERO

-e?íi:jto4225-de-W-12/2023)

Centro deServicios Adtnihistrativos Juagados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad ¡

En la fecha Notifinnc nr*'» no.

29 ENE 2024
La anterior p.w,

Ei Secretarlo
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER

ventan¡lla2csieDmsbta(a)cendoi-ramaiudicial.Qov.co

BOGOTÁ D-C,. Enero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

LUZ MYRIAN LOPEZ LUGO

CALLE 94 A No 11 A 66 OFICINA 101

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1571

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 40928
REF: PROCESO; No. 110016000023201203001

CONDENADO: JOSE ALONSO SANCHEZ

14155039

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO.
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudiciaí.QOv.CQ/ieDms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoí.ramaludíciaí.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

19/01/2024 8:53:00 a. m.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudícíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE ALONSO SANCHEZ

CALLE 69 NO. 24-45 BR. 7 DE AGOSTO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1570

NUMERO INTERNO 40928
REF: PROCESO: No. 110016000023201203001

C.C:14155039

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs:/7Drocesos.ramaiudic!al.aov.co/ieDms/boQOtajeDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudícial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6
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19/1/24. 9;00 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outíook

Entregado; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 NI. 40928

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 9:00

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 NI. 40928;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 NI. 40928

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKNSeGOMJXIGgGFPro%2FE5,.. 1/1



24/1/24,16:58 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 NI. 40928

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 9:15

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para el Ministerio Publico en Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Ar^dres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 2024 8:58 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 NI. 40928

Importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225, para su conocimiento y fines
pertinenetes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

^ooot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdicial.qov.co

htlps;//outIook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAKNSeGOMJXIGgGFPro%2FE5vc%3D 1/2



24/1/24.16:58 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hnps://outlook.office.com/mail/idyAAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAKNSeGOMJXIGgGFPro%2FE5vc%3D
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Radicación:

Ubicación;

Conpenado;
CédJjta:
Reclusión;

11001-60-00-049-2010-05251-00

42132
GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA
1118294457
En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO í

Jl^ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. / \
email: eicp13bt@cendoi.ramaiudiclal.qov.co \ a \

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 -Edificio'Kaysser\\ \

Auto interlocutorio No. 1^7 \ \^
NUI^ERO INTERNO: 42132-13' \ \ >
RADICACIÓN: 11001'̂ 60-0^,049,-2010-05251-00
COr^DENADO: GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA
No. Identificación: i.ii8!294.457^'
DECISIÓN; ^ EXTINGUE SANCION PENAL ^
recLusión: hbertad\
DIRECCIÓN CONDENADOR CALLE 2Í\B N« 16 - 16

/ xA BARRIO SEMBRADOR, PALMIRA VALLE DEL CAUCA
\ V// .

Bogotá D. C.Xonce''(ll-)'ae diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

EstCdiar ta^ viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
áí condenado GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- :i 5 de diciembre de 2011, el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal del
Circ jito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a GUSTAVO
ADOLFO SALDARRIAGA, a la pena principal de 24 meses de prisión,
así ¿omo a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo
autor penalmente responsable del delito de fuga de presos. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prIsiDn domiciliaria.

2.- El 20 de febrero de 2012 este Despacho remite las presentes
diligencias a ios Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Palmira - Valle.

3.- :l 17 de octubre de 2017 mediante Auto interiocutorio N® 1751 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Pop£ yán le concedió al sentenciado GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA
la I bertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso
prevsta en el artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 18 de octubre de 2017 e! sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por ei término de 8 meses y
24 días.

5.- El 22 de junio de 2018 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

í
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. ST^del C. P. y
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículodel Código Penal señala: \ ^ \

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Incurra\en ^as
conductas de que trata el artículo anterior, la condená\quedá^extlnguida,'y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. v-- N \ \

A su vez, el artículo el artículo 53 delr'C.P., señala:

\
Las penas privativas de otros derechosrconcurrentes con una privativa de la
libertad, se apIicarán'V ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ >A su cumplímlento,'^eyuez oficiosamente dará la información respectiva a laautoridad .^rres^ndi^te.
En el presente caso,^com6^a se indicó, el 5 de diciembre de 2011, el
Juzgado Cuarenta y C¡ric^,Pénal del Circuito con Función de Conocimiento
de\&ogqtá condenó a-GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA a la pena
prineipaJ\de 24 meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de fuga de presos.

^ )
Luégo^ ei 17 de octubre de 2017 el Juzgado Tercero de Ejecución de
Penas^y Medidas de Seguridad de Popayán le concedió la libertad
condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 8 meses y 24
días, para lo cual el 18 de octubre de 2017 suscribió la diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el pienario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Ai respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resoclalizaclón y de relnserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y ía capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado GUSTAVO ADOLFO
SALDARRIAGA tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le
impuso multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que
decretar a su favor la extinción de la pena y consecuente liberación
definitiva, respecto de la sentencia proferida el 5 de diciembre de 2011
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por el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ^jercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado. .

Finalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si asíno
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
requerido.

'• \ •<

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTR^^TiyOS, remítanse las
connunicaciones de ley ante las diferentes autoridades '̂bel ^Estado a las
cua es se les comunico la sentencia, tal'como lo dispone el aríículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la^actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Cuarenta y Cinco Penal del Circuito con Función de
Cor ocimiento de Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las
diligencias. \ J>

En -azón y mérito de'lo^ex^uesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MÉDIDÁS^DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

\ \ /

\\ RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Pen^ la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA, el 5 de diciembre de 2011, por el
Juziado Cuarenta y Cinco Penal dei Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cun'plió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impjesta al sentenciado GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
curr plimiento a los dispuesto en ei numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la el de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita.
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expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Cuarenta y Cinco Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo. /

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden ios recursos de
reposición y de apelación. <

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,j^\^\

RANCÍSCO/áAVIER ACQSTA ROSERO

de 1'V12/2P23)

Adrnn.istrat.vos J.i.qados deEjecución de Penas yMedidas de Se^jundad
En la fecha No

29 ENE ZflZ't
La anterior

El Secre
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GUSTAVO ADOLFO SALDARRIAGA
CALLE 1 1B No. 16 - 16 BARRIO SEMBRADOR

PALMIRA - VALLE DEL CAUCA

TELEGRAMA N° 1573

NUMERO INTERNO 42132

REF: PROCESO: No. 110016000049201005251

C.C:1118294457

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL ONCE (11) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

htTDs://DiQcesQS-rama¡udicial.QOV-CO/ieDms/boaotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE lA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c503eicpb!@cendoi.rama¡udicial.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



19/1/24,10:58 Correo: Andrés Fetipe Gaitan Rojas - Oullook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 NI. 42132

postmaster@procuraduria.gov.co <postnnaster@procuraduria.gov.co:
Vie 19/01/2024 10:55

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria-gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 NI. 42132;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

livia Inés Reír

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 NI. 42132

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAD6%2BjjDHTJ1Puphg7AaOeH... 1/1



25/1/24.^6:54 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 NI. 42132

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:08

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial ii Para El IVlínísterlo Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orelna@procuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 2024 10:53 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 NI. 42132

importancia: Alta

MBuen díají

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

«Ocot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csíeDmsbta@cendoi.rama¡udicial.QOV-CO

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAD6%2BjlDHTJ1Puphg7AaOeHU703D 1/2



t g-54 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAD6%2BjlDHTJ1Puphg7AaOeHU%3Q!



Rama Judldal
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-019-2015-07599-00

Ubicación:

Condenado:

Céc^ula:
Reclusión:

42244
CARLOS ANDRES SAU\ZAR BUSTOS
1030569314

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA 1
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \ « \

email: elcpISbtfSjcendoi.ramaiudiciai.qovxo \ \\ \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edifido.Kayssef W \

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
No IDENTIFICACIÓN: ^
DECISIÓN: \
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO!'^

\ \/

42244^13) /
11001-60-00^19-2015-07599-00
CARLOS ANDRÉS SALAZAR BUSTOS
1.030.569.314

EXTÍNGUÉ^SANCION PENAL
EN LIBERTAD

CARRERA 82 B N^ 40 G SUR - 04

BARRIO EL AMPARO, BOGOTÁ

'Bogotá D. C., trece,C13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
V \ V

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

4"^ y
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
ai condenado CARLOS ANDRÉS SALAZAR BUSTOS.

Ar TECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de octubre de 2017, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS
Ar DRÉS SALAZAR BUSTOS, y otro, a la pena principal de 36 meses de
pr sión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido
ha lado coautor penalmente responsable de la conducta punible de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios,
pates o municiones. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
co idicional de la ejecución de la pena.

2.- El 6 de julio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. El 8 de agosto de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
coTípromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 2 años.



Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de G)Iombia
SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art, 67 del C. P.
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las / ,
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la í
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. ^

Asu vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: C^\
\.\\ ^

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una^privativa de ía
libertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta. \ \

\ \ \ 'Asu cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información re^eetlva a la
autoridad correspondiente. \ \ \

En el presente caso, como ya <se írjdicó, el 27 de octubre de 2017, el
Juzgado Cincuenta y Cuatro^Penal''̂ del Circuito con^ Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDRÉS SALAZAR
BUSTOS a la pena principal de 36^mesVs de prisión, tras hallarlo coautor
penalmente respon^.blé' de la conducta punible de fabricación, trafico,
porte o tenencia'̂ e '̂'a'rmás\de fuego, aí:cesorios, partes o municiones.

Como al sentenciado se'̂ l^ concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la penaV^esté'̂ suscribió diligencia de compromiso el 8 de
agosto eje 2018, en ios-t'érminos del artículo 65 del Código Penal y quedó
en periodo de prueba por el termino de 2 años.

Ahora^se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
paiíe del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resoclalización y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarie daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado CARLOS ANDRÉS SALAZAR
BUSTOS tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 27 de octubre de 2017 por el
Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Finalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, sí así lo
sol cita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
rec uerído.

Ot 'as determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone e! artículo 476 ^de
la Ley 906 de 2004.

2.* Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado\de. origen, esto
es al Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del Glrculto'̂ cpni Kunción de
Coiocimíento de Bogotá, para que se proceda al archivo clefinltíyo'̂ de las
dil gencias. \ \\ \

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUEI^VE

\
PRIMERO. - DECRETA'R^en los términos del artículo 67 del Código
Pejnai;^la EXTINCIÓÑ^pE-LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
CARLOS ANDRÉS^SALlíVZAR BUSTOS, el 27 de octubre de 2017, por el
Juzgado \ Cincuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
proyi^encja.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cimplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
in; puesta al sentenciado CARLOS ANDRÉS SALAZAR BUSTOS.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a ios dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Regístraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
e::pídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
yi no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
C ncuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

^franwsco-Avier agosta rosero
/ /JUEZ (

(A-ut^^íio de 13/12/2023)

Centro de Seivícios Administrativos Juzqados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequ<idad -,

Enlafecha NotlfinnA n-^r-ftctado No. |

2 9 ENE 202'»
La anterior pjw.

El Secretarlo.



S S Rama Judidal
I' i Consejo Superior de la ]udk:atura
/ fepública deColombia

iJll

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbta@cendoi.ramaíudícial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ANDRES SALAZAR BUSTOS
CRA 82 B 40G SUR - 04 BARRIO EL AMPARO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1574

NUMERO INTERNO 42244
REF: PROCESO: No. 110016000019201507599
C.C:1030569314

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.rama¡udlcial.aov.co/iepms/boaota¡epms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoí.ramaíudicial.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanllla2csieDrnsbia@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



• 19/1/24.11:15 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 NI. 42244

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 11:15

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov,co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 NI, 42244;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 NI. 42244

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQAMtTHRyFkf1MgxJwYa3ydo8%... 1/1



25/1/24,»6:55 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 NI. 42244

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:09

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

ore¡naí5)procuraduría.gov.co
pMflmmim PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 2024 11:14 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna(®procuradur¡a.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 N!. 42244

Importancia: Aita

ÜBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220, parasu conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooot

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanílla2csíeDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMtTHRyFkf1MgxJwYa3ydo8%3D



25/1/24, 6:55 Correo: AndrésFelipe GaitanRojas- Outlook

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMtTHRyFkf1MgxJwYa3ydo8%3D 2/2
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Radicación: ijLOOl-60-C

i^ión: 42244Ubiucíón:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

ÍjL001-60-00>Ol9-2Q15-07599-00

JOSE DUVAN MURCIA REYES

1109B47019

En libertad

/>>

REPUBLICA DE COLOMBIA V
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO , ^

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.a \ \
email; eicpISbtígjcendoi.ramaiudicial.aovxo \ j \\ \

Calle 11 No. 9A-24, Teléfono2864521 - Edificio Kayssel A\ \

ITERNO:

N;

O:

FICACIÓN:

\,

y\ \;^ogotá D. C., tre^('í3) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ \

OE JETO DEL PRONUNCIAMIENTO

/
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al tS^denado JOSE DUVAN MURCIA REYES.

A^ TECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de octubre de 2017, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE DUVAN
MURCIA REYES, y otro, a la pena principal de 36 meses de prisión y a
la accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pÚDiicas por el mismo lapso de la pena principal, tras haber sido hallado
co lutor penalmente responsable de la conducta punible de fabricación,
tr/fico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. El mismo Juzgado le concedió !a suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

2.- El 6 de julio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
présentes diligencias.

3.j El 14 de agosto de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 2 anos.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción pena), el artículo 67
del Código Penal señala:

/
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las /
conductas de que trata el artículo anterior, )a condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

'\ <A su vez, el articulo el articulo 53 del C.P., señala: \ ^ : \

\ t\ N
Las penas privativas de otros derechos concurrentes'con una^prívatiya de la
libertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta. ' \ ^

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente. \ ^

En el presente caso, como ya .se iqálcó, ^el 27 de octubre de 2017, el
Juzgado Cincuenta y Cuatro \ Penal'̂ del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó\a JOSE DUVAN MURCIA REYES a la
pena principal de 3^nheses de prisión '̂̂ tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la con'̂ ucta puníbl^^de fabricación, trafico, porte o
tenencia de armas dé fuédo, accesorios, partes o municiones.

\ '
\

Como al sentenciado' se le,> concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena,^ste''suscribió diligencia de compromiso el 14 de
agosto de 2018, en los'terminos del artículo 65 del Código Penal y quedo
en periodo de prueóá^por el termino de 2 años.

Ahora,j se^constata que lia transcurrido el período antes referido y que por
[jarte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resociailzación y de
reinserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarie daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOSE DUVAN MURCIA REYES
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna,
no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 27 de octubre de 2017 por el Juzgado Cincuenta y
Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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Firtalmente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
so icita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
re juerido.

Otras determinaciones.

1. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse
coTiunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las?;:
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de_jj
la Ley 906 de 2004. z.

2. • Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado\dé:"origen, esto
es al Juzgado Cincuenta y Cuatro Penal del GJrcuito-^qon^ F^unción de
Ccnocimiento de Bogotá, para que se proceda al arciiiyo ^éfinitl¡/o de las
di igencias. \

V* '

Er razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
D : PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D. C.,

\ \
RESUELVE

\
PIIIMERO. - DECRETÁRven los términos del artículo 67 del Código
Pénairia EXTINCIÓÑ''pE ÍIa SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JOSÉ DUVAN MURCIA'̂ REYES, el 27 de octubre de 2017, por el Juzgado
Cincuenta y Cuatro^'Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ej'ercicio de derechos y funciones públicas impuesta ai sentenciado, se
cilmplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
ir^puesta al sentenciado JOSE DUVAN MURCIA REYES.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
ciumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
la^ diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la' C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
e ípídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
dncuenta y Cuatro Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTXFÍQUESE Y CUMPLASE

RANCISCO ^VIER AGOSTA ROSERO
/ /^UEZ 1(A"ü^>l'Í2-l-deJ.3/_12/2023)

O.

En la techa pn^EM-adoNo.

2 9 ENE 202"»

La anterior piw'.i-c.-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D O.. 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE DUVAN MURCIA REYES

ORA 82 B N" 40G SUR - 04 BARRIO EL AMPARO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1575

NUMERO INTERNO 42244

REF: PROCESO: No. 110016000019201507599

C.C:1109847019

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.oov.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendo¡.rama¡udicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUT0RI21A
SER NÓTÍFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; v6ntanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



19/1/24,11:28 Correo: Andrés Felipe Gaítan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221 NI. 42244

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Vie 19/01/20:4 1128

Para:01ivia Inés Reina Castillo <oreina@pfocuradurfa.gov,co>

|| 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No, 1221 NI. 42244;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221 NI. 42244

https://outlook.office.com/mail/inbox/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAC73kpsDc6JBpKBr4yneANI%3D 1/1



25/1/24, 6:55 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas • Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221 NI. 42244

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:09

ParaAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
Qreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 2024 11:27 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221 NI. 42244

Importancia: Aita

IIBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1221, para su conocimiento y fienes
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

Ooo"*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVJOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdIZDRkYzdjOQAQAC73kpsDc6JBpKBr4yneANI%3D 1/2



25/1/24, 6:55 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outk)ok.office.com/ma}l/íd/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAC73kpsDc6JBpKBr4yneANI%3D
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Radicación: 11001-60-00-017-2018-06173-00

Ubicación: 45351
DANIEL ALBERTO ROJAS QUJJANO
80243608

En libertad

REPUBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO (

JL ZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^
email: eicDl3bt@cendoLramaludictal.aov.co y \

Callen No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kayssér.. \

Auto interlocutorio No, 1219

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No'. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

i / .

45351-13-~-x \ \ \/
11001-60-00-017-2018-061^3-00
DANÍEL'ALBERTO ROJAS QUIJANO
80.243^608 /
EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 14 4 SUR - 11

BARFÜO Ei:^ DORADO LA SELVA, BOGOTÁ
V

Bogotá D. O., trece (l-S^de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ \> >

OBJETO.DEL PRONUNCIAMIENTO

\Eítudiar l¿ viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado DANIEL ALBERTO ROJAS QUIJANO.
< X

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - El 31 de agosto de 2018, el Juzgado Primero Penal i^iunicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DANIEL ALBERTO
ROJAS QUIJANO, a la pena principal de 48 meses de prisión, así como
a la accesoria de Intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pjblicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable de! delito de hurto calificado. El mismo Juzgado
lí negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 5 de
enero de 2019, fecha en la que fue capturado por orden judicial.
Iiiciaimente estuvo privado de la libertad por (1 día) en el momento de
la captura en flagrancia.

:El 9 de enero de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
Fresentes diligencias.

< El 6 de junio de 2022 mediante Auto interlocutorio N® 0657 este
Despacho le concedió al condenado DANIEL ALBERTO ROJAS
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QUIJANO la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compronniso prevista en el artículo 55 del Código Penal.

5.- El 10 de junio de 2022 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 3 meses y 8
días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción yLiberación de la sanción penal. Art^67 del C. P. ^
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el ártículo 67
del Código Penal señala: \ \\ \

\ W 'v \
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado. Incurra eji-^las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena''queda'̂ ertínguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, prev^ resolución judlclál^qüe así lo
determine. \ \ \

/'O ) ^Asu vez, el artículo el artículo 53 deKg.^^senala;
Las penas privativas^de otros derechos"^concurrentes con una privativa de lalibertad, se aplicarán y>ejecutarán simul^neamente con ésta.
Asu cumplimííito^l'̂ ^ez oficiosamente dará la información respectiva ala
autoridad 'correspondiente.

\ /En ej^presente easo,Vcomo''ya se indicó, el 31 de agosto de 2018, el
Juzgado Primero bienal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
con'denó-^a DANIEL^ALBERTO ROJAS QUIJANO a la pena principal de
48 meses de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de hurto calificado.

Luego,,el 6 de junio de 2022, este Despacho le concedió al penado la
[j&ertád condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 3
meses y 8 días, para lo cual el 10 de junio de 2022 suscribió la diligencia
de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código.Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resoclallzación y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comporiramiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado DANIEL ALBERTO ROJAS
QUIJANO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 31 de agosto de 2018 por el Juzgado
Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.
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En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta ai sentenciado, se
cun püó de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Finé Imente, se dispone que se expida a favor del condenado, si así lo
soll:ita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
req jerido. /

Otras determinaciones.

1.' Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMIMSTRATIVOS, i^emítanse las
conunicaciones de ley ante las diferentes autoridades^ de! Éstaijo a las
cuc les se les comunico la sentencia, tal como lo dispone eQartículo^476 dela ley 906 de 2004. \ \ \
2.- Cumplido (o anterior, remítase la actuación al Juzgado d^e^rigen, esto
es al Juzgado Primero Penal i^unlcipal con Función ^desconocimiento de
Bogotá, para que se proceda al arcliivo'^efinitivo de las diligencias.

\ V
En razón y mérito d^lo\expuesto\el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

I y X V-

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Pe'nal,_ la^EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
DANIEL ALBERTO ROJAS QUIJANO, el 31 de agosto de 2018, por el
Juzgado Primero Penal i^unicipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
pcjr lo .expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cilimplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
irnpuesta al sentenciado DANIEL ALBERTO ROJAS QUIJANO.

CUARTO. " Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cjmplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
ceterminaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del arirículo 476 de
ll C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
I¿ Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.
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QUINTO, - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Primero
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden íos recursos de
reposición y de apelación. /

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Si
FRANCISCO JAVIEltACOSTA ROSERO

y \ \\^atg^í9 <ieymi2/,202d.) \ \ ^

<0

»--:.rr4r;r i
2fi m 2024

ta anierlor pr:^,,,

———ÉLSecrí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbta@cendoí.ramaíudicíal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
DANIEL ALBERTO ROJAS QUIJANO
CARRERA 14 ESTE No. 4 SUR - 11 BARRIO EL DORADO LA SELVA DE LA LOCALIDAD DE SANTAFE
/BARRIO EL CONSUELO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1577

NUMERO INTERNO 45351
REF: PROCESO: No. 110016000017201806173
C.C:80243608

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de D '^S MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudic¡al.Qov.cx)/ieDms/boaotaieDms.'Conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoj.famaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta0)cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



19/1/24.12;48 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219 NI. 45351

postnnaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 12:48

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreiría@procuraduria-gov.co>

i 1 archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219 NI. 45351;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219 NI. 45351

ht^s://outtDOk.offÍce.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLT\/jOTYtNGM1Mi050DA3LVWmNjdlZDRkYzdjOQAQAM5vH7g8%2BORGqrlN!fch8X... 1/1



25/1/24,6:57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219 NI. 45351

Olivia ínes Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:10

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

oreina@procuraduría.gov.co
pMnÉWm PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas<agaitanr@cendoj.ramajudiclal.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 202412:47 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219 NI. 45351

Importancia: Alta

MBuen díaíl

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUJTORIO No. 1219, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

®OGot ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2csieDmsbta@cendDj.ramaiudicial.Qov.co

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOAM5vH7g8%2BORGqriNlfch8Xw%3D 1/2



g:57 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Infomnaclón de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por ei personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outtook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTViOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAM5vH7g8%2BORGqr1Nlfch8Xw%3D 2/2 *
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Radicación:

Ubicación:

Cond'enado:
Cédula:
Redtisión:

11001-60-00-013'2018-15031-01

47031
SEBASTIAN FRANCO PEREZ

1007334011

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, ^4 \

email: e¡cp13bt@.cendoi.rama¡ud!cial.gov.co \ v
Callen No. 9 A-24. Teléfono2864521 - Edindo Kaysáeri3iricio Kayssero

231 V

X \ \
NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. Identificación:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN: /
DIRECCIÓN CONDENADO

47031^13 ^ \
1106í>6Ó-00-013-2018-15031-01
SÉBASTIAÑ FRANCO PEREZ
1.007.334,011

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD
CARRÉRA^Í4 H N<» 92 -71 SUR
BARRIÓ VALLES DE CAFAM

iCCXON CONDEMDOr CARRERA^14 H N<» 92 -71 SUR
BARRIÓ VALLES DE CAFAM

\ ^
\

Bogotá D. C.\trece''(13yde diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \ ^
OB.IETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ )
Estudiár lá viabilidad de declarar la extinción de la'sanción penal impuesta
a1 cbndenado SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 9 de abrí] de 2019 el Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función
de ilonocimiento de Bogotá condenó a SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ a la
pena principal de 29 meses de prisión, a la accesoria de iniiabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, tras haber sido l^allado coautor penalmente responsable
de a conducta punible de hurto calificado agravado. El mismo juzgado le
necó !a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
doniciliaria.

2.- El 17 de marzo de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

3.- El sentenciado SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ descuenta pena por la
presente causa desde el 19 de febrero de 2022, cuando fue dejado a
disposición del presente asunto tras ser liberado en el proceso 2018-
05833. Inicialmente estuvo privado de la libertad en el lapso comprendido
entre el 25 de octubre de 2018 (captura en flagrancia) y el 10 de junio de
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2019 (un día antes de ser capturado en el proceso 2018-05833), es decir,
7 meses 16 días.

4.- E! 21 de juiio de 2023 mediante Auto interlocutorio N° 05^72 este
Despacho le concedió al condenado SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ la -
libertad condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista^ /
por el artículo 65 del Código Penal. /

5.- El 28 de julio de 2023 el sentenciado suscribió ^diligencia de y
compromiso y quedo en período de prueba por el término-de 2''meses"y
días. . \ i\ \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO ^
De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art>67'^del C. P.

N \ \ ,
Sobre el especifico tema de la extinción de la sanción'{íerial, el articulo 67
del Código Penal señala; \ ) J

\

Trascurrido el periodo de prue\)a s¡n;^ue el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se ten'ára^como definitiva, ^vla resolución judicial que así lo
determine. 'V

A su vez, el articulo el^articulo 53 del C.P., señala:

^ Uas penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la\libertad, se apü^án yejecutarán simultáneamente con ésta.
Asu^ cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente.

/

En^el'presente caso, como ya se Indicó, el 9 de abril de 2019, el Juzgado
Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ a la pena principal de 29 meses
de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto calificado agravado.

Luego, el 21 de julio de 2023 este Despacho le concedió al penado la
libertad condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 2
meses y 2 días, para lo cual el 28 de julio de 2023 suscribió la diligencia
de compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Ai respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de relnserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.
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En :onsecuencia, como el sentenciado SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se ie impuso muita alguna,
no la queda a la judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extinción de ia pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida ei 9 de abrli de 2019 por ei Juzgado Veintitrés Penal
Muricípal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de intiabilitación para
el e, ercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, sg_
cun-plió de forma coetánea con la pena principal a la que fue.condenado.

r \ . <
Fine imente, se dispone que se expida a favor del condenado,\si asi lo
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancla\\de\no ser
requerido. C ^ \\ \\ \

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOSNADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las^diferentes autoridades del Estado a las
cua es se Ies comunico la sentencia, taKcomo lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004^/\ \
2.- Cumplido lo-'anterÍor<'1'emítase la^actuaclón al Juzgado de origen, esto
es )l Juzgado Veinéitres-^Pej^al i^iunicipal con Función de Conocimiento de
Boc oté, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En -azón.y mérito de'^lo expuesto, el 3UZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 57 del Código
Per al, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ, el 9 de abril de 2019, por el Juzgado
Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo
extuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que ia pena accesoria de inhabilitación para el
ej^^icio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
¡mouesta al sentenciado SEBASTIÁN FRANCO PÉREZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
iasí diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de



Rama Judicial
Conse^ Superiorde la Judicatura

República d« Colombia
SIGCMA

la C. de P. P.; especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor de! sentenciado en la que se le informe que
ya no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME ia decisión remítase et proceso al Juzgado
Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo. V,

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos deV—
reposición yde apelación. \ ^

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

=RANCISCO-3AVIER AGOSTA ROSERO

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Secjuridad

En la fecha Notifinu^ nnrEstado No.

29 ENE 2024
La ai^teríor

El Secretaríí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniíla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR{A)
SEBASTIAN FRANCO PEREZ
CALLE 3 B NO 14-14 VALLES DE CAFAM USME
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1578

NUMERO INTERNO 47031

REF: PROCESO: No. 110016000013201815031
C.C: 1007334011

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023}. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.QOV.co/ieDms/boaotaiepms/conectar,asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpbt@cendoí.ramajudicíal.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



19/1/24, 14:32 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 NI. 47031

postmaster@procuradur¡a.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 14:31

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 NI. 47031;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Rema Cástillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 NI. 47031

https;//outlook.offiC8.com/maiWnbox/id/AAQkADYxZmMyYniJhLTViOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGJqtGvulEVMnRA3uEoQfxM,.. 1/1



25/1/24, 6:57 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 NI. 47031

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/202410:10

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de enero de 2024 2:29 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 NI. 47031

Importancia: Alta

ÜBuen díall

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

MjA

«Oqo-* ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csleDmsbta@cendoi.ramaludiciat.qQv.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdjOQAQAGJqtGvulEVMnRA3uEoQfxM%3D 1/2



^ 0 57 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofFice.eom/mail/id/AAQkADYxZnnMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGJqtGvulEVMnRA3uEoQfxM%3D 2/2
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Rad caclón:

Ubic ación;

Condenado:
Cédi!ita:
Reclkisión:

11001-60-00-017-2010-07047-00

47796
OMAR FERNANDO MURILLO TOVAR
11440562
En lítaertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e1cpl3bt@cendoi.ramaiudicíaí.Qov.co^^ \
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio kaysser

Auto interlocutorio N<

NUMERO INTERNO;
RADICACIÓN:
COr^DENADO:
No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

REclusiÓN: /
DIRECCION CONDENADO

47796-13 \ \
11001-60-00-017^-2010-07047-60
OMAR'FERNANDO MURILLO tOVAR
11.440.562 y y
EXTIÑGUE>ENA DE PRISION
SIGUÉnMULTÁ
EN LIBERTAD^
CARRERA 8 B N*> 15 E - 44, FACATATIVA - CUND.

Bogotá D. O, trece (I-S) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETCX^DEL PRONUNCIAMIENTO

\ \
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado OMAR FERNANDO MURILLO TOVAR.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de julio de 2019, el Juzgado Cuarenta y Ocho Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a OMAR FERNANDO
MURILLO TOVAR, a la pena principal de 16 meses de prisión y multa
de 20.6 s.m,Lm.v,, así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejer:¡cio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo
pen almente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena.

2.- :1 22 de julio de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso
y qi edó en periodo de prueba por el termino de 16 meses.

3.- El 3 de julio de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra^ en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, Yla / ,
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine.

A SU vez, e! artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes conlina privativ^de lalibertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con éstaí^^
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva'a la
autoridad correspondiente. \ \

En e! presente caso, como ya se Indlcó^l 17 de julio^e^2019 el Juzgado
Cuarenta y Ocho Penal del Circuito^co^n inunción de Conocimiento de Bogotá
condenó a OMAR FERNANDO MURIt:Lp''TOVAR a la pena principal de
16 meses de prisión y multa de 20.6 sífn.l.m.v., tras hallarlo penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes^^^^X^^
Como al sentenciado vSe le concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la pena,^ste'suscrib¡ó diligencia de compromiso el 22 de julio
de 2019, en losVérminos^del artículo 65 del Código Penal y quedo enpeií^do^^ prueba poj^ertermino de 16 meses (sic).
De otra parte, se le recuerda al condenado que el artículo 63 del Código
Penal señala que ^\a ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en
sentencia de primera, segunda o única instancia, se suspenderá por un período de dos (2)
a''̂ clr^(-5) años, de oficio oa petición del interesado".

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgreslón alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
ai sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 20.6 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
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imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disjonga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y tas penas), y de fiacerlo se
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una^^-
ser tencía de carácter judicial. f
Pot lo anterior se exhorta al sentenciado para que reaJíce el pago deM^__^
refirida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de^ÁdministraclónC^^
Jucicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puedei\procurar un

Otra determinación \ \\ J

I ^ \ \Cori el fín de establecer la suerte'̂ dél,^ cobro de la multa impuesta; se
dis|)one que por el CENTRO DE S^VICÍOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Cobro Coactivo de-'Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judici^Bogotá Ciíindinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido elWámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado OMÁR-FERNANDO MURILLO TOVAR, si en su contra se
librj mandamiento'[^e'̂ ag^o o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso./^

En. mérito de lo ^expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDÁS^DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

J RESUELVE
PRIMERO, - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la Extinción de la pena de prisión impuesta ai condenado OMAR
FERNANDO MURILLO TOVAR, respecto a la sentencia proferida el 17
de julio de 2019 por el Juzgado Cuarenta y Ocho Penal del Circuito con
Furclón de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SECUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta ai sentenciado OMAR
FERNANDO MURILLO TOVAR.

TERCERO. - DECLARAR que ía pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con ia pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sen lenciado OMAR FERNANDO MURILLO TOVAR, toda vez que éste no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
prircipal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 20.6
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s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción.

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS^---^
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado OMAR FERNANDO MURILLO TOVAR, si en su contra se-^^
libró mandamiento de pago ono, yen caso afirmativo en^qué estado s '̂'̂
encuentra el proceso. \ « \

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los rédaos deNreposición
yapelación. \ \\ \

^ íO '
NOTIFÍQUESEXY'̂ CÚMPLASE

-A ^ "Ty -

RÍANCISCO/A\«ERfACOSTA ROSERO

fecha Wotlfínr-« nor^stado No.

28 ENE m
L3 anterior p»,

ILSecretí
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoí.ramaiudícial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
OMAR FERNANDO MURILLO TOVAR
CR8BN0 15E44

FACATATIVA (CUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N° 1579

NUMERO INTERNO 47796
REF: PROCESO: No. 110016000017201007047
C.C: 11440562

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicíal.aov.co/ieDms/boQOtaíeDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCPbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendoj.rama¡udicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



19/1/24.14:55 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 NI. 47796

postmaster@procuradur¡a.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Vie 19/01/2024 14:55

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 NI. 47796;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 NI. 47796

htlps://outlook.office.conVmallfinboxfld/AAQkADYxZmMyYnUhLTVjOTYtNGM1MI050DA3LWNmNjdl20RkYzdjOQAQAEPzQU5vRKVOvfwYYgH5ao.,. 1/1



25/1^24, &58 Cotreo:AndrésFelipeGaitan Rojas- Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 NL 47796

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/202410:10

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

oreína@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes. 19 de enero de 2024 2:52 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 NI. 47796

Importancia: Alta

ÜBuen diaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatarío de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le corresponde mantener
reserva en general sobre la Información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorízaclón explícita. Antes de impnmir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatarío de este correo y lo recibió por error comuníquelo

https://outlook.office.conn/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEPzQU5vRKVOvfwYYgH5ao%3D



\ 6 58 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAEPzQU5vRKVOvfwYYgH58O%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-017-2012-11394-00

Ubi^ción:
Connenado:

Cédula:

Reclusión:

50132
JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ
1039284921

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. .
email eicpl3bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co '̂̂ \

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio kaysser

ito interlocutorio No. 1226

\: •
\NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: ^
DIRECCION CONDENADO

50132-13 \ \
11001-60^00-0i7-2012-11394-00i
JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ

1.039^284.921-^ /
EXTINGUE PENA-DE PRISION

SIGUE MULTAr^
EN LIBERTAD \

>0:/ CARRERA 32 Nf 4 - 20

^ ABARRIO BELEN ALTAVISTA, DABEIBA-ANTIOQUIA

\\
Bogotá D. C.V trece-'(Í3)'de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Es :udlar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al^ondenado JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

l.j El 16 de febrero de 2015, ei Juzgado Catorce Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE ALONSO VARGAS
AiLcaRAZ a la pena principal de 64 meses de prisión y multa de 2
s.mJ.m.v., así como a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
po'rte de estupefacientes. E! mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. • El 16 de enero de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. - El 2 de mayo de 2019 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de el Santuario - Antioquia le concedió al sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaria.

4.- El 21 de agosto de 2019 mediante Auto interlocutorio N® 01843 el
Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medeílín
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le concedió al sentenciado JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ la
libertad condicional debiendo suscribir la diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 21 de agosto de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso ypuedo en periodo de prueba por el termino de 2años, 1mes^ '̂''*^ ^
y 17 días. /

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal.-^Arti 67. del C. P.

\ ^ \ '
Sobre el específico tema de la extinción de ta sanción pena!, el artículo 67
del Código Penal señala: \ \\ y

Trascurrido el periodo de prueba'sin^quej el condenadoxincurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la/condena queha extinguida, y la
liberación se tendrá como derrn¡tlvaVp''eyla resolución judicial que así lo
determine. \

Asu vez, el articuio-él articulo 53 de|̂ C^., señala:
Las penas^prí '̂tiyaí^ derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se^pllcarán'y ejecutarán simultáneamente con ésta.

su cumplimlentoyerjuez^flciosamente dará la información respectiva ala
\ autoridad correspondiente.

\ \ V"
En elNpresente caso, como ya se indicó, el 16 de febrero de 2015, ej
Juzgado Catorce Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
GÓndenó4í JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ a la pena principal de 64
n^esG^de prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Luego, el 21 de agosto de 2019 Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Medellín le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
2 años, 1 mes y 17 días. Para tal fin, el 21 de agosto de 2019, el
condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo
65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penai, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión irrogada.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.
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No obstante, lo anterior, a! revisar el expediente se constata que el penado
no lia probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 2 s.m.l.m.v,, razón suficiente para no poder por aliora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone ej^
op erador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
puiibie. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento,
im sonería y menos será potestad del Juez de Ejecudón^de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se^
disponga su exoneración; pues en estricto sentido^ apega a\la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes 'al,\acto\que se
im 5uta (Principio de legalidad de los delitos y las^penasJX^ deNhacerlo se
es aria obviando el principio de cosa juzgada y^ desconociéndose una
sentencia de carácter judicial. \ \\. 3

Por lo anterior se exhorta al sentenciado p^ara que realice el pago de la
re 'erida multa o, en su defecto,^se p^ga^en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
JuJicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago. 3 \ \

Otra determinaclón^/^^
Cc n^ferfln de contabiüzar-'el término prescrlptivo de la multa impuesta; se
disponeNque por éi^CE^NTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
ofcie a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Secciona! de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
•¿spjcho/cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al'condenado JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ, si en su contra se
libró-mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

Efi mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
!a| EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ, respecto a la sentencia proferida el
16 de febrero de 2015 por el Juzgado Catorce Penal del Circuito con
ptinción de Conocimiento de Bogotá, por !o expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado JORGE
aIlONSO vargas ALCARAZ.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR la extinción tota! de la sanción penal Impuesta
sentenciado JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ, toda vez que éste no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena — )
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a^^s.m.l.m.v.,"^^^ J
yporque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno jurídico de
prescripción. ^ \ \\ \

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS\ ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactlvo^e Dirección Ejecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá CuníTnannarca, para q^e informe a este
Despacho cuál ha sido e! trámite^adelantado respecto a'la multa impuesta
al condenado, si en su contra se libFg^mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se'̂ encuentra el proceso.

SEXTO. - Contralla presente decisiómproceden los recursos de reposición y
apelación. \ ^

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

NCISCO JÁVI^ACOSTA ROSER
/ ^EZ

!CentrodoServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NotlfiniiR nnr Estado No.

2 9 ENE 2024
La anterior

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudictal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ALONSO VARGAS ALCARAZ

CRA 32 NO 4-20 BARRIO PABLO VI

DABEIBA (ANTIOQUIA)
TELEGRAMA N" 1582

NUMERO INTERNO 50132

REF: PROCESO: No. 110016000017201211394

C.C:1039284921

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://procesos.ramaiudicial.aov.co/ieDms/boootaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eiccbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24. 9:30 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 NI. 50132

postmasteríg)procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 930

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

I 1archt\'05 adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 Nt. 50132;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Rema CastilÍQ

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 NI. 50132

https://outlook.office.eom/mail/tnbox/id/AAQkADYxZmMyYnvJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABA9i7SNmOdLhFeGnE5hEBY... 1/1



. '25/1/24,6:59 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 NI. 50132

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:11

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
j^Ssi^ Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

oreina@Drocuraduria.gov.co
DMgiymWI PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas<agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 9:29 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduría.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 NI. 50132

Importancia: Alta

ÜBuen díaíí

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226, para su conolcimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•ooo"f ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y (o recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQABA9i7SNmOdLhFeGnE5hEBY%3D



25/1/24 6:59 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información ^
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQABA9i7SNmOdLhFeGnE5hEBY%3D 2/2



Rama Judidal
Consto Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Radicación: 11001-60-00-097-2008-00120-00

Ubicación:

Condenada:

Cécíula:
Reclusión:

50268
MARIVEL GAUNDO MANCERA
39719555

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicíal.aov.cox-^ \
Cafle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio "Kaysser

Auto interiocutorío No. 1222

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADA:

No.{ IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN: /\
DIRECCION CONDENADA:X

\ y y y\

50268-1^ -^ \ \
11001;;60-00>097'2008-00120-00
MARIVEL-GAUNDO MANCERA*
39^19^555* J
EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CARRERA 20 D N° 25 M - 37

BARRIÓ.LÁ VAINILLA, VILLAVICENCIO

Bogotá D. C.\ trece-(13)-'de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

\ \
OBpETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\ ¡
Est jdiar ia viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a^a condenada MARIVEL GALINDO MANCERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de agosto de 2015, el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a MARIVEL GALINDO
MANCERA, a la pena principal de 62 meses de prisión y multa de 16.6
s.n|.Lm.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarla cómplice
penalmente responsable de la conducta punible de trafico, fabricación o
por;e de estupefacientes y en calidad de autora del delito de tráfico de
momeda falsificada. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de
la e ecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.

2.- El 20 de mayo de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 2 de septiembre de 2019 mediante Auto interiocutorío 00950 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Vilicvicencio le concedió a la sentenciada MARIVEL GALINDO MANCERA
la I bertad condicional debiendo suscribir la diligencia de compromiso
prevista en el artículo 65 del Código Penal.



Rama Judicial
^ I G)ns^ Superior de la Judicatura
J República de Colombia

SIGCMA

4.- El 2 de septiembre de 2019 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 22 meses y 12
días.

5." El 31 de enero de 2020 este Despaciio reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias. /

í
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.
\ \V \

/ \ \ \'v V
Sobre el específico tema de la extinción de la santión.pehal, er'artiGuío 67
del Código Penal señala: V\ ' \

Trascurrido el periodo de prueba sin"^ue ei condenado\incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la^condena queda.extinguida, y la
liberación se tendrá como def¡n{tiva;^revla resolución judicial que así lo
determine. \ \ y"* /

\
A su vez. el artículo el artículo 53 del C>P.. señala:

^ \ \
/ \ >Las penas prlva^vas desoíros derecnos'íoncurrentes con una privativa de la

libertad, se aplicarán'y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el^juez oficiosamente dara la información respectiva a la^/^toridad correspond^^tef^
En el presente casp, '̂*como ya se indicó, el 12 de agosto de 2015, el
Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá coipdenó a MARIVEL GALINDO MANCERA a la pena principal de
6^nieses' de prisión y multa de 16.6 s.m.l.m.v., tras hallarla cómplice
penalmente responsable de la conducta punible de trafico, fabricación o
pórtele estupefacientes y en calidad de autora del delito de tráfico de
moneda falsificada.

Luego, el 2 de septiembre de 2019 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio le concedió la libertad
condicional por lo que es dejada en periodo de prueba por ei termino de
22 meses y 12 días. Para tal fin, el 2 de septiembre de 2019, la
condenada suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo
65 de! Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión irrogada.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
ai sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenada.



Ramajudidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Nc obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que la penada
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
a 16.6 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favor la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el,w |̂̂ '̂
operador judicial en forma autónoma, en aplicación de! principio dé
lee alidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta^#"
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento,^ '̂̂
im sonería y menos será potestad del Juez de Ejecución^de Penas
l^€didas de Seguridad que una vez haya sido ímpuestá 'Aquella, se0%!v^
disponga su exoneración; pues en estricto sentido ^ apéga a\la razón
su írema de juzgar conforme a las leyes preexistentes 'aj:;\acto\que se
imDUta (Principio de legalidad de los delitos y las^penasj>.,fede\hacerIo se
es :aría obviando eí principio de cosa juzgada y^ déscoriodén'dose una
se itencia de carácter judicial.

Po• lo anterior se exhorta a la sentenciadáirpara que realice el pago de la
relerida multa o, en su defecto,^e p.^ga^jen comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
JU'jictal Bogotá Cundinamarca, entidaá con la cual puede procurar un
ac jerdo de pago. ^ \ \

I ^
otra determinación^-^

Con'el fín de contabilizapel término prescriptivo de la multa Impuesta; se
dispone que por el^GENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
ofi:ie^a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que Informe a este
Despacho/cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa Impuesta
a.^lp condenada MARIVEL GALINDO MANCERA, si en su contra se libró
mandá^miento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PF IMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta a la condenada
MARIVEL GALINDO MANCERA, respecto a la sentencia proferida el 12
de agosto de 2015 por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACION
DEFINITIVA de la pena de prisión Impuesta a la sentenciada
MÁRIVEL GALINDO MANCERA.



Rama Judidal
Cons^Superior de h Judicatura
Ri^blica de Colombia

SIGCMA

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenada.

CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta a
sentenciada MARIVEL GALINDO MANCERA, toda, vez que éste no ha ^
acreditado el pago de la multa Impuesta en la sentencia como s
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 16.6-^^^ y
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado elVfenómeno^
jurídico de la prescripción. . \ íV \

QUINTO. - Por ei CENTRO DE SERVICIOS\ ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo^jde Direcció^n Eje'eytlva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cunclinamarca, para q^e informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite^adejantado respecto" '̂la multa impuesta
a la condenada MARIVEL GALÍNDÓ^MÁ^CERA, sí en su contra se libró
mandamiento de pago o no, y\en caso afirmativo en qué estado se
encuentra el proceso. \ \

SEXTO. - Contra la^presente decisión proceden los recursos de reposidon
y apelación. \"

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO nvIER-^ÁCOSTA ROSERO

En la fecha Nntlfioní n.rF.odoNo,

2nmim
La anterior

•El Secreta ríA



Rama Judidal
Superior de b Judicatura

l^súblioi de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilÍa2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MARIVEL GALINDO MANCERA

CRA 6 B ESTE #96-41 SUR 8. ALFONSO LOPEZV CR 20 D # 25
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1583

NUMERO INTERNO 50268

REF: PROCESO: No. 110016000097200800120

C.C: 39719555

37 BR VAINILLA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13) de DICIEMBRE de POS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

hítDs://Drocesos.ramaiudícla!.QOV.co/ieDms.'boaotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eícpbt@cendoj.ramaiudícial.aQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudiciai.qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24,9:58 Correo: Andres Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Retransmitido: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/01/2024 9:55

Para;orlandoparrao778@gmail,com <orlandoparrao778@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (22 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 Ni. 50268;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

oriandODarraQ778@Qmail.com (QrlandoDarraQ778@Qmail.com^

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268

https;//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV30TYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEXWaLMmvGhCogp5TvW6Po... 1/1



22/1/24, 9:58 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 9:56

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGU1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEXWaLMmvGhCogp5TvW6Po... 1/1



25/1/24, 7.:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NI. 50268

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:11

ParaiAndrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 9:56 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: orlandoparrao778(a)gma!l.com
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222 NL 50268

Importancia: Alta

MBuen día¡¡

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1222, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o GO"*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

https://outlook.off¡ce.com/matl/^td/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEXWaLMmvGhCogp5TvW6Pol%3D 1/2



25/1/24. 7:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********notiCIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/icl/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEXWaLMmvGhCogp5TvW6Pol%3D 2/2



Ramajudldal
ConsejoSupeior de laJudicatu»

República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-049-2013-06808-00

Ubicación:

Condenado:

Céduja:
Reclusión:

53950
FREDDY LIBARDO FORERO SABOGAL
82390728

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO (

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

Email: eícp13bt@cendoí.raniaiudlctaLqov.co ^ \
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ogotá D. C.) catorce (^4Xde diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBbETO.DEL PRONUNCIAMIENTO
r\ \

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al condenado FREDDY LIBARDO FORERO SABOGAL.

A^ TECEDENTES PROCESALES

1.- El 3 de agosto de 2021 el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con
Fu ición de Conocimiento de Bogotá condenó a FREDDY LIBARDO
FG RERO SABOGAL a la pena de principal de 8 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal tras haber sido hallado
autor penalmente responsable de la conducta punible de falsedad en
do'cumento privado. El mismo Juzgado le concedió el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2. • El 20 de agosto de 2021 el sentenciado FREDDY LIBARDO FORERO
S/kBOGAL suscribió diligencia de compromiso quedando en periodo de
prueba por el termino de 2 años.

3.- El 17 de noviembre de 2021 este Despacho avocó el conocimiento de
ta >diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1^
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De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C» P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución Judicial que así lo
determine.

ASU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala: \ \
\ K \

Las penas privativas de otros derechos concurrentes^con una privativa ele ia
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información'^respértiva a (a
autoridad correspondiente. v \ \

En el presente caso, como yaxse Indicó/el 3 de agosto de 2021, el
Juzgado Cuarto Penal del Circuitoycon Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a FREDDY LIBARDO FOREr6 SABOGAL a la pena principal de
8 meses de prisión'̂ tras hallarlo, auípr penalmente responsable de la
conducta pun¡Í3le>de falsedad en documento privado.

Como el sentei^ciado^s^^le^^ concedió la suspensión condicional de la
ejecución de la ]:)ena\^ést^suscribió diligencia de compromiso el 20 de
agosto^de 2021, en ios términos del artículo 65 del Código Penal y quedó
en periodo de prueb^^por el término de 2 años.

Aho^, s^constata que ha transcurrido el período antes referido yque por
part^de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
cpmprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto^ue hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
relnserción social del condenado, en tanto que, si el beneficiado observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como el sentenciado FREDDY LIBARDO FORERO
SABOGAL tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 3 de agosto de 2021 por el Juzgado
Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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Finalmente, se dispone que se expida a favor de! condenado, si así io
solicita, el correspondiente "paz y salvo", o constancia de no ser
reqilerido.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse ¡as
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las_
cua es se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. f \

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al<í^ad"o^de^orlgen^ esto
es 3l Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función áe^Conof:Im¡ento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencias.

En razón y mérito de lo expues1!:o, el'^JUZGADO TRECE DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS DE SEGURXD^DE BOGOTÁ D, C.,
/•\ \ \
// RESUELVE

PRIMERO. - \DECRETAR, en los términos del articulo 67 del Codigo
Penal, la EXTINCIÓN''de-^C^ SANCIÓN PENAL a favor del condenado
FREDpY LIBARDoVpbRERO SABOGAL, respecto a la sentencia
impuesta el 3de ágosto'-cre 2021, por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito
copXFunción de Cóncícimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte
motiva detesta providencia.

J
SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejerció de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado FREDDY LIBARDO FORERO SABOGAL.

CUARTO. ' Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría Genera! de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil. Igualmente, si lo solicita,
expídase certificación a favor del sentenciado en la que se le informe que
y¿ no es requerido por esta autoridad.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Cuarto
^nal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
pl-oceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden !os recursos de reposición
y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

-RANCISCÓ J^IER AGOSTA ROSERO
/ /JUEZ(A^,J^2 de 14/12/2023)

Centrode Servicios Administrativos Juzgados de |
Ejecución de Penasy Medidas de Secundad I

En la fecha Notlflnii^ ní^rFstado No.

s

La anterior
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepm$bta@cendoi.ramaíudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
FREDDY LIBARDO FORERO SABOGAL

CALLE 131NM5B-03

BOGOTA Ü.C.

TELEGRAMA N° 1584

NUMERO INTERNO 53950

REF: PROCESO: No. 110016000049201306808

C.C:82390728

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de D' 'S MIL
VE'NT'iTRES í2023i. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httnsV/ninnesos.ramaiudicíal.Qov.co/ieDms/boGotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cend0i.ramaiudicial.Q0v.CQ

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24, 10:46 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242 NI. 53950

postmastGr@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 10:46

ParaiOlivia Inés Reina Castillo <oreina(§>procuraduría.gov.co>

i 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTEPLOCUTORIO No. 1242 NI. 53950;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Otivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242 NI. 53950

http$://outlook.office.conVmail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAEUOPIW5bjRGkhT4ZROdLUA... 1/1



25/1/24, 7:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242 NI. 53950

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:12

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 10:45 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242 NI. 53950

importancia: Alta

IIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OqoT

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama

https://out!ook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAEÜOPIW5bjRGkhT4ZROdLUA%3D 1/2



25/1/24, 7:01 Correo; AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outlook

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********nOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httpsJ/oiJtk)ok.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPt'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdiZDRkYzdiOQAQAEUOPIW5b]RGkhT4ZROdLUA%3D 2/2
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Ubicación:

Conpenado:
Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-017-2013-09876-00

54077
CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA

18512605

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \
email eicpl3btí5)cendo1.ramaiudicial.Qov.cq \

Tí^
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio l<

Auto ¡nterlocutorioNo. 1239 \\

NUMERO INTERNO:

RAdiCACIÓN:
CONDENADO: CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA

No. ftDENTIFICACIÓN: 18.512.605
DECISIÓN: ^ EXTINGUE PENA DE PRISION

r > SIGUE MULTA \
RECLUSIÓN: . EN LIBERTADx^
DIRECCION CONDENADOl'̂ ^CARRERA 17'W 16 - 43

I \ N/ /barrio VILLA DEISY, SANTA ROSA DE CABAL

54077-13-' ^
11001r60-00-017-2013-09876-00

[iogotá D. C., cat^e^Ü4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

/
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- :l 12 de diciembre de 2013, el Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ARTURO
PAF DO ZAPATA 3 la pena principal de 88 meses de prisión y multa de
889.3 s.m.I.m.v,, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porta de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - El 6 de febrero de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de las
pres entes diligencias.

3.- !:l 29 de diciembre de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
l^edídas de Seguridad de Yopal - Casanare le concedió al sentenciado
CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA la libertad condicional debiendo
susqribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal.
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4.- Ei 30 de diciembre de 2016 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 35 meses y 2
días.

5.- El 11 de marzo de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias. >

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción pena!. Art. 67 dei C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanííón^p^al, e^a^tÍGulo 67del Código Penai señala; \ \\ 3
Trascurrido el periodo de prueba sin'̂ ue el cond^ad^incüira en las
conductas de que trata el artículo anterior, laNcondena queda-extinguida, y la
liberación se tendrá como deflnitlva^revia resolución jüclicial que así lo
determine. \y

Asu vez, el artículo ei artículo 53 del C>P., señala:

Las penas priva^vas de^otros derecnQS-íoncurrentes con una privativa de la
libertad, se' apliegan y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento, eyuezVficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente^^

En ^ei presente caso,'-como ya se indicó, el 12 de diciembre de 2013, el
Juzgado Treinta y Uno Penai del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA a la pena principal
d^S^jmeses de prisión y multa de 889.3 s.m.í.m.v., tras hallado autor
penaírnente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
pórtemele estupefacientes.

Luego, el 29 de diciembre de 2016 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Yopal le concedió al sentenciado la
libertad condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el
termino de 35 meses y 2 días. Para tal fin, el 30 de diciembre de 2016, el
condenado suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo
65 de! Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en ios términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con ia pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente
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a 8 39.3 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favDr la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y <s que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de ias penas como una de las consecuencias de la conducta^
pur ibie. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocimiento
Imfonerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penasf y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella,
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega\^a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes ^at acto que se'
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas),W de ñacerio se
estaría obviando el principio de cosa juzgada yy'descorjoáléndose una
sen:encia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que-^realice eiipago de la
referida multa o, en su defecto, se poriga^en comunicaciór^íon la Oficina
de Dobro Coactivo de ia Direcclón''ÉjeGUtÍva Seccional.^de Administración
Jud cial Bogotá Cundinamarca,^ntid^d* coVi la cual puede procurar un
acuerdo de pago. \

Otra determinación'^^

I c
Con el fin de contabilizar eKermino prescriptivo de la multa impuesta; se
diSFOj;ie que poKel CENTRÓ DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
ofÍcé^á\ la Oficina\dé Cobrí) Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial^Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Descachó.cuál ha siío el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA, si en su contra se
libre jTiandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
ene ^trá el proceso.
En -nérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la rXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA, respecto a la sentencia proferida el
12 (le diciembre de 2013 por el Juzgado Treinta y Uno Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte
motva de esta providencia.

SECUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado CARLOS
ARTURO PARDO ZAPATA.

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejer:icio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA, toda vez que éste no
ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 889.
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción. f |

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINIST^TIVOS^
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección^^Ejecutiya Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarcaj^para'que^informe^ a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respectO'̂ ^^i^muita Inipuesta
al condenado, si en su contra se libró mandamiento de^pago o\no, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proce^soA^X '̂̂

SEXTO. - Contra la presente decIslónV^roceden los recursos de reposición y
apelación. \

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Francisco /avur acosta rosero
/ ^uez

En la fecha NoMmi" nor Estado No.

29 ENE Z02't

La anterior pi;

Pi Secretaria



Ramajudidal
Omsejo Supmor de ta judicatura

Repúbiíci de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaLqov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ARTURO PARDO ZAPATA
MANZANA 10 CASA 80 SEGUNDO PISO

SANTA ROSA DE CABAL (RISARALDA)
TELEGRAMA N° 1585

NUMERO INTERNO 54077

REF: PROCESO: No. 110016000017201309876

C.C:18512605

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFICAR PROVIDENCIA DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de O- S mil
VEINTITRES (2023), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbi@cendoi.ramaiudiclal.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24,11:18 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 NI. 54077

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster(a)procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 11:12

Para:OI¡via Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 NI. 54077;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 NI. 54077

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGzHBZr%2BLIBIvlTx6wNodZ... 1/1



25/1/24, 7:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 NI. 54077

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/202410:12

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 202411:12 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 NI. 54077

Importancia: Alta

lIBuen díaii

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

o GO"*

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

htlps://outlook.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNnnN]dlZDRkYzdjOQAQAGzHBZr%2BLIBIvlTx6wNodZU%3D 1/2



7:01 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********n0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZORkYzdjOQAQAG2HBZr%2BLIBIvlTx6wNodZU%3D 2/2



Rama Judidal
Consejo Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-013-2017-01694-00

Ubici ción:

Condenado:

Céduia:
Recliisión:

54117
JOSE LUIS JAIMES MESA
79570021
En libertad

!rf^

REPÚBLICA DE COLOMBIA >
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: eícp13bt@cendoí.ramaiudicÍal.qov.co
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio Kaysser.y \

Auto interlocutorio No. 1238

NUMjERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONbENADO:
No. Identificación:
DECISIÓN:
REClluSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADOí

54117-13 \ \ V
11001-60-00-013;-2017-01694-00
JOSE LUIS JAIMES MESA

79.57^0.021 J J
EXTINGUE SANCION PENAL

EN libertad'
CARRERA 10^N(> 3-89
BARRIO VICEÑTENARIO, SOCORRO SANTANDER

V

Bogotá D. C.),catorce G'l'4Xde diciembre de dos mil veintitrés (2023)
A \

OBJETOvDEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
aLccndenádo JOSE LUIS JAIMES MESA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 23 de octubre de 2017, el Juzgado Veintinueve Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JOSE LUIS JAIMES
MESA, a la pena principal de 72 meses de prisión, así como a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
púbi cas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penclmente responsable del delito de acceso carnal violento. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisi )n domiciliaria.

2." ti sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 24 de
abril de 2017, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3." 1:1 6 de julio de 2018, este Despacho avoco el conocimiento de las
pres sntes diligencias.

4.- El 22 de octubre de 2020 mediante Auto interlocutorio N° 1186 el

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja
le doncedió al sentenciado JOSE LUIS JAIMES MESA ía libertad



Raznajudicúl
Oonsejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

condicional debiendo suscribir diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal.

5.- El 29 de octubre de 2020 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 20 meses y
2.5 días.

6.- El 24 de febrero de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ <

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. P.

Sobre el específico tema de la extinción de ta sanción^^enal, ei artículo 67
del Código Penal señala: \ \\ \ ^

Trascurrido eS período de prueb^sln que., el condenado incurra en las
conductas de que trata el artícu[o<anterior, lajcondena quéda'̂ extlngujda, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. \ ^

^ \ C
A su vez, el articulo eKarticulo 53 del C.P., señala:

-ALas penas '̂prfvatlvas'd^otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán^y'ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ -P" /SAsu cumplimiento,^el juez'̂ ficlosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso*í^^mo ya se indicó, el 23 de octubre de 2017, el
Juzgado V^eintinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a JOSE LUIS JAIMES MESA a la pena principal de 72
rjieses ^e prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable de la
conducta punible de acceso carnal violento.

Luego, el 22 de octubre de 2020 el Juzgado Tercero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja le concedió la libertad condicional
y lo dejó en periodo de prueba por el término de 20 meses y 2.5 días,
para lo cual el 29 de octubre de 2020 suscribió ia diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresíón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si ei beneficiado observó un buen comportamiento durante el
período de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado JOSE LUIS JAIMES MESA
tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso multa alguna.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia 1
no le queda a !a judicatura decisión distinta que decretar a su favor la
extncíón de la pena y consecuente liberación definitiva, respecto de la
sentencia proferida el 23 de octubre de 2017 por el Juzgado Veintinueve
Peral del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación par^
el Ejercicio de derecíios y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
curnplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

as determinaciones. <

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINIST^tíVOS, Jpmííanse las
lunicaciones de ley ante las diferentes autoiídades^del Estado a las
es se les comunico la sentencia, tal como lo dispone\erartículo'476 de
2y 906 de 2004. V

Cumplido lo anterior, remítase la^actuación al Juzgado de origen, esto
il Juzgado Veintinueve Penai^déí Circuito^ con FunciofTde Conocimiento
iogotá, para que se proceda at^arciii^definitivo de las diligencias.

/A \ \•azón y mérit(^de lo-^expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
PENAS Y MEDIDÁS'DE SEGURÍDÁD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRÍMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Pen^V, la'extinción DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
JOSE'^LUÍS JAIMES MESA, el 23 de octubre de 2017, por el Juzgado
Veintinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
por lo^expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
curnplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TEFCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA de la pena
imp jesta al sentenciado JOSE LUIS JAIMES MESA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cun-plimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las iiferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C, de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la R^gistraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veirtinueve Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
paré que se proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

FRANCISCO JAVIER AGOSTA ROSERO

(Aútq^Sa de 14/12/2023) ^
o

Centro de Servicios AdministrativosEjecución de Penas yMedidas de Segundad
En la fecha Notl '̂nn^ nnrE^^tado No.

2 9 ENE 2024

La anterior pj-..—

n nrrrntnríc u n



\ Riuna judidal
I Ccvuejo Superior delaJudicatura

y República de Colombia í. \
i>JI

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaníHa2csíepmsbta@cendoi.ramaíudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE LUIS JAIMES MESA
CARRERA 60 #71 -19

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1586

NUMERO INTERNO 54117
REF: PROCESO: No. 110016000013201701694
C.C:79570021

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFÍCAR PROVIDENCIA DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial,QOv.co/'ieDms/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicobt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24, 12:03 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outío(^

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 NI. 54117

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 12:03

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 NI. 54117;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 NI, 54117

https://outlDok.office.com/mai[/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANosQik%2BZWhHü2uG%2FL... 1/1



25/1/24, 7:02 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 NI. 54117

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:12

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

oreinaí3!procuraduria.qov.co
mgBMmi pbx: +57 eoi 537-8750 Ext iP: #n/a

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés FeÜpe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudlclal.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 12:02 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 NI. 54117

importancia: Alta

UBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238, para su conocimiento y fines
peritinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado Vi

OgoT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; ventanilla2csi8Pmsbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQANosQík%2BZWhHu2uG%2FLqptOs,.. 1/2



^ y.Q2 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office,cofn/mail/id/AAOkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQANosQik%2BZWhHu2uG%2FLqptOs... 2/2



Rama Judidal
Cons^ Superior de la Judicatiin

Repúblia de ColoixiUa

Radicación:

Ubilación:
Con'denado:
Céd|jia:
Reclusión:

11001-60-00-023-2010-00269-00

54271
ROLANDO ANDRADE VELANDIA

80020712

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^
email eiCDl3bt@cendoi.rama1udicial.Q0V.C0v' \

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kavsser

54271-13 \
ICACIÓN: 11001-60-00-023-2010-00269-00>
DENADO: ROLANDO ANDRADE VELANDIÁ^
IDENTIFICACIÓN: 80.020.712, J J
ISIÓN: EXTINGUE PENA DE PRISION

SIGUE MULTA(^
RECLUSIÓN: EN LIBERTAdV
DIR'eCCION C0NDENAD0;X^ TRASVERSAL 2,ESTE N® 41 - 10 APTO 1

^ >ABARR10 CHAPÍNERO ALTO, BOGOTÁ

Sogotá D. C.\ator^e^tl^de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

.o

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al^cbndenado ROLANDO ANDRADE VELANDIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 6 de mayo de 2010, el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ROLANDO ANDRADE
VEiLaNDIA a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 1.33
s,nJ.I.m.v., asi como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le concedió la suspensión
con jicional de la ejecución de la pena.

2.- El 8 de julio de 2015 el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá mediante Auto de
susfanciación N® 2015-5305 dispuso ordenar correr traslado del artículo 477
del -.P.P., para dentro el termino de ley rinda las explicaciones peri:inentes.

3.- E) 20 de octubre de 2015 mediante Auto interiocutorio N® 2015-4021 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá dispuso revocar (sic) el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.
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4.- El 3 de noviembre de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5.- El 6 de abril de 2020 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta le concedió al sentenciado —
ROLANDO ANDRADE VELANDIA la liberiiad condicional debiendo^ ^
suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal. (

6.- El 6 de abril de 2020 el sentenciado suscribió diligencia de compromisoquedó en periodo de prueba por el termino de 12 meses, f ^
7.- El 18 de marzo de 2021 este Despacho reasumra'eí^-onodmíento de ias
presentes diligencias. \ tv \A \\ \

\^\3CONSIDERACIONES DEL DESPACHO'̂ N^ \
rO )

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tern^de la ex^ciói^e la sanción penal, el artículo 67
del Código PenaLse'nalaj^ X/'

Trascurndo>^^ el penodo prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata'él artículo anterior, la condena queda extinguida, y la

✓^liberación seXtendVá'^como definitiva, previa resolución judicial que así lo

Sobre el específico tem^de
del Código PenaLsenala:^

sanción penal, el artículo 67

^/liberación seXtendVá'̂ como definitiva, previa resolución judicial que así lo
C determine. \

\ \ ^A su vez.^el articulo el articulo 53 del C.P., señala:

\ )Cl^s^penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 6 de mayo de 2010, el Juzgado
Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a ROLANDO ANDRADE VELANDIA a ta pena principal de 32
meses de prisión y multa de 1.33 s.m.l.m.v., tras hallarlo autor
penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes.

Luego, el 6 de abril de 2020 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
12 meses. Para tal fin, el 6 de abril de 2020, el condenado suscribió
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión impuesta.
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En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
inhcbilitadón para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sintenciado, se cumplió de forma coetánea con ia pena principal a ia
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado^
no lia probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente^
a 1.33 s.m.l.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a ¡su ^
favc r la extinción de ia pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa''̂ ia impone ei:
operador judicial en forma autónoma, en aplicacióji del vsprincipto de
legalidad de las penas como una de las consecuencia conducta
pun'ible. Es decir, no constituye un antojo dél juez de •qpnocimiento
imp'oneria y menos será potestad del Juez de ^Ejecución deVPenas y
Meáidas de Seguridad que una vezj;iaya sido Nmpuesta^,aqueila, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a ta razón
suprema de juzgar conforme a las'̂ leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de losN^^eíitos y las penas), y de hacerlo se
estaría obviando el principio de cosa Juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial. \ \

Por lo anterior se*^xhárta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa^, erTsu'̂ deVecto, se ponga en comunicación con la Oficina
de Cobro Coactivo de^-lá' Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Jucicial Bogotá Cundipamarca, entidad con ia cual puede procurar un
aci efdo de pago.\

\ \Otpvdeterminacion

M _ I^;i: _l i-A : _ ^ 1^ nn i ilt-s InnrM • CACoñ^Alífin/de contabilizar el término prescriptivo de ia multa impuesta; se
disbone/^ue por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie^ la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Ad Tiinistración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado ROLANDO ANDRADE VELANDIA, si en su contra se libró
me ndamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué estado se
en :uentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE

PMMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
ROLANDO ANDRADE VELANblA, respecto a la sentencia proferida el 6
ú¿ mayo de 2010 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de
Ce nocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado ROLANDO
ANDRADE VELANDIA.
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TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derecl^os y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

CUARTO. - NEGAR !a extinción total de la sanción penal impuesta
sentenciado ROLANDO ANDRADE VELANDIA, toda vez que éste no ha
acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como pena
principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 1.33 J
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado ei\fenómeno^^^^^^X''̂
jurídico de la prescripción. v\ \ \\ \

QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS^ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo^e Direcció^n Ejeci^iva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundínamarca, para q^e informe a este
Despacho cuál ha sido el trámit^adejantado respecto a^la multa impuesta
al condenado, si en su contra se llbr^mandamiento de pago o no, y en
caso afirmativo en qué estado se'̂ encuentra el proceso.

SEXTO. - Con^a'la presente decislómproceden los recursos de reposición y
apelación. \

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

=MNCISCO^VI^/ACOSTA ROSERO

I'"""" UEUtWt
Laamenoí P-

£\SecrglSÍS
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ROLANDO ANDRADE VELANDIA

CAMIS ACACIAS

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1587

NUMERO INTERNO 54271

REF: PROCESO; No. 110016000023201000269

C.C:80020712

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL CATORCE (14} de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boQota¡epms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendo¡.rama¡udicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; venianilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



22/1/24,13:05 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ourtooít

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 NI. 54271

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 22/01/2024 13:04

Para:OIivía InésReina Castillo <oreÍna@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 NI. 54271;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 NI. 54271

https://outlook.ofrice.eom/majl/inbox/id//VVQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHBYUJAH%2BzpDrRh91hKu... 1/1



25/1/24,7:03 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 NI. 54271

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:13

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 22 de enero de 2024 1:04 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 NI. 54271

importancia: Alta

ÜBuen díail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

•OOOT ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

https://out!ook.office.com/mail/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHBYUJAH%2BzpDrRh91hKuQWg%... 1/2



7 03 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outtook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAHBYUJAH%2BzpDrRh91hKuQWg%... 2/2
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Radicación: 11001-60-00-013-2013-08522-00

Ubicación:

Con leñado:
Cédüla:
Reclusión:

54608
ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO
1218214804

En libertad

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. / \
email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Q0V.co

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521, Edificio i^aysser\

Auto interlocutorlo No, 1252 \ \/^
NÚI^ERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:
NoJ IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSION: / ^
DIRECCION CONDENADOr

T ^

54608-13'' \ \ J
11001-60-^00~^01372013-08522^0
ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO

1.218^214.80/'^
EXTINGUE PENA DE PRISION

\ SIGUE MULTA

EN LIBERTAD>
A CARRERA 26 A N« 42 - 16
/ BARRIO ELCLARET, BOGOTÁ

Bogotá D. C., qui^^('15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)
\ \

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiarla viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
ahcon^enado ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de mayo de 2015, el Juzgado Treinta y Cuatro Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ADOLFO ALEJANDRO
CAMARGO RESTREPO a la pena principal de 65 meses de prisión y
multa de 2 s.m.Lm.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, por hallarlo
au :or penalmente responsable de la conducta punible de tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
co idícional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 30 de agosto de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 5 de junio de 2020 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca le concedió al
sentenciado ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO la libertad
coidicional debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal.
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4.- El 9 de junio de 2020 el sentenciado suscribió diligencia de compromiso
y quedó en periodo de prueba por el termino de 22 meses y 2.5 días.

5.- El 11 de marzo de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. &7^del C. P. ^

f \ \
Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67del Código Penal señala; ^ \\^

Trascurrido e) período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anteríor^la condena queda^extín^uída, y la
liberación se' tendrá como definiUva^ previa resoluciónXjudicial que así lo
determine.

A su vez, el articulo el articulo 53\del C.Pf, señala:

^ \ \Las penas privativas^dé otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se apiícarán y.ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumpnmiento,^el''juez. oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad corresponclient^X

\En^el presente caso, como ya se Indico, el 25 de mayo de 2015, el
JuzgadoVreinta y Cuatí) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO a la
pena principal de 65 meses de prisión y multa de 2 s.m.l.m.v., tras hallario
autorj penalmente responsable de la conducta punible de tráfico,
fabri^ión oporte de estupefacientes.

Luego, el 5 de junio de 2020 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió al sentenciado la libertad
condicional, por lo que es dejado en periodo de prueba por el termino de
22 meses y 2.5 días. Para tal fin, el 9 de junio de 2020, el condenado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del
Código Penal.

A la fecha, se constata que ya pasó dicho lapso, sin que se haya tenido
noticia en el plenario de trasgresión alguna o comisión de nuevo delito por
parte del infractor, de donde se deduce que en el periodo de prueba
observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las que se comprometió
en los términos del artículo 65 del Código Penal, por lo que no hay
objeción alguna para declarar la extinción de la pena de prisión Impuesta.

En consecuencia, también se declarará que la pena accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta
al sentenciado, se cumplió de forma coetánea con la pena principal a la
que fue condenado.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha probado que haya pagado la multa impuesta por valor equivalente



i? *

Ramajudidál
Cons^ Superior de la judicatura

República de Colombia A SIGCMA

a 2 s.m.I.m.v., razón suficiente para no poder por ahora declarar a su
favjr la extinción de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta/^"^"^
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de conocímientoV---:^
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas''y
Me Jidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, —\
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apegaxa la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes.-áí acto que se ^
imputa CPrincipio de legalidad de los delitos y las penas),\y de liacerlo se^^*—
estaría obviando el principio de cosa juzgada y '̂desconociendose una
ser tencia de carácter judicial.

Por lo anterior se exhorta al sentenciado para que^realice eUpago de la
referida multa o, en su defecto, se porigi^en comunlcación'̂ con la Oficina
de Cobro Coartivo de ta Direcctón-'ÉjeGUtiva Seccionáude Administración
Juciciai Bogotá CundinamBrca,\ent¡dad co'n la cual puede procurar un
acLerdo de pago. \ /

Otra determinación^^

Corn el fin de contabiHzar ektérmino prescriptivo de la multa impuesta; se
disbojie que portel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie ayla OfícIna\de Cobro Coactivo de Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despachói^cuál ha sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al :ohdenado ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO, si en su
c<^ tgiseylibró mandamiento de pago o no, y en caso afirmativo en qué
e^j^se encuentra el proceso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PEWAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código Penal,
la ^XTINCION DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
ADpLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO, respecto a la sentencia
proferida el 25 de mayo de 2015 por el Juzgado Treinta y Cuatro Penal del
Cirduito con Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la
par^e motiva de esta providencia.

SEiaUNDO. - En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEf^INITIVA de la pena de prisión impuesta ai sentenciado ADOLFO
ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO.

I

TERCERO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
eje ciclo de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
curhplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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CUARTO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al

sentenciado ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO, toda vez que

éste no ha acreditado el pago de la multa impuesta en la sentencia como
pena principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 2
s.m.l.m.v., y porque tampoco se conoce que haya operado el fenómeno
jurídico de la prescripción. [

V

XA
QUINTO. - Por el CENTRO DE SERVZCIOS ADMINISTMTIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de Dirección^Ejecufciya 'seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca/^pafa que^ informe a este
Despacho cuál ha sido el trámite adelantado respectov^^la^mu'lta inípuesta
ai condenado, si en su contra se libró mandamiento de^pagcl o\n'o, y en
caso afirmativo en qué estado se encuentra el proce^so.\

SEXTO. - Contra la presente decislónXgroceden los recursos de reposición y
apelación. \ X'

.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FRMCISCC^AVI^R ACOSTA ROSERO
/ ^UEZ

Servidos Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha MotKInifé nnrEstado No.

29 ENE 2024
La anterior pro.a

El SecretaríQ.



Rama judidal
Conse^ Superiorde laJudicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csienmsbtar^cendoi.raniaíudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO

CRA 26A # 42 - 16 SUR CLARET TEL 3214776295-3003877

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1595

NUMERO INTERNO 54608

REF: PROCESO: No. 110016000013201308522

C.C:1218214804

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE Í15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial,QOV.co/ieDms/boQ0taieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03elcpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cend0i-ramaiudicial.Q0V-C0

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



Kama judicial
Consejo Superior de la |udicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Callen No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial-Qov.co

BOGOTÁ D.C., Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
LUZ MYRIAM LOPEZ MURILLO

CARRERA 72 A NO. 152 B-32 B-5 APTO 303

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1596

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 54608

REF: PROCESO: No. 110016000013201308522

CONDENADO: ADOLFO ALEJANDRO CAMARGO RESTREPO

1218214804

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Calle 11 Nro 9 A 24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO,
QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA
PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://procesos.ramaiudicial.QOv.co/iepms/boQOtaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6

23/01/2024 3:25:00 p. m.



23/1/24,15:33 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 NI. 54608

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co:
Mar 23/01/2024 15:29

Para:0)iv¡a Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov-co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 NI. 54608;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 NI. 54608

http3;//outlook.offl(».coni/rr>ail/Ínbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMo4LMgY1k5KqJyDt%2FYK\/... 1/1



,, 25/1/24, 7:08 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 NI. 54608

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:21

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orelna@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 3:28 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252 NI. 54608

Importancia: Alta

lIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1252, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicia(.Qov.co

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYinJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNidlZDRkYzdjOQAQAMo4LMgY1k5KqJyDt%2FYKVWs%3D 1/2



7:08 Correo;Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********noTIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outiook.ofFice.eom/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAMo4LMgY1k5KqJyDt%2FYKVWs%3D 2/2



Ramajudidal
Cons^ Superior delaJudicatura
Repúblicade Colombia SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-013-2013-18302-00

54902Ubicación:

Condenado:
Cédiiia:
Reclusión:

JORGE ENRIQUE MURCIA SALAZAR
1013578587

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA ^
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email: etCDl3bt@cendoi.ramaludicial.Qov.co '! \

Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521 - Edificio KaysW^w."" \

Auto interlocutorio No. 1253 \pi\\ \
\ V

\ \ \ a I

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:DIRpCCIÓN CONDENSO

ogotá D. C.\ quince

54902-13

11001-60-00-013r2013-18302-00
JORGE ENRIQUE.fyiURCIA SAÚ\ZÁR
1.0l3.578i587.:

EXTINGUE SANCION PENAL

EN UBERTAD'
DIAGONAL 8^N° 3-1
BARRIO ÉL RÓCIO BAJO, CHAPARRAL TOLIMA

diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

\
Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
aLc:)ndenado JORGE ENRIQUE MURCIA SALAZAR.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de septiembre de 2014, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE ENRIQUE
MURCIA SALAZAR, a la pena principal de 126 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pút licas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
peralmente responsable del delito de hurto calificado agravado. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prií lón domiciliarla.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 21 de
octubre de 2013, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 27 de noviembre de 2014 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

4.- El 13 de mayo de 2019 mediante Auto Interlocutorio N® 0940 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guíduas - Cundlnamarca le concedió al sentenciado JORGE ENRIQUE
MI RCIA SALAZAR la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
conpromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal con un periodo de
prueba de 46 meses y 14 días.



Kama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia
SIGCMA

5.- H 12 de junto de 2019 ei sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en período de prueba por el término de 44 meses y
14 días.

6.- El 29 de noviembre de 2019 mediante Auto interíocutorio N° 2250 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de^^j.r
Guaduas se hace !a aclaración que el periodo de prueba impuesto
sentenciado corresponde a 44 meses y 14 días. /
7.- El 18 de marzo de 2021 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción períal. ^Art. 67;del-C. P.
). \ N ' /

Sobre el específico tema de la extincíón^de la sanción penal^el articulo 67
del Código Penal señala: \ \ J

Trascurrido el periodo de prueba sm-'que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo, anterior,'ia condena queda extinguida, y ia
liberación se tendr^^como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. \ N

/ / . \ -
A SU vez, el articulO'-eLartiGuIo 53 del C.P., señala:

V

Las penas privativas de'^tros derechos concurrentes con una privativa de la
^y^ibertad, se af^icaran'y ejecutarán simultáneamente con ésta.
\ Asu cumplimiento;^juez oficiosamente dará la información respectiva a la

\ autoridad correspondiente.

En el presiente caso, como ya se indicó, el 10 de septiembre de 2014, el
Juzgado/Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá'^condenó a JORGE ENRIQUE MURCIA SALAZAR a la pena
principal de 126 meses de prisión, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado.

Luego, el 29 de noviembre de 2019 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Segurídad de Guaduas le concedió ia libertad
condicional y con la aclaración del 29 de noviembre de 2019 lo dejó en
periodo de prueba por el término de 44 meses y 14 días, para lo cual el
12 de junio de 2019 ya había suscribid ia respectiva diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido et período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resociaiización y de reinserclón social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictuai que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.



Rama Judidal
Cons^ Superiorde laJudicatura

República de Colomlna SIGCMA

En consecuencia, como el sentenciado JORGE ENRIQUE MURCIA
SALAZAR tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
milta alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiva,
respecto de [a sentencia proferida el 10 de septiembre de 2014 por el
Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá. /

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y fundones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado. "<

Oti as determinaciones. ^ \\x
1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS^ remítanse las
conjiunicacíones de ley ante las difere'ntes autoridacies^del'̂ stado a las
cuales se les comunico la sentenciaftal-como lo dispohe'él artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. ^
2,- Cumplido lo anterior, remítase^la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Veintí^ésVenal Municipal^ con Función de Conocimiento de
Boc otá, para que se^roceda ai archivo definitivo de las diligencias.

En -azón y mérito de^lo^expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

P^MERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
PeW, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta ai condenado
JOI^GE ENRIQUE MURCIA SALAZAR, el 10 de septiembre de 2014, por
e! JjUzgado Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
currjpiió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
Impuesta al sentenciado JORGE ENRIQUE MURCIA SALAZAR.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.



RamaJudidAl
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República de Colombia
SIGCMA

QUINTO, - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veintitrés Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo.

SEXTO- - Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación. /

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

ICISC^JAVI^ AGOSTA ROSERO

¡Centro deServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En lafecha NotKíniip rnrFletado No.

29 ENE 202^
La anterior píw.

El Secreíafio



Rama |u<ikial
ConsejoSuperior de b Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDnisbta(q'cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE ENRIQUE MURCIA SALAZAR

CLL 50 C SUR N. 5-08 B, SANTA RITA//DIAGONAL 8 N" 3 -1, BARRIO EL ROCIO BAJO CHAPARRAL
TOLIMA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1597

NUMERO INTERNO 54902

REF: PROCESO: No. 110016000013201318302

C.C: 1013578587

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicíal.aQv.co/ieoms/bOQOtaieDms/conectar.aso.hnDs://Drocesos.ramaiuaiciai.OQV.co/ieoms/DOQOiaieDrns/coneciar.asD.

DE REQUERIRAGOTAR ELTRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi.ramajudiclal.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/1^4,15:49 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 NI. 54902

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 23/01/2024 15:49

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov,co>

I 1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 Ní. 54902;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 NI. 54902

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYfnJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkYzdiOQAQAHzQiPdTmh1HoieONWIqYTA...



Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 NI. 54902

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:21

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreinata)procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <aga¡tanr@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 3:48 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253 NI. 54902

Importancia: Alta

MBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1253, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

ooo-r

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
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JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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NUMERO INTERNO: 55030-13 \ \\ \
RADICACIÓN: 11001-60-00-028-2014-02057-00< \
CONDEN/S^DO: JORGE GABRIEL RUBIO PATIÑ.O \ \ \
No. IDENTIFICACIÓN: 80854231 \ ' \ \/
DECISIÓN: REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA]
RECLUSION: PRISIÓN-DOMICIUARÍA \ \/
DIRECCIÓN CONDENADO: CALLE'Í28 BIS N» 91-45vBARRIO SUBA RINCÓN,

BOGOTÁ^ t

\ /
Bogotá D.C., diciembre once (11') de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO \/

< c/y ,
Como quiera que se encuentra vencido el tramite del articulo 477 del C.P.P.
para qué ei sentencíado'̂ JORGE GABRIEL RUBIO PATINO presentara sus
exiíllcácones frente a^los^ informes de trasgresión reportadas a la prisión
domiciliaria que leVue'concedida; procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de re^o<|ár el sustituto referido, concedido por el Juzgado Primero de Ejecución
de Penas i Medidas de Seguridad de la Dorada - Caldas.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 13 de marzo de 2015, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Fundón de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE GABRIEL RUBIO
PATINO a la pena principal de 240 meses de prisión, así como a la
accesorp de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el nismo lapso de la sanción principal, tras hallarlo coautor penalmente
responsible de los delitos de homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armcs de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de julio
de 2014, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia.

3.- Ei 24 de abril de 2017 el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá lo condenó al pago de daño emergente por
valor de $820.000 y los daños morales por el equivalente a 150 s.m.l.m.v.

4.- En decisión del 1® de septiembre de 2022, le fue reconocida la prisión
domtciiiiria señalada en el artículo 38 G del C.P., por parte del Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada - Caldas.

5.- El 13 de junio de 2023 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentas diligencias.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la Información obrante en el expediente se tiene que JORGE GABRI^
RUBIO PATINO fue condenado por los delitos de homicidio y fabricación^,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones^
posteriormente, en decisión datada el 1® de septiembre de 2022 el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada Acaldas'"^
le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, por hajíer descontadc^lav^
mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia. \ "C

^ \ \\ \
El referido sustituto condiciona su vigencia en l^medida, que el\^ sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas^ en^el^aitículq 38^ del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la L^y 1709 de-^2014'), "^refiriendo que
''cuando se incumplan las obligaciones contraídas, 'se Wada^b se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca-'-^u^contlnúa ^desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena-d^pnsión". V'^

En el caso bajo examen, en pr^im^r'ju^r, se tuvo conocimiento según el
Informe de visita de asistente socialyque, el día 23 de junio de 2023 el
sentenciado no fue^encohtrado en su domicilio, sin que por parte del Juzgado
mediara autorizaeión-alguoa para ausentarse de su lugar de reclusión.

Así, se determina que''pese^^a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de\las ^obligaciones consagradas en el artículo 38 Bdel Código
penal,^no cumplióla cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
hacer sa voluntad V^désconocer la prisión domiciliaria que le fue concedida, sin
importarle que se^ le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

Es decijí-^al penado se le concedió la prisión domiciliarla en el presente proceso,
c^n-éllo se le procuró una oportunidad de continuar descontando la pena
Impuesta en su domicilio cerca a su grupo familiar; de hacer menos gravosa su
pena, pero pese a ello optó por Incumplir con sus obligaciones como
sentenciado.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Coorporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de ]a medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

ti) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en virtud de la respectiva
orden Judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva Judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
pretristos en la ley.

ii)Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su doTnicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para mantener ese beneJiciOj se
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abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello irr^>lique que su
situaáón jurídica - de detenido ~ varié automáticamente, pues ello solo puede
ocumr por dos razones: (a) que un juez disponga su libertad, a través de una
decisión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
detenido domiciliariamente se sustrc^fo al régimen de privación de la
libertad.

iü) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modcdidad.^
de ĵrisión domicHiaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de^^tapoyo»-^^
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la condena en eU^midlio.» (RessJtoy
prcpio) \ ^
Asi TÜsmo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaría solo era

procedent no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

lY íi bien el despacho demandado informó que, coriforme a.^ óiterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisió/^ domiciliaria sol^puede contarse como
tiempo purgadode lapena el traryscurrido *¡wsta lafect^de laprimeratransgresión
rej^ortadoM, esa interpretación sotó^puede aplic<irse en los casos en que se
verifica que el penado se sustrajo' definitivamente del cumplimiento de la
sanción. V •

J \ \Ello, porque el^eber.de lajudicatiira cuando constata queel condenado no cumplió
/os obligaciones adquiridas con el otoryamienío del sustituto, es ordenar, de manera
inmediataf^su^aslado a una prisión, para que continúe purgando la pena
intramuros. ^ ^

\ que solo arl el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
\ ANDREA BUíf^GO se fugó, sería admisible que no contabilizara, como
\ tientpo purgado de la sanción, elplazo transcurrido entre lafecha de evasión - I*
\íic abril de2016-y la de laposterior reclusión intramuros.

Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
•prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro
carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el condenado
ccjnttnúa purgando lacondena en el domicilio Jijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)'.

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquido y habérsele otorgado la prisión domiciliaria, optó por hacer su
voluntad y desconocer los compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de [a prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y ei derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., pare que el sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO presentara la
justificación frente al incumplimento a )a prisión domiciliaria que le fue
concedida, no obstante; según el informe de notificación suscrito por el señor
citador Oscar Eduardo Pedraza Valero, el día 29 de agosto de 2023 no fue
encontrado en su domicilio para enterarle dicho traslado, siendo informado por
parte de la señora Fanny García que la PPL no residía en el lugar hacia
aproximadamente ocho meses y que se había trasladado al barrio Garcés
Navas, pero desconocía la dirección. No siendo allegada al expediente por
parte del penado justificación alguna.
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No obstante, y si bien iniclalmente et traslado referido solo se dispuso por (a
trasgresión que el penado reportó ei 23 de junio hogaño, lo cierto es que con
posterioridad por parte de las autoridades del INPEC en oficio 114-CPMSBOG-
OJ-DOM-11857 datado el 15 de agosto de la presente anualidad, se informa de
múltiples trasgresiones al sistema de vigilancia electrónica que le fue instalado
en los días 14,15,16,17,18,19,20,22,23,25,28 de diciembre de 2022, 26?2f,^J>
28,29,30 y 31 de enero, 01,02,03,04,06,07,08,09,10,11,13,14,15,16,24,-25^1^
26,27,28 de febrero, 01,02,03,04,05 de marzo, 27 de junio, 04,07,19 de julio,
de 2023, según reportes y visitas que fueron realizadas al domicilio ubica^p^en*^
la Calle 76 A No. 105 C - 01 Barrio Garcés Navas de Bogotá;*\domicll)o al^quex
este Juzgado no autorizó el traslado, pues al expediente no fue allegadaX^
solicitud alguna para el cambio de domicilio, lo que significa\ que tamÉíen
incumplió otra de las obligaciones propias del beneficlOs^cópcedidó, como es el
no cambiar de domicilio sin autorización del Despacho,. Ahora,^se desconoce si
el cambio fue informado a las autoridades del\INP£C, yaí que'̂ el referido
domicilio fue el lugar donde al parecer ej_sentenciad^ residió por algún tiempo,
por cuanto una de las visitas fue at^didap^or quien dijoVer'iu hermano, quien
indicó que el penado se encon^aba^viyiendo como ^habitante de calle en e)
barrio Santa Fé. C J

Aunado a lo anterior, se tiene que ehsentencíado fue condenado al pago de
perjuicios, y pese al^réquerimlento'-hecho en ei auto proferido el 23 de agosto
pasado, el misn^o'ng^h'a hecho pronunciamiento frente ai tema y mucho menos
a mostrado su^lntereS'erLresarclr a ia víctima de la conducta punible.

Por l^anterior, se infere ^u'b el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a ia sociedad, y permitlrie que continúe con el beneficio concedido por
este^ juzgado sería^dárle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
conti^rio^a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
Intram.ural', a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines_queycomporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Se precisa al penado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO que se reconocerá
como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso comprendido entre el
25 de julio de 2014 (fecha de captura) y ei 13 de diciembre de 2022 (un día
antes de la fecha de ia primera trasgresión reportada), es decir, 100 meses 19 días,
sumado a las redenciones de pena que le fueron reconocidas: f26 meses 6.75
días), lo que significa que solo ha descontado a la pena 126 meses 25.75
días, debiendo aún 113 meses 4.25 días.

Ahora, atendiendo lo decido en el presente auto se dispone, librar en contra del
aquí sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO orden de captura, a fin
que termine de purgar la pena de prisión que le fue impuesta.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, COMPÚLSESE copla de la
actuación ante ia Oficina de Asignaciones de la Fiscalía Seccional de Bogotá,
para que se investigue el delito de fuga dej)resos en el que pudo incurrir el
sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO.

Aliéguese ai expediente el oficio No. 90273-CERVI-ARJUD procedente del
Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI, en el que informa
que para el día 26 de diciembre de 2022 el penado Informó el cambio de
domicilio a la Calle 76 A No. 105 C - 01 de Bogotá, por cuanto refirió no se le
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había asignado en esta ciudad un Juzgado que ie vigilara la pena, razón por la
cuat se allegó el informe al Despacho con la visita efectuada a la señalada
dirección.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y.
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE {

PRIMER 3.- REVOCAR a JORGE GABRIEL RUBIO PATIÑO'^el sustituto deMa-
prisión domiciliaria que el día de septiembre de ^2Ó22\le concedío^.
Juzgado 'rimero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorad^
Caldas. \ \\ \

SEGUNDO.- DISPONER que el restante de la pena\de prisión que le fue
impuesta (240 meses de prisión), es decir (113\meses^i25 días), debe
correspojider a prívacíón libertaren centro de
reclusión, por lo expuesto en'̂ ia páHe motiva de esta providencia.

TERCEREO.- Librar en^contra d^l. sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO
PATINO orden de captura, a fin que termine de purgar la pena de prisión que
le fue irnpuesta. / \ /

ro.- DESE ^cumplimiento a io diCUART ispuesto en el acápite de "OTRA
DEtERMiNACION"; C / >

.-Al \QUINT(¡».- REMITALE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que obre
en la^hoja\de vida del penado JORGE GABRIEL RUBIO PATIÑO.

SEXTO.bContra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFH CUiytt>LASI

FRANCISCO MVIER AGOSTA ROSERO

Centrode Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlfinup nnrEstado No. i

2 9 ENE 2024
La anterior piw.

El Secretario.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 26 diciembre de 2023
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

JHora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

55030
JORGE GABRIEL RUBIO PATIÑO
80854231
21 DICIEMBRE 2023
J4: 29
AUTO INTERLOCUTORIO

CALLE 128 BIS N"'' 91 -45

Mt

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 1200 de fecha, 11
diciembre de 2023, relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a ia visita allí efectuada:

Ño se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde ai límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar soy atendido por ia señora
FANNY GARCIA quien dice ser la exsuegra del PPL, manifiesta que el PPL no
reside en el lugar desde hace un año aproximadamente. Por lo anterior no es posible
darle cumplimiento ai referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente
se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

(Se advierte que no se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar, toda vez ¡a seguridad y condiciones del sector
no se prestaron para realizarlo)

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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NUMERO JtNTERNO: 55030-13 \ \\ \
RADICACIÓN: 11001-60-00-028-2JD14-02057-00. \
CONOEN/lfDO: JORGE GABRIEL RUBIO PATIN,O \ \ \
No. IDENTIFICACIÓN: 80854231 \ \
DECISIÓN: REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA)
RECLUSION: PRISIÓN-DOMICILIARIA \ \X
DIRECCIÓN CONDENADO: CALLE'Í28 BIS N» 91-45^.BARR10 SUBA RINCÓN,

I BOGÓTÁ-\ ) V''''

\ \ y
Bogotá D.C., diciembre once (11') de dos mil veintitrés (2023)

^ \ \
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO \/

Como quiera t^ue sé encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para^qu2 el sen\enc¡ado'̂ JpRGE GABRIEL RUBIO PATINO presentara sus
exiJlicacones frente a" los Informes de trasgreslón reportadas a la prisión
domicilie ría que leVue-íoncedida; procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de revocar el sustituto referido, concedido por el Juzgado Primero de Ejecución
de Pena >y Medidas de Seguridad de la Dorada - Caldas.

ANTECEDENTES PROCESALES

Como q'
para qu

1.- El 1) de marzo de 2015, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a JORGE GABRIEL RUBIO
PATINÓ a la pena principal de 240 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el nismo lapso de la sanción principal, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de los delitos de homicidio y fabricación, tráfico, porte o tenencia
de arm<s de fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de julio
de 201X, fecha en la que se produjo su captura en flagrancia.

3.- El ¡4 de abril de 2017 el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá lo condenó al pago de daño emergente por
valor d€ $820.000 y los daños morales por el equivalente a 150 s.m.l.m.v.

4.- En jecislón del i®* de septiembre de 2022, le fue reconocida la prisión
domiciliaria señalada en el artículo 38 G del C.P., por parte del Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de ta Dorada - Caldas.

5.- El Í3 de junio de 2023 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias.
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De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tfene que JORGE GABRI^
RUBIO PATIÑO fue condenado por los delitos de homicidio y fabricación,^
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o munici'onesvíl-
posteriormente, en decisión datada el 1° de septiembre de 2022 el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y (hedidas de Seguridad de la Dorada Acaldas^
le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, por haber descontado'̂ la-^
mitad de la pena que le fue irrogada en la sentencia. ^ \ \

El referido sustituto condiciona su vigencia en l^medida, que e\sentenciado
cumpla a cabalidad con las obligaciones previstas^ en^el artículo 38^ del Código
Pena! (Hoy artículo 38 Ben virtud de la L£y 1709 dV^dl4:),'̂ refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, ^se evada^ó se incumpla ia
reclusión, o fundadamente aparezca'-'̂ u^continúa "^desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena'd^prísión".

En el caso bajo examen, en primerJugar, se tuvo conocimiento según el
informe de visita de^asistente socjalyque, el día 23 de junio de 2023 e!
sentenciado no fue^encontrado en su domicilio, sin que por parte del Juzgadomediara autoriMCió^^alguria para ausentarse de su lugar de reclusión.
Así, se determina que''i^ese^a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de\las "^obligaciones consagradas en el artículo 38 Bdel Código
penal,W cumplióla cabalidad con las mismas y sin reparo alguno optó por
hacer su» voluntad y^désconocer la prisión domiciliaria que le fue concedida, sin
importarle que se^le estaba brindando la oportunidad de readecuar su
comportamiento y purgar la pena en su domicilio.

)Es decijj'̂ al penado se le concedió la prisión domiciliarla en el presente proceso,
c^n-élío se le procuró una oportunidad de continuar descontando la pena
impuesta en su domicilio cerca a su grupo familiar; de hacer menos gravosa su
pena, pero pese a ello optó por incumplir con sus obligaciones como
sentenciado.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRÁN, en (a que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustitutiva dicha Coorporaclón en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en tí
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas:

*i) El estatus jurídico de detenido lo adquiere el procesado en uirtud de la respectiva
ordenjudicial, una vez la mismase materialice, loque se avienea lodispuestoen el
art. IS de la Constitución PoUtica sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varía por el hecho de que la privación de la libertad se
materiali(x en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o
privado de la libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
disponga lo contrario, a trctvés de una decisión que reúna tos requisttos
previstos en la ley.

U) Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le atribuye el
incumplimiento de las obligaciones que debe cun^>lirpara mantener ese beneficio, se
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abre la posibilidad del cambio de sitio de reclusión, sin que ello implique que su
sitiiación jurídica - de detenido - varíe automáticamente, pues ello solo puede
ocu^r por dos razones: (a) que un pÁez disponga su libertad, a través de una
dec^ión que reúna los requisitos previstos en la ley; o (b) que se demuestre que el
detenido domiciliariamente se sustrajo al régimen de privación de la
Ubi rtad. ^'

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modcdidad,^
de prisión domiciliaria no están supeditadns a la realización de las corresporuiientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de\^t<q3oyo»~^,
encaminadas a garantizar el cumplimiento de la coruiena en el,^micilio.» (Resaltoy
projpio)
Asi TÜsmo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era

procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

*y si bien el despacho demandado ir^ormó que, coriforme a^^ criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la^prisiór^ domiciliaHa sol^puede contarse como
tiempo purgado de la pena el trapscurrido *hasta la fecha de la primara transgresión
reporlada», esa interpretación solo^puede aplicarse en los casos en que se
vei-ifica qtte el penado se sustrctfo'' dejlnitivamente del cumplimiento de la
saición. \ • ^

'A \ \Ello, porque él^éber.de lajudicatura cuando constata queel condenado no cumplió
la¿ obligaciones adquiridas con el o^rgamienío del sustituto, es ordenar, de manera
iru lediataf^su/traslado a una prisión, para que continúe purgando la pena

és que solo el Juez de ejecución de penas hubiese verificado que PAOLA
AjPfDREA BUITRAGO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como
tiempo purgado de la sanción, el plazo transcurrido entre lafecha de evasión - í*

abril de 2016-y la de la posterior reclusión intramuros.

^^Además, como se dijo en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen de la
^_^pnsi6n domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en centro

c<Ycelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el conderuido
continúa purgando la condena en el domicilio Jijado, siempre que no se acredite su
evasión del mismo.» (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues a además de haber
delinquí jo y habérsele otorgado la prisión domicHiaria, optó por hacer su
voluntad y desconocer los compromisos que adquirió cuando se hizo
beneficiario de la prisión domicllfaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., pare que el sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO presentara la
justificación frente al incumplimento a la prisión domiciliaria que le fue
concedida, no obstante; según el informe de notificación suscrito por e! señor
cltador Oscar Eduardo Pedraza Valero, el día 29 de agosto de 2023 no fue
encontrado en su domicilio para enterarle dicho traslado, siendo informado por
parte ce la señora Fanny García que la PPL no residía en el lugar hacia
aproximadamente ocho meses y que se había trasladado al barrio Garcés
Navas, pero desconocía la dirección. No siendo allegada al expediente por
parte del penado justificación alguna.
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No obstante, y sí bien inicíalmente el traslado referido solo se dispuso por la
trasgresión que el penado reportó el 23 de junio hogaño, lo cierto es que con
posterioridad por parte de las autoridades del INPEC en oficio 114-CPMSBOG-
OJ-DOM-11857 datado el 15 de agosto de la presente anualidad, se informa de
múltiples trasgresiones al sistema de vigilancia electrónica que le fue instalado^
en los días 14,15,16,17,18,19,20,22,23,25,28 de diciembre de 2022, 26?277>
28,29,30 y 31 de enero, 01,02,03,04,06,07,08,09,10,11,13,14,15,16,'24,'25;í!l-
26,27,28 de febrero, 01,02,03,04,05 de marzo, 27 de junio, 04,07,19 de julio,
de 2023, según reportes y visitas que fueron realizadas al domicilio ubiea¿o^en*~)
la Calle 76 A No. 105 C - 01 Barrio Garcés Navas de Bogotá;\domicil¡o aloque/
este Juzgado no autorizó el traslado, pues al expediente no fue allegada,/^
solicitud alguna para el cambio de domicilio, lo que significa\ que también
Incumplió otra de las obligaciones propias del beneficioycópcedido, como es el
no cambiar de domicilio sin autorización del Despacho. Ahora*,""se desconoce si
el cambio fue informado a las autoridades delXiNPEC, ya\ que el referido
domicilio fue el lugar donde al parecer el sentenciad^ residió por algún tiempo,
por cuanto una de las visitas fue at^didlTp^or quien dijo ser^u hermano, quien
indicó que el penado se encont^aba^viviendo como^haéitante de calle en el
barrio Santa Fé. C \ / J

Aunado a lo anterior, se tiene que ersentencíado fue condenado al pago de
perjuicios, y pese al^reqílierimiento'̂ hecho en el auto proferido el 23 de agosto
pasado, el misn^o'nq^h'a hecho pronunciamiento frente al tema y mucho menos
a mostrado suMntereS'en.resarcir a la víctima de la conducta punible.

Por i^anterior, se Inlf^ere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por
este^ juzgado sería^dárle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrarióla derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
Intramurai', a fin de intentar su resociaiizacíón, como quiera que es uno de los
fines^queycomporta la pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Se precisa al penado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO que se reconocerá
como tiempo descontando a la pena impuesta, el lapso comprendido entre el
25 de julio de 2014 (fecha de captura) y ei 13 de diciembre de 2022 (un día
antes de la fecha de la primera trasgresión reportada), es decir, 100 meses 19 días,
sumado a las redenciones de pena que le fueron reconocidas: (26 meses 6.75
días^. lo que significa que solo ha descontado a la pena 126 meses 25.75
días, debiendo aún 113 meses 4.25 días.

Ahora, atendiendo lo decido en el presente auto se dispone, librar en contra de!
aquí sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO orden de captura, a fin
que termine de purgar la pena de prisión que le fue impuesta.

OTRA DETERMINACIÓN

Por el Centro de Servicios Administrativos, COMPÚLSESE copia de la
actuación ante la Oficina de Asignaciones de la Fiscalía Seccional de Bogotá,
para que se investigue el delito de fuga de presos en ei que pudo Incurrir el
sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO PATIÑO.

Alléguese al expediente el oficio No. 90273-CERVI-ARJUD procedente del
Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI, en el que informa
que para el día 26 de diciembre de 2022 el penado informó el cambio de
domicilio a la Calle 76 A No. 105 C - 01 de Bogotá, por cuanto refirió no se le
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había asignado en esta ciudad un Juzgado que le vigilara la pena, razón por la
cual se c llegó el informe al Despacho con la visita efectuada a la señalada
dirección.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDaIs de SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a JORGE GABRIEL RUBIO PATINO^el sustituto de^la

prisión ¡domiciliaria que el día 1® de septiembre de ✓2022^16 concedjó^
Juzgado primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada -
Caldas. /\ \ \\ \

SEGUNE O.- DISPONER que el restante de la^pena\^e prisióir que le fue
¡mpuestí (240 meses de prisión), es decir C113\méses 4;25 días), debe
correspo ider a privación de''T3\ liberta^ eíí centro dereclusión, por lo expuesto e^Ia P^^e motiva de esta providencia.
TERCERjO.- Librar en^ contra d^l sentenciado JORGE GABRIEL RUBIO
PATINO orden de captüja, a fin que termine de purgar ia pena de prisión que
le fue Irnpuesta.^X'̂ ^/ \ ^

CUARTO.- DESE cumplimiento a (o dispuesto en el acápite de ^OTRA
DETERMINACIÓN"; / i

/Al \
QUINT^.- REMITASE copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá, para que obre
en la^hoia\de vida del penado JORGE GABRIEL RUBIO PATINO.

W)
SEXTO-k/Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFK CUMt>LASI

FRANCISCO ^VIER ACOSTA ROSERO
~~7^-;jÍJEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanilla2csíepmsbta(tfcendoi.rama judicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 19 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JORGE GABRIEL RUBIO PATINO
CALLE 128 BIS N° 91-45 BARRIO SUBA RINCON
BOGOTA D O

TELEGRAMA N° 12529

NUMERO INTERNO 55030

REF: PROCESO: No. 110016000028201402057

C.C:80854231

PERMITO COMUNICARLE el auto INTERLOCUTORIO N" 1200 del 11 de DICEMBRE de 2023
QUE REVOCA EL SUSTITUTO DE LA PRISION DOMICILIARIA DISPONE QUE LA PENA RESTANTE DEBE
CORRESPONDER A PRIVACION DE LA LIBERTAD EN CENTRO DE RECLUSION. SE ADVIERTE QUE LA
SOLICITUD, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER ALLEGADA AL CORREO:
VENTANILLACSJEPMSBTA@CBNDOJ.RAMAJUDICIAL,GOV.CO. PARA SU DEBIDO TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES

ESCRIBIENTE /
NZALEZ CACERES



wr 55030 -13 Al 1200

Olivia ines Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Para: Silvia Mercedes González Cáceres

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Jue 14/1¿'2023 9:20 AM

Olivia Ines Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos
Penales Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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Red tsión:

55189
HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ
73168901

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA /
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: eJcDl3bt@cendoj.ramaiudlclaI.qov.co \
Calle 11 No. 9 A- 24, Teléfono 2864521 - Edifido Kaysser„ \

Auto interlocutorio No. 125

NUI^ERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No.{identificación:
DECISIÓN:
REdLUSIÓN:
DIIÍECCIÓN CONDENADoA

55189-13 \ \ N/'
11001-60-00-013^2013-02162-00
HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ

73.168.901 y y
EXTINGUE SANCION PENAL

EN libertad"
MANZANA 7Í\L0TE 1 ETAPA 5,CARTAGENA

Bogotá D. G., quIr^-ClS) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

|\ \ ^
Estudiar !a viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ.

y

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de agosto de 2013, el Juzgado Veintiocho Penal Municipal con
Ft^ción de Conocimiento de Bogotá condenó a HERNANDO JOSE VEGA
HERNANDEZ^ a la pena principal de 126 meses de prisión, a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
pú 3licas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
peialmente responsable del delito de hurto calificado agravado. El mismo
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El 30 de diciembre de 2013 este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 1 de marzo de 2019 mediante Auto interlocutorio 587 el Juzgado
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca le concedió al sentenciado HERNANDO JOSE VEGA
HERNANDEZ la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
co npromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal con un periodo de
prjeba de 37 meses y 15.75 días.
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4.- El 6 de noviembre de 2019 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedó en período de prueba por el término de 37 meses y
15.75 días.

5.- El 29 de noviembre de 2019 mediante Auto interlocutorio N°
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de^
Guaduas le fue reconocida una redención de pena por 4 meses
decir que dicho tiempo se descontara al periodo de prueba senaiado^^i
penado, por lo que el mismo ahora corresponde a 33 meses y
días.

6.- El 21 de febrero de 2020 este Despacho reasumió el conocimiento de'
las presentes diligencias. ^ \ ^

o w>CONSIDERACIONES DEL DESPACHO \ Vv \X

De la Extinción yLiberación de l^saliclón penali^Art. 67 del C. P.
Sobre el específico tema de la extinclórf^de ja sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala: \ \y /

Trascurrido el periodo de prueba sin\que e! condenado incurra en las
conductas de que-trata el artículo anterior^ la condena queda extinguida, y la
liberación sextendrá'como definltlva^pi^evia resolución judicial que así lo
determine.-^

Asu vez, el ar^ulo el^ai^íé^ 53 del C.P., señala:
penas prlvativas'de otros derechos concurrentes con una privativa de la

\ libertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta.

\a su^cumplimiento, el juez oficiosamente dará la Información respectiva a la
. autoridad correspondiente.

y
En el^presente caso, como ya se indicó, el 12 de agosto de 2013, el
Juzgado Veintiocho Pena! Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ a la pena
principal de 126 meses de prisión, tras hallarlo coautor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado y agravado.

Luego, el 1 de marzo de 2019 el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas le concedió la libertad condicional y
lo dejó en periodo de prueba por ei término de 33 meses y 14.75 días,
para lo cual el 6 de noviembre de 2019 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresíón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
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frente a su conducta dedctual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado HERNANDO JOSE VEGA
HEFLNANDEZ tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso
mu!;a alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definit¡va*f
respecto de la sentencia proferida el 12 de agosto de 2013 por el JuzgaíJo
Veirjtiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para'
el ¿ercício de derechos y funciones públicas impuesta alSentenciado, se
curr piló de forma coetánea con la pena principal a la'que fue^condenado.

\v>
Otras determinaciones. \ \ \ >

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS^ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las^diferentes^autoridades del Estado a las
cua es se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de

\ ^la Ley 906 de 2004.

2,- Cumplido lo anterior, remítase la^actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Véint¡o'̂ o''Penal I^unicipal con Función de Conocimiento de
Bocjotá, para que sé^proced^al archivo definitivo de las diligencias.

Envazón y mérito\de lo-^xpuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Perjal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ, el 12 de agosto de 2013, por el
Juzbado Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bodotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEiaUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
eje cicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cunplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cunplimiento a (os dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
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la C. de P. P,, especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado
Veintiocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para
que se proceda a su archivo definitivo. /

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden l^xre,cursos d^
reposición yde apelación. \ \

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASe\\

H
^ /
FRANCISCO ÍAVIER'ACOSTA ROSERO

/ >JUEZ
(^Úto^54Me l'5712/2023)

\

Centro de Servicios Administrativos Ju¿yados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nottfir«np n^r Fstado No.

2 9 ENE

La anterior p lw« Itjii

El Secretarlí
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JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanília2csiepmsbta@cendoi.ramaíudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
HERNANDO JOSE VEGA HERNANDEZ
MANZA^4A 71. LOTE 1. QUINTA ETAPA.

CART/dlENA

TELEGRAMA N° 1598

NUMERO INTERNO 55189

REF: PROCESO: No. 110016000013201302162

C.C: 73168901

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE (15) de DICIEMBRE de POS MIL
VEiNT!ir<ES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ntlos://Diocesos.ramaiudicial.aov.co/iepms/boQOtaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03einfbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
ser" NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial-QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24. 7:00 Correo:Andrés FelipeGailan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

postmaster@defensorÍa.gov.co <postmaster(a)defensoria.gov.co>
Mié 24/01/^024 6:59

Para;jabautista@Defensoria.edu.co <jabautista@Defensoria.edu.co>

i 1archivos adjuntos (36 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQANjLYiNAJsRNkxNpbpgiXQM%3D 1/1



24/1/24. 7:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Mié 24/01/2024 7:00

Para;joseangelbautistaja¡mes <joseangelbautistajaimes@hotmail.com>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

https://outlook.office.Com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAOANjLYiNAJsRNkxNpbpgiXQM%3D 1/1



24/1/24, 7:01 Correo; AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

postmaster@procuraduna.gov.co <postmaster@procura(duria.gov.co:
Mié 24/01/2024 7:00

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

https://oullook.office.com/mail/inbox/id//\AQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANjLYiNAJsRNkxNpbpgiXQM%3D 1/1



25/1/24, 7:09 Correo:Andrés Felipe Gailan Rojas - Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduna.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:25

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 6:59 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
CC: joseangelbautistajaimes <joseangelbautistajaimes@hotmaii.com>; jabautista@Defensoria.edu.co

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254 NI. 55189

Importancia: Alta

MBuen díajj

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1254, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

ht^s://outIook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANiLYiNAJsRNkxNpbpgiXQM%3D 1/2



25/1/24,7:09 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TIC1A DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.off(ce.com/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05OOA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQANjLYiNAJsRNkxNpbpgiXOM%3D 2/2



RamaJudíoAl
Consejo Superiorde la Judicatura

República de ColMnbia
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Radicación: 1100l-60-00'0l7-2015-03813-00

Ubic ición:

Con( enado:

Cédc la:
Red isión:

69943
BRAYAN DAMIAN SOSA SANTAMARIA
1014261150

En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA >
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO /

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

email: eicp13bt@cend0i.ramaiudiciaLQ0v.c0 \
Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 - Edificio KaysWr.. \

to interlocutorio No. 1255

NUMERO INTERNO: 69943-13 \ \
RAD|cCACIÓN: 11001-60^00-017-2015-03813-00
CONpENADO: BRAYAN DAMIAN SOSA SANTAMARIA
No. IDENTIFICACIÓN: 1.014.28l\l5Ó /
DECtsiÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
REciuSIÓN: EN LIBERTAD''
DIRECCIÓN CONDENADoA CALLE Í22 a'bIS N*" 69 - 21 CASA 17, BOGOTÁ

\ \ V-

1Bogotá D. C., qu¡nGe'(15) de diciembre de dos mi! veintitrés (2023)

\
ob:eto del pronunciamiento

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal Impuesta
al con^denado BRAYAN DAMIAN SOSA SANTAMARIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 de agosto de 2015, el Juzgado Octavo Penal Municipal con
Fun :lón de Conocimiento de Bogotá condenó a BRAYAN DAMIAN SOSA
SAMTAMARIA, a la pena principal de 63 meses de prisión, a la
accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
púb icas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo coautor
pen símente responsable del delito de hurto calificado agravado y
ateruado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

2.- El sentenciado se encuentra descontando pena por cuenta de esta
actuación desde el 3 de marzo de 2016, fecha en que fue capturado por
orden judicial. Inicialmente estuvo privado de la libertad por 1 día en el
monento de la captura en flagrancia.

3.- :1 12 de febrero de 2016 este Despacho avocó el conocimiento de las
preí entes diligencias.

4.- :l 19 de septiembre de 2018 mediante Auto interlocutorio N® 2318 el
Juzcado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Aca llas - Meta le concedió al sentenciado BRAYAN DAMIAN SOSA
SANTAMARIA la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
corrpromlso prevista en ei artículo 65 del Código Penal.



Ramajudidal
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i República de Colombia
SIGCMA

5.- El 28 de septiembre de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 12 meses.
6.- El 6 de febrero de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de
las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal- Art. 67^del C, P. .' ^ \ \ ^ ^
Sobre el específico tema de la extinción de la sanciór» penal, e! artículo 67
del Código Penal señala: \ \\ \

^ ^ \ \ \
Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado, incurra ejj^las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena'queda'̂ extínguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, .prevea resolución judicial^.qüe así lo
determine. \ \ \

X
A su vez, el artículo el artículo 53 del\C.P.,.señala:

\
Las penas privativas^de otros derechos^Mncurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y)ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cum^limiento^erju^ez oficiosamente dará la Información respectiva a la
autoridad correspondiente.

\En ^presente caso,VcomO'̂ ya se indicó, el 28 de agosto de 2015, el
Juzgado Octavo Penal i^lunlcipai con Función de Conocimiento de Bogotá
corídenó\^a BRAYÁN^DAMIAN SOSA SANTAMARIA a la pena principal
de 63 meses de prisión, tras hallarlo coautor penalmente responsable dela con^duc^a punible de hurto calificado agravado yatenuado.
kue^^el 19 de septiembre de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas"" y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad
condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 12 meses,
para lo cual el 28 de septiembre de 2018 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Pena!.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenarlo de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado BRAYAN DAMIAN SOSA
SANTAMARIA tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le
Impuso multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que
decretar a su favor la extinción de la pena y consecuente liberación
definitiva, respecto de la sentencia proferida el 28 de agosto de 2015 por
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SIGCMA

el luzgado Octavo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Boc ota.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de intiabilitación para
el ejercicio de derechos y fundones públicas impuesta al sentenciado, se
cunhpüo de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

Otras determinaciones.

1.-JPor el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO^ r^ítanse las
conrunicacfones de ley ante las diferentes autoridades del .Estado a las
cua es se les comunico la sentencia, tal como lo dfspone.ef\artícuIo 476 de
la Lsy 906 de 2004. < ^ \\ \ \ \
2.- lumpiido lo anterior, remítase la actuación al Juzg^o de or}g1^, esto
es ^1 Juzgado Octavo Penal MunícipaLcon Función\de\CbDotimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las^dllígencias.

/ 1

En lazón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDASvDE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

1^ \ ^ /
PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, las^EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
BRy^Y^AN\pAMIAN SOSA SANTAMARIA, el 28 de agosto de 2015, por
el Juzgado Octavo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogótá de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de intiabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta ai sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEf=INITIVA de ia pena
impuesta al sentenciado BRAYAN DAMIAN SOSA SANTAMARIA.

CUAjRTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cum )ltmiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
dete'minaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las c iferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso ai Juzgado Octavo
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.
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SEXTO. - Contra ia presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

^NCXSCaJAVIER AGOSTA ROSERO
Z ^/JUEZ

— (Anto-l^S de-lS/n/MIS) \

\>

Jen ro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecuc.on de Penas yMedidas de SegSddad

tnlafecha NotWnti¿ nnrp<;tado No.

29 ENE 2024
La anterior

El Sprrotario



Rama judicial
G^nsefo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 25 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
BRAYAN DAMIAN SOSA SANTAMARIA

122 A BIS No 69-27 CASA 7

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 1602

NUMERO INTERNO 69943

REF: PROCESO: No. 110016000017201503813

C.C:1014281150

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE t15) de DtCIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.QOv.co/ieDms/boqotaieDms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt(5)cendoí.raina¡udicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOV.co

ANDRES FELIPE GAíTAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



24/1/24,11:33 Correo:Andrés FelipeGaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255 NI. 69943

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Míe 24/01/2C24 11:32

Para;Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria,gov.co>

1 archivos adjuntos (28 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255 NI. 69943;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255 NI. 69943

https://outlook.office.eom/maiVinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYlNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAci2T%2F4q2llvMGGfsOS7wU... 1/1



25/1/24, 7;12 Correo: AndrésFelipeGaitan Rojas- Outlook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255 NI. 69943

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 11:42

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orelna@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaltanr@cendoj.ramajudicja!.gov.co>
Enviado el: miércoles, 24 de enero de 2024 11:30 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <orelna{®procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255 NI. 69943

Importancia: Alta

ÜBuen diail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1255, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

A

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

https://oullook.office.eom/mail/ict/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQAAci2T%2F4q2llvMGGfsOS7wU%3D 1/2



25/1/24. 7:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas -Outiook

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información ^
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/i(l/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAAci2T%2F4q2llvMGGfsOS7wU%3D 2/2
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Radicación: 11001-60-00-023-2016-06916-00

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión;

70047
GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDXA

79987624

En libertad

SÍGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA (
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO V

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MED DAS DÉ
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \ <

email: eicDl3bt@cendoi.famaiudicial.qov.co i X
Calle 11 No. 9A-24, Teléfono 2864521 -Edificio Kays^ \^

Auto Interlocutorio No. 1260 \\ \
y- \ \

NUMERO INTERNO: 70047-13 . N \ \
RADICACIÓN: 11001-60-00-023-2016-06916-00
CONDENADO: GABRIEL GÍÓVANNI CASTRO VELANDIA
No. IDENTIFICACIÓN; 79.987.624,^ /
DECISIÓN: EXTINGUE SANCION PENAL
RECLUSIÓN: EN LIBERTAD.
DIRECCIÓN CONDENADO: > CALLE 2 A N® 2 - 85 BARRIO GIRARDOT, BOGOTA

_ _

' ••

Bogotá D. G-iv quinpé (15) de diciembre de dos mii veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONÜNCtÁMIENTO
\ • \

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penél impuesta
al condenado GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDIA.

\ :

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- E! 18 de octubre de 2016, el Juzgado Once Penal Muhicipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a GABRIEL GIOVANNI
CASTRO VELANDIA, a la pena principal de 42 meses de pijisíón, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dereciios y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras iiaiiar o cómplice
penalmente responsable del delito de hurto calificado' agravado
consumado. El mismo Juzgado le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 1 de diciembre de 2016 la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, confirmo la decisión de
primera instancia.

3.- El 9 de marzo de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El 24 de septiembre de 2018 mediante Auto interlocutorio] N° 2367 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Síiguridad de
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Acacias - Meta le concedió al sentenciado GABRIEL GIOVANNI CASTRO
VELANDIA la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 28 de septiembre de 2018 el sentenciado suscribió diligencia
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 12 meses.—

6.- El 1 de febrero de 2019 este Despacho reasumió el coi^ocimiento de
^ i Iin Q n ^ Ja C ' \ < í .las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art.^67\clel C. P.
Sobre el específico tema de la extinción deNa sanción-^p^al/el artículo 67
del Código Penal señala: )

\ • /
Trascurrido el periodo de prueba sin^^que el condenado incurra en las '
conductas de que trata el artículo'anterlor, ia condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine. . \

•• \

A su vez, el artículo e! artículo 53 del C.P., señala:
\ (•",/!>

^"Las penas privativas de. otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

\ ^ V'''
\ A sü cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la

\ autoridad correspondiente.

, '•••. )
En- él presente caso, como ya se indico, el 18 de octubre de 2016, el
Juzgado' Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDIA a la pena principal
de 42 meses de prisión, tras hallarlo cómplice penalmente responsable de
la conducta punible de hurto calificado agravado consumado.

Luego, el 24 de septiembre de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias le concedió la libertad
condicional y lo dejó en periodo de prueba por el término de 12 meses,
para lo cual el 28 de septiembre de 2018 suscribió diligencia de
compromiso, en ios términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió ia consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarie daño a la misma.
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En consecuencia, como ef sentenciado GABRIEL GIOVANNI CASTRO
VELANDIA tampoco fue condenado a pagar pen'uicios, ni se je impuso
multa alguna, no !e queda a la judicatura decisión distinta que decretar a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación pefinitiva,
respecto de la sentencia proferida el 18 de octubre de 2016 por el
Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de Ejogotá. ^'5
En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para ^
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado,
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue^eondenado.

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTR^^TIVOS, rérriíitanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades de! Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tafcomo lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase laWtuación al Juzgado de origen, esto
es ai Juzgado Once Penal Muni(;ipal ,-cón Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se ^ro'éeda al archivo definitivo de las diligencias.

/.--'A
En razón y mérito de^lo Expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS PE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

\ \
\ - \

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal,EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDIA, el 18 de octubre de 2016,
por el Juzgado Once Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitac ón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentejnciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACION DEFINITIVA c^e la pena
impuesta al sentenciado GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDIA.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1® del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
tas diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante ta Procuraduría General de a Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.



Ramajudidal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

•ooo^^

SIGCMA

QUINTO. - En FIRME la decisión rennítase el proceso al Juzgado Once
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos d^
reposición y de apelación. /

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

íRANCISCÍ^^^^^^OCTA ROSÉj^^^
' /^jtíEZ"N

—

ronim de sérvioios Administrativos Juzgados de !
''"e roucion dé Penas yMedidas de Secundad

En la fecha NoWmiii nnr Estado No.

29ENE 202t

La anterior

Fl Secretaria
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta(fl cendoi.rainaíudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GABRIEL GIOVANNI CASTRO VELANDIA

CALLE 2 A No 2-85

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1590

NUMERO INTERNO 70047

REF: PROCESO; No. 110016000023201606916

C.C:79987624

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL QUINCE f15) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.Qov.co/ieDms/bQaotaieDnns/CQnectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt(a)cendo¡.ramajudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/1/24, 9;56 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outtook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260 NI. 70047

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradurla.gov.co>
Mar 23/01/2024 9:56

Para:OIÍv¡a Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

i 1archivos adjuntos (28 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260 NI. 70047;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260 NI. 70047

https://Outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAOYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdl2DRkY2djOQAQAFjQpdWho4ZGm22Yci%2BtD... 1/1



25/1/24, 7:05 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260 NI. 70047

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:18

PararAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreinaf3!procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 9:55 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260 NI. 70047

Importancia: Alta

lIBuen díaií

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1260, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

\

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 deí 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiudiciai.Qov.co

hltps;//ouÜook.ofRce.com/fnall/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAFjQpdWho4ZGm22Yci%2BtDB8%3D 1/2



^ 7 05 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********imotICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office,com/nnail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzd]OQAQAFjQpdWho4ZGm22Yci%2BtDB8%3D 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-013-2015-04707-00

70162
CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO

1010192024

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO A

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MED DAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email; elcDl3bt@cendoi.ramaludlcial.qov.co ^-'4 :,^ (
Calle 11 No. 9 A-24, Teléfono 2864521 - Edificio Kays'ser,^ " \

•- •• V' \
Auto interiocutorio No. 1262 , \\

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

70162>13 \ ^
11001-60-00r013-2015-04707-00\x^'
CRISTIAN ANDRÉS ESPINOSA ESTACIO
1.010.192.024

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CALLE 31 N® 5 A - 03
BARRIO LA PERSEVERANCIA, BOGOTA

.A

Bogotá D. C.^di€¿io#á(18) de diciembre de dos mil velntltré» (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
ai condenado CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de febrero de 2016, el Juzgado Dieciocho Penal Mu
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CRISTIAN
ESPINOSA ESTACIO, a la pena principal de 51 meses y 2
prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de <
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, tr
autor penalmente responsable del delito de hurto calificado.
Juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de le
prisión domiciliaria.

ilcipal con
ANDRES

2 días de
lerechos y
as hallarlo

El mismo

i pena y la

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desds el 13 de
abril de 2015, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3." El 26 de abril de 2016 este Despacho avocó el conoclmicnto de las
presentes diligencias.

4.- El 14 de junio de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución |ie Penas y
Medidas de Segundad de Yopal le concedió al sentenciado CRISTIAN
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ANDRES ESPINOSA ESTACIO la libertad condicional debiendo suscribir

diligencia de connpromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

5.- El 20 de junio de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
connpromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 29 meses y
9 días.

6.- El 4 de marzo de 2019 este Despacho reasumió el conocimiento de las
presentes diligencias. \

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO r w
De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Ait- 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la exj:inclón,de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala: \ ' . /

Trascurrido el periodo de prueba sin, que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se ^ndrá'̂ cpmo definitiva, prévia resolución judicial que así lo
determine^^ \

\ .-A,- >

Asu vez, el artíéulo .^r^ípulp 53 del C.P., señala:

penas privatiyás'dé otros derechos concurrentes con una privativa de la
^-'' iipertad, se aplicarán yejecutarán simultáneamente con ésta.

su>cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

••

Eri^T presente caso, como ya se indicó, el 4 de febrero de 2016, el
Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO a la pena
principal de 51 meses y 22 días de prisión, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de hurto calificado.

Luego, el 14 de junio de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal le concedió la libertad condicional al
sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 29 meses y
9 días, para lo cual el 20 de junio de 2018 suscribió diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
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tanto que, sí el beneficiado observó un buen comportamiento c urante el
periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la cap icidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado CRISTIAN ANDRES ESPINOSA
ESTACIO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se ¿e impuso ^ í":
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que clecretar a,
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación^ definitiva,
respecto de la sentencia proferida el 4 de febrero de 2016 por el Juzgado /
Dieciocho Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogocá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria dé inhabilitécióh para
el ejercicio de derechos y funciones púbjícas impuésta arseriíeticiado, se
cumplió de forma coetánea con la pena"principal a la qge\fué cor denado.

De otra parte, como en el momento de ;GÓncederse la libertad ondicional
al sentenciado, este allego la caución impuesta mediante título de
depósito judicial N?'f486030000173567í por valor de $ 100.000, se
dispondrá la devóluoiórvAdel mismo .a través del Juzgado Primero de
Ejecución de Penas^f Medidas de Seguridad de Yopal.

Otra's determinaciones^

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ren-ítanse las
comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunico la sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

2.- Cumplido lo anterior, remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función de Conoci niento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las diligencia:.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJ ECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artiículo 67 cel Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al condenado
CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO, el 4 de febrero de 2016, por
el Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función de Conoci niento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones publicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.
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TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras--
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - DISPONER la entrega, al condenado CRISTIAN ANDRES
ESPINOSA ESTACIO, del título de depósito,, judicial N°
486030000173667, por valor de $100.000, remJtirVcopia del auto al
condenado. \ \ ....

SEXTO. - En FIRME la decislón^re^rtas'e eí proceso aí Juzgado Diecioclno
Penal Municipal con Función de. Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

SÉPTIMO. - í^^Contra ; laypresente "decisión proceden los recursos de
reposición y de apelacjóni^ . -x

V NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

7F-
NCZSCO JAVIEITACOSTA ROSERO

//JUEZ

Centro de Seivioios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Sequnriad

En la fecha nnf Pe;tacJo No.

2 9 ENE 202t
La anterior p(u«.

El Secretark



Rama Judicial
Superior de la Judicatura

República de Colombia a

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventanilla2csíepnisbtar¿ cendoi.ramajudtcial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN ANDRES ESPINOSA ESTACIO
CALLE 31 SUR NO. 5 A-03 BARRIO SAN MARTIN DE LOBA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1591

NUMERO INTERNO 70162

REF: PROCESO: No. 110016000013201504707

C.C:1010192024

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOUFiCAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramajudicial.QOv.CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csieDnnsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/1/24.10:42 Correo: AndrésFelipe Gaitan Rojas- Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262 NI. 70162

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 23/01/202410:41

Para:OI¡via Inés Reina Castiüo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262 NI. 70162;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262 NI. 70162

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi0500A3LWNmNjdiZDRkYzdjOQAQAJECzZ%2FXd4VBqjN76hzOZL... 1/1



25/1/M, 7:05 Correo:Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262 NI. 70162

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:19

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajud¡ciaI.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

A Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial II

«hIIéHK Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
oreína@Drocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 202410:40 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na@procuraduria.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262 NI. 70162

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1262, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

G 0"^ ^

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoj.ramaiudicial.qov.co

https://outlook.office.com/mail/¡d/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOPt'tNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAJECzZ%2FXd4VBqjN76hzOZLo%3D 1/2



[ 7 05 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAJECzZ%2FXd4VBqjN76hzOZLo%3D 2/2



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: 11001-60-00-019-2013-15284-00

70293
BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO
1012381522

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDI
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. ^

email: elcDl3bt@cendoi.raniaiudlcial.qov.co

Calle 11 No. 9A- 24, Teléfono 2864521 -Edificio Kayss^er \\.

Auto interlocutorio No, 1261 \^\ \

V
lAS DE

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN CONDENADO:

70293-13 . -• \ \
11001-60-00-019-2013-152Ó4-0Ü
BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO
1.012.381.522

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 38 N° 34 - 28
BARRIO BARZAL, VILLAVICENCIO

Bogotá D. C., dieciochp^lfr) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PROÑÜNCIAMIENTO
\

Estudiar la' viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena impuesta
al tóncJenado BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 11 de agosto de 2014, el Juzgado Cuarto Penal del C
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a BRAYAN
RODRIGUEZ QUINTERO, a la pena principal de 94 meses y 1
prisión, a la accesoria de inliabilitación para el ejercicio de ¿
funciones públicas y privación del derecho a la tenencia y porte:
de fuego por el mismo lapso de la pena principal, tras hal
penalmente responsable del delito de fabricación, trafico, porte,
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en|
heterogéneo con hurto calificado y agravado. El mismo Juzgado
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión de

rculto con

ESTIVEN

.5 días de
lerechos y
i de armas

arlo autor

o tenencia

concurso

le negó la
'mlciiiarla.

2.- El 28 de noviembre de 2014 este Despacho avocó el conodimiento de
las presentes diligencias.

3.- El 5 de febrero de 2018 mediante Auto interlocutorio pjl° 0110 el
Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Vlllavicencio le concedió al sentenciado BRAYAN ESTIVEN RÓDRIGUEZ



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

QUINTERO la libertad condicional debiendo suscribir diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal.

4.- El 5 de febrero de 2018 el sentenciado suscribió diligencia de
compromiso y quedo en periodo de prueba por el término de 36 meses y
12 días. A

5." El 26 de abril de 2019 este Despacho reasumió el conoclmi^ento de las
presentes diligencias. <

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO < , \\ \ \ \

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67)del C. P.

Sobre el especifico tema de la extinción de'la sancion^penal, el articulo 67
del Código Penal señala: X

,/
Trascurrido el periodo de pruéba sln^.qúe el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo'anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se ten^dra como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine, x'"'

< '

Asu vez, el artiíplo'el artrculo 53 del C.P., señala:
-• y

^'Las penas privativas de^ otros derechos concurrentes con una privativa de la
1^-;., liljertad, se apli^carán yejecutarán simultáneamente con ésta.

\ A su cumplimiento, el juez oficiosamente dara la información respectiva a la
\autoridad correspondiente.

En el ^presente caso, como ya se indicó, el 11 de agosto de 2014, el
Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO a la pena
principal de 94 meses y 15 días de prisión, tras hallarlo autor penalmente
responsable de la conducta punible de fabricación, trafico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en concurso
heterogéneo con hurto calificado y agravado.

Luego, el 5 de febrero de 2018 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Villavicencio le concedió la libertad condicional
al sentenciado y lo dejó en periodo de prueba por el término de 36 meses
y 12 días, para lo cual el 5 de febrero de 2018 suscribió diligencia de
compromiso, en tos términos del artículo 65 del Código Pena!.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte del condenado fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgreslón alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la libertad condicional opera como
Instrumento de resocialización y de reinserción social del condenado, en
tanto que, si el beneficiado observó un buen comportamiento durante el



Ramajudidai
Consto Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

periodo de prueba, con ello demostró un proceso de arrepentimiento
frente a su conducta delictual que otrora desplegara y la capacidad de
convivir en sociedad sin ocasionarle daño a la misma.

En consecuencia, como el sentenciado BRAYAN ESTIVEN ROpRIGUEZ
QUINTERO tampoco fue condenado a pagar perjuicios, ni se le impuso^í^.^
multa alguna, no le queda a la judicatura decisión distinta que decretar/a
su favor la extinción de la pena y consecuente liberación definitiv^a,
respecto de la sentencia proferida el 11 de agosto de 2014 por e JuzgadO_>-'̂ ^ J
Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitaqión para ^
el ejercicio de derechios y funciones públicas impgestá'-al '̂ ent^rlciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal aja que '̂f^e G0j;dé0ado.

Otras determinaciones.

\ \.

. A ^

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley ante las'^diferéntes autoridades del Estado a las
cuales se Ies comunico la sentencia, tal^como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004^ >
2.- Cumplido lo-anterigr<"remítase la^actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado'Cuarto' Períáj^,del Circuito con Función de ConociTiiento de
Bogotá, para que se proceda^i arcliivo definitivo de las diligencias.

\-
f x \

En razón.y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCION
DE I^ENÁS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

<f - > RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta al :ondenado
BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO, el 11 de agosto de 2014,
por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, por ío expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de iniiabilltadión para el
ejercicio de dereclios y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta al sentenciado BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DESE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acá site "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
ias diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
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la C. de P. P.; especialmente, ante la Procuraduría Genera! de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Cuarto
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda a su archivo definitivo.

f

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden los recursos /
reposición y de apelación. X'\

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASEX^ \\^ \

ROSERO^

<r fAuto-Í261 de'18/3/2/2023^
\ "y>" —,

/ > \ \

eScha NotWci"PonrE.»adoNo.
29 ENE ZOait

Ua anterior prü>r.-<í.—^

I ci 5^Ar.retafiQ^==g=



SUtmaJudicial
Cons^ Superí<» de laJudicatura

Repúblicade Colombia éA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaLgov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
BRAYAN ESTIVEN RODRIGUEZ QUINTERO
CARRERA 38 # 34 28 BARRIO EL BRAZAL VILLAVICENCIO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1592

NUMERO INTERNO 70293
REF: PROCESO: No. 110016000019201315284
C.C:1012381522

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://DrocesQS.ramaiudícial.QOv.co/ieDms/boQotaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECtKÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciaLaov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23Á/24,11:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outiook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Mar 23/01/2024 11:11

Para:JOSEVICENT_20@HOTMAfL,COM <JOSEVICENT_20@HOTMAILCOM>

i 1archivos adjuntos (33 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NL 70293;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTV)OTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH7sTAiTqFpGt3hvnDb9qDg%3D 1/1



, 23/1/24.11:12 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

postmaster@procuraduria.gov.co <postmastGr@procuraduria.gov.co>
Mar 23/01/2024 11:12

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (30 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

https://outiook.office.eom/maiWnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mj05ODA3LWNmNjdlZDRkY2djOQAQAH7sTAiTqFpGt3hvnDbgqOg%3D 1/1



25/iy24. 7:06 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:20

Para:Andres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduria 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 11:11 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurja.gov.co>
CC: josvargas@defensoria.edu.co; JOSEVICENT_20@HOTMAIL.COM
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261 NI. 70293

Importancia: Alta

IIBuen díaíi

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1261, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Galtán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

OGOt

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacedo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

https://outk)Ok.ofñce.conn/mail/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH7sTAITqFpGt3hvnDbgqDg%3D 1/2



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office,com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAH7sTAiTqFpGt3hvnDbgqDg%3D 2/2



y*»—X
/RamaJudicial
i I ^®"sejo Superior de !a Judicatura |// v\V J República de Colombia

Radicación: 11001-60-00-017-2010-03567-00

Ubicación: 98960
Condenada: JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA
Céduta: 52738390
Reclusión: En libertad

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. . ¡

email ejcpl3bt@cendoj.ramajud¡clal.gov.cox^ \í
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kayssér

Auto interíocutorío No. 1228
I S iiS»

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN;
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADA:

98960-13 \ \x
11001-60-00-017-2010-03567-00;
JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA
52.738.390

EXTINGUE SANCION PENAL

EN LIBERTAD

CARRERA 12 N<> 10 - 59 SUR

BARRIO CIUDAD BERNA, BOGOTÁ

Bogotá D. C.., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción pena Impuesta
a la condenada JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 10 de Junio de 2010, el Juzgado Quinto Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó, a JOHANNA KATHERINE
NARANJO LABRADA a la pena principal de 25 meses de ptjisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de dprechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la
libertad, al hallarla autora penalmente responsable del delito dp falsedad
material en documento agravado por el uso. El mismo juzgado le concedió
la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El 28 de abril de 2014 mediante Auto interlocutorio N° 2014-0717 el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y (hedidas de Seguridad de
Descogestión de Bogotá dispuso ejecutar ia pena de prisión impjuesta a ia
condenada, de manera Intramural, toda vez que ésta no compareció a
suscribir diligencia de compromiso en los términos de) artículo 65 del
Código Penal.

3.- El 9 de mayo de 2014 la sentenciada suscribió diligencia de
compromiso y quedó en periodo de prueba por el termino de 25 meses.
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4.- El 18 de julio de 2014 mediante Auto interlocutorio N® 2014-1256, el
Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Bogotá le restableció a la condenada JOHANNA
KATHERINE NARANJO LABRADA el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

5.- El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de la's
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, ej artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin .que el condenado incurra en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del G.P., señala:

Las penas privativas de,.otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el'juez oficiosamente dará la información respectiva a la
\ autoridad correspondiente.

En el presente caso, como ya se indicó, el 10 de junio de 2010, el
Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA a la pena
principal de 25 meses de prisión, tras hallarla autora penalmente
responsable de la conducta punible de falsedad material en documento
agravado por el uso.

Luego, el 18 de julio de 2014, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y
l^edidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá le restableció a la
penada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la dejó en
periodo de prueba por el término de 25 meses, para lo cual el 9 de mayo
de 2014 suscribió diligencia de compromiso, en los términos del artículo
65 del Código Penal.

Ahora, se constata que ha transcurrido el período antes referido y que por
parte de la condenada fueron observadas las obligaciones a las que se
comprometió cuando suscribió la consabida diligencia de compromiso, en
tanto que hasta la fecha no se ha tenido noticia en el pienario de
trasgresión alguna durante dicho periodo de prueba.

Al respecto debe tenerse en cuenta que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena opera como instrumento de resocialización y de
reinserción social de la condenada, en tanto que si la beneficiada observó
un buen comportamiento durante el periodo de prueba, con ello demostró
un proceso de arrepentimiento frente a su conducta delictual que otrora
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desplegara y la capacidad de convivir en sociedad sin ocasionarle daño a
la misma.

En consecuencia, como la sentenciada JOHANNA KATHERINE
NARANJO LABRADA tampoco fue condenada a pagar perjuicios, ni se le
Impuso multa alguna, no !e queda a la judicatura decisión distinta que.-''
decretar a su favor la extinción de la pena y consecuente ¡liberación
definitiva, respecto de la sentencia proferida el 10 de junio de 2010 por el •"
Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas lmpuesta^a Ja sentenciada,
se cumplió de forma coetánea con la pena principál 'a \iá| que fue
condenada. " . •. i..

Otras determinaciones.

1.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, remítanse las
comunicaciones de ley. ante las diferentes autoridades del Estado a las
cuales se les comunicó 13'sentencia, tal como lo dispone el artículo 476 de
la Ley 906 de 2004. ;

2.- Cumplido lo anterior-,'remítase la actuación al Juzgado de origen, esto
es al Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, para que se proceda al archivo definitivo de las ditigendas.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a la tondenada
JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA, el 10 de junio de 2010,
por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a la sentenciada, se
cumplió de forma coetánea con la pena principa! a la que fue co'ndenado.

TERCERO. - DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena
impuesta a
LABRADA.

sentenciada JOHANNA KATHERINE NARANJO
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CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a los dispuesto en el numeral 1° del acápite "Otras
determinaciones", en el sentido de remitir las comunicaciones de ley ante
las diferentes autoridades del Estado, en los términos del artículo 476 de
la C. de P. P., especialmente, ante la Procuraduría General de la Nación y
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

QUINTO. - En FIRME la decisión remítase el proceso al Juzgado Quinto
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá^ para que se
proceda a su archivo definitivo. •'

SEXTO. - Contra la presente decisión proceden ips recursps de reposición
y de apelación. . •, )>

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

^NCISC^ÁVI^l^COSTA ROSERO

íceiitro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Enlafecha nm-pstado No.

2 y ENE 2024
La anterior

El
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbtar¿cendoí.raniaiuíncial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOHANNA KATHERINE NARANJO LABRADA

CARRERA 12 NO. 10 50

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1593

NUMERO INTERNO 98960
REF: PROCESO: No. 110016000017201003567

C.C;52738390

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA DEL TRECE Í13} de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ ÍA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.co/ieDms/boaotaieDms/conectar,asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/1/24,11:36 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 NI. 98960

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 23/01/2024 11:35

Para:OI¡via Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1archivos adjuntos (29 KB)
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 NI. 98960;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 NI. 98960

https://outlook.office.com/maitfinbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdl2DRkY2djOQAQAGcmwOfp6PFKjRIW3rvLTWI%... 1/1



25/1/24, 7:07 Correo; Andrés Felipe Gaitan Rojas - Ouliook

RE: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 NI. 98960

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna@procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/202410:20

ParaiAndres Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
ore¡na@procuradurla.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 11:35 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 NI. 98960

Importancia: Alta

MBuen díaü

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

iJli

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudiciat.Qov.co

https://outk)ok.office.com/mail/id/AAOkADYxZmMyYmJhLTVjOPr'tNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGcmwOfp6PFKjRIW3rvLTWI%3D 1/2



Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infomnación de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi05ODA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAGcmwOfp6PFKjRIW3rvLTWí%3D 2/2
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Radicación:

Ubicación:

Condenado:

Cédula:
Reclusión:

11001-60-00-023-2011-00536-00

111455
CARLOS ANDRES VELEZ RAMIREZ
1073680386

En libertad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudidal.gov.co
Calle 11 No. 9 A- 24 Teléfono 2864521, Edificio Kayss^r \

-V. , u'l-'''
A..«-a KIa 1\. V>:'

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

111455-13

11001-60-00-023-2011-00536-00

CARLOS ANDRÉS VELEZ RAMIREZ
1.073.680.386

PRESCRIBE PENA PRISION

SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

CARRERA 8 N<> 18 - 20, BOGOTÁ

Bogotá D.C., trecé (13) de diciembre de dos mil veintitrés (12023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de decretar, por prescripción,
la pena de prisión impuesta al condenado CARLOS ANDRÉS VELEZ
RAMIREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 22 de julio de 2011 el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a CARLOS ANDF.ÉS VELEZ
RAMIREZ a la pena principal de 14 meses de prisión y multa de
0.125 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones pijblicas por el mismo lapso de la pena
principal, tras haber sido hallado autor penalmente responsable de la
conducta punible de falsedad en documento privado en| concurso
heterogéneo con tentativa de estafa. El mismo Juzgado le concedió lasuspensión condicional de la ejecución de la pena. j
2.- El 25 de abril de 2012 el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá requirió a CARLOS
ANDRÉS VELEZ RAMIREZ para que suscribiera diligencia de
compromiso y allegara la caución prendaria.

3." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.



\ Rama Judicial
)1 GxisejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia

DE LA PRESCRIPCION DE LA PENA

SIGCMA

Como ya se dijo, al condenado CARLOS ANDRES VELEZ RAMIREZ le
fue concedido en la sentencia el subrogado de la suspensión condicional.'-
de la ejecución de la pena.

Sin embargo, el penado no compareció a suscribir diligencia de^
compromiso en los términos del artículo 65 del Código. -Penal; pero
tampoco se ordenó la ejecución de la pena de prisión de manera^-
intramural.

Por lo anterior, a la fecha se vislumbra que la pena de prrsíón ihipuesta ya
se encuentra prescrita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal el
término de prescripción de la pena es igual al término fijado para ella
en la sentencia, o en el que le faltare por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años, término que a su vez debe
contabilizarse desde eh momento en que cobró ejecutoria la sentencia
respectiva y el cual sólo puede verse interrumpido cuando el condenado
fuere capturado, en virtud de la sentencia o fuere puesto a disposición
de la autoridad, competente para el cumplimiento de la misma (Artículo 90
de la referida misma codificación).

En él sub júdice, observa el Despacho que el término de prescripción
comenzó a correr á partir del 22 de julio de 2011, fecha en la que cobró
ejecutoria la sentencia, siendo evidente que al día de hoy han
transcurrido más de los 5 años a ios que hace referencia el ya citado
artículo 89 del Código Penal.

Igualrhente, no obra constancia en el proceso de que el aquí sentenciado
haya sido aprehendido en virtud de la sentencia, o puesto a disposición
para el cumplimiento de la misma, de donde se desprende que
efectivamente ha operado el fenómeno de la prescripción de la pena.

Dicho, en otros términos, como quiera que el Estado contaba hasta el 21
de julio de 2016 para ejecutar la pena de prisión impuesta y para
capturar el condenado, y tal situación no ocurrió; entonces, a la fecha le
feneció la oportunidad y en consecuencia debe declararse la extinción de
la pena impuesta a CARLOS ANDRÉS VELEZ RAMIREZ, por
prescripción, en los términos del artículo 89 del Código Penal.

Igualmente, se entenderá extinguida la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

No obstante, lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 0.125 s.m.l.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa ia Impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
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legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
punible. Es decir, no constituye un antojo del juez de con'ocimiento
Imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de! Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aípuella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se, -
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo sé /
estaría obviando el príncipio de cosa juzgada y desconociéndose una '
sentencia de carácter judicial. I

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realicé el pago de ía.J
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación con] la Oficina
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional -deíAdmmistración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual..puede procurar un
acuerdo de pago. \ , \ V-

Otra determinación
C - i

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se
oficie a la Oficina de Coipro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá, para qué informe a este Despacho cual ha
sido el trámite adelantado respecto a la multa impuesta al condenado
CARLOS ANDRÉS VELEZ.RAMIREZ, ysi su contra se libró majndamiento
de pago o no y en caso afirmátivo en qué estado se encuentra el proceso.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR en los términos del artículo 89 del Có|digo Penal,
la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN, impuesta ai ¡condenado
CARLOS ANDRÉS VELEZ RAMIREZ, respecto de la sentencia proferida
el 22 de julio de 2011 por el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - DECLARAR la extinción de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
al sentenciado.

TERCERO. - NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciado CARLOS ANDRÉS VELEZ RAMIREZ, toda vez que éste no
ha acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como
pena principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 0.125
s.m.l.m.v., y porque tampoco se cuenta con elementos qüe permitan
afirmar o colegir que ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción.



Ramajudidal
J Consejo Superior delaJudicatura

J República de Colombia SIGCMA

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requiérase a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que
informe a este Despacho cual ha sido el trámite adelantado respecto a ia
multa impuesta al condenado, y si en su contra libró mandamiento de.
pago o no y en caso afirmativo indique el estado actual de la actuación. •'

QUINTO. - En contra de la presente decisión proceden los recursos de,
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAÍSE

FRANC125CO/JAVIER AGOSTA ROSERO=^N
iuEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha nnr Astado No.

2 y ENE

La anterior

El Secü



Ramajudidai
C<msejo Superiorde UJxidicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilialcsiepmsbtafa^cendoi. rama judicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 24 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ANDRES VELEZ RAMIREZ
CARRERA 8 NO. 18-20
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1594

NUMERO INTERNO 111455

REF; PROCESO: No. 110016000023201100536
C.C:1073680386

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL TRECE (13} de DICIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023). PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httDs://Drocesos.ramaiudicial.aov.cQ/ieDms/boQQtaieDms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aQv.co

ANDRES FELIPE GAITAN ROJAS

ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



23/1/24,12:00 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com >
Mar 23/01/2024 12:00

Para:claudioi2ambrano@hotmail.com <claudioizambrano@hotmail,com>

I 1 archivos adjuntos (33 KB)
AUTO ÍNTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

claudioizambranQ@hQtmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

https://outlook.office.com/matl/inbox/id/AAQkADYx2mMyYmJhLTVjOPt'tNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAA4oOZDL9LxEkNBOQzbGíVw... 1/1



23/1/24,12:02 Correo: Andrés Felipe Gaifan Rojas - Outlook

Entregado: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 23/01/2024 12:01

Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (29 KB)

AUTO INTERLOCUTORIO No, 1229 NI. 111455;

Ei mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reiría Castillo

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

https;//outlook.offlce.com/mail/lnbox/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzd)OQAQAA4oOZDL9UEkN80QzbGiVw... 1/1



25/1/24,'7:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Oullook

RE; AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

Olivia Inés Reina Castillo <oreÍna(a)procuraduria.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:21

Para:Andres FelipeGaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial II

Procuraduría 315 Judicial II Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuradurla.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Andrés Felipe Gaitan Rojas <agaitanr@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado el: martes, 23 de enero de 2024 12:01 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduha.gov.co>
CC: claudioizambrano@hotmail.com

Asunto: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 NI. 111455

Importancia: Alta

ÍIBuen diail

Cordial saludo; adjunto envió AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229, para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente;

Andrés Felipe Gaitán Rojas
Asistente Administrativo Grado VI

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO: ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAA4oOZDL9LxEkNBOQzbGiVw%3D 1/2



7:07 Correo: Andrés Felipe Gaitan Rojas - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. **********N0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/maiI/id/AAQkADYxZmMyYmJhLTVjOTYtNGM1Mi050DA3LWNmNjdlZDRkYzdjOQAQAA4oOZDL9LxEkNBOQzbGiVw%3D 2/2
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